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APRUEBA ADJUDICACIÓru Y SELECCIÓN DEL

CONCURSO BECAS DE DOCTORADO

NACIONAL, AÑO ACADÉMICO 2013.

RES. EX. NO ? O 5

2$8tj sANrIAGo,
0 g MAR 2013

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7L, Decreto Ley No 668/74, Decreto

supremo No222/2O10 y Decreto Supremo No335/IOLO, y sus modificaciones, todos

dei rvin¡sterio de educaóión; Ley No 20.641 de Presupuestos del Sector Público para el

año 2013; Ley 19.gg0, qLle establece Bases de los Procedimientos Administrativos

que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado y la Resolución No

iOOO áe 2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

La Resolución Exenta No 4993, de fecha 25 de octubre de 20L2, de GoNICYT,

que aprobó las bases del coNcuRso BECAS DE DOCTORADO NACIONAL, ANO

ACADEMICO 2013 (Anexo 1), modificada mediante la Resolución Exenta No

5944, de fecha 10 de diciembre de20L2 (Anexo 2).

La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diario El Mercurio, de

fecha 28 de octubre de20t2 (Anexo 3).

La Resolución Exenta No 553, de fecha 18 de febrero de 2013, que designó los

miembros del Consejo Asesor de Selección del Programa de Formación de

Capital Humano Avanzado, rectificada mediante la Resolución Exenta No 607,

de fecha 25 de febrero de 2013(Anexo 4).

El Acta suscrita por el Consejo Asesor de Selección del Programa de Formación

de Capital Humano Avanzadó, de fecha 27 de febrero de 2013, que contiene el

puntaje de cofte y el listado final de los seleccionados del ceftamen (Anexo 5).

La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 6); la nómina de

postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 7); nómina de postulantes no

seleccionados (Anexo 8); nómina de postulantes de género femenino

seleccionadas (Rnexo gj¡ nómina de postulantes de género masculino

seleccionados (Anexo 10i y; nómina de postulantes admisibles por evaluar

(Anexo 11).

a.

b.

c.

d.

e.



f. eue, CONICyT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria

existente y a ía propuesta del Consejo Asesor de Selección del Programa de

Formación'de Capital Humano Avanzado, ha determinado en 3,663 el puntaje

de cofte para el Presente concurso.

eue, tras una nueva revisión del proceso de admisibilidad se puedo constar
qre un cierto número de postulaciones, que preliminarmente habrían sido

declarados inadmisibles, se encontrarían conforme a las bases que regularon el

concurso, raz6n por la cual dichas postulaciones deben ser evaluadas a objeto

de determinar si éstas superan el puntaje de cofte establecido para el presente

concurso (Anexo 11). De lo anterior, ha quedado constancia en el acta de

fecha 07 de marzo de 2013, a la cual asistieron los integrantes del Consejo

Asesor de Selección del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado

(Anexo 12).

Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en

su Memorando No399, de fecha 7 de marzo del año en curso (Anexo 13)'

Las facultades que detenta esta Presidencia en viftud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 668/74 y Decreto Supremo

No222/2010 del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBASE la adjudicación del CONCURSO BECAS DE DOCTOMDO

NACIONAL, AÑO ACADEMICO 2013.

OTóRGASE 456 becas de Doctorado a los seleccionados individualizados en los

Anexos 9 y 10, los cuales forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFÍeUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el

resultado del ceftamen J los seleccionados individualizados en los Anexos 9 y
10.

6ELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados

en los Anexos 9 Y 10.

EVALúENSE las postulaciones de las personas indicadas en el Anexo 11, a

objeto de determinar si dichas postulación superan el puntaje de cofte

establecido para el presente concurso.

IMpúTESE, por parte del Departamento de Administración y Finanzas, el gasto

que irroga'la presente resolución a la cuenta presupuestaria que corresponda.

El oficial de partes deberá anotar el número y techa de la presente resolución,

que la complementa, en el campo "DESCRIPCIÓN" ubicado en el Repositorio de

Archivo Institucional, en el documento digital de las Resoluciones Exentas Nos

4ss3/20L2; 5944/2ot2; 553/2013 v 6o7/20L3'

g.

h.

1.

2.

3.

5.

6.

7.

4.



B.

9.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de

Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Depaftamento de

Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

OÉ:eSe constancia que contra la presente resolución procede el recurso de

reposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.880, 9u€ establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

Órganos de la Administración del Estado; sin perjuicio de cualquier otro
mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Publicación Diario el Mercurio (Anexo 3).
Resoluciones Exenta Nos 553/2013 V 607/2OL3 (Anexo 4).
El Acta suscrita por el Consejo Asesor de Selección del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo

s).
Nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 6)'
Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 7)'

de postulantes no seleccionados (Anexo 8)'
de postulantes de género femenino seleccionadas (Anexo 9).
de postulantes de género masculino seleccionados (Anexo 10)'

na de postulantes admisibles por evaluar (Anexo 11)
de fecha 07 de mar¿o de 2013 sobre revisión de admisibilidad del concurso (Anexo 12).

"Memorando No 399/2013 y sus antecedentes (Anexo 13)'

TMMITACIÓN:

Presidencia.
Oficina de Pades.

Reg,:0705-2013.
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A¡IEXO .,,L,,,,..,

Comisión N¡cionaI de Inuestigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

¡DICO

'; 1*"::ilq. ,;:,.'''.i.
APRUEBA BASES CONCURSO BECAS
DE DOCTORADO NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013.

RES. EXJro ($ $ 3

sANrIAGo, 
ZS gCT Z0l2

VISTOS:

a.

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7L, Decreto Ley No 668/74, Decreto
supremo No222/20Lo, Decreto Exento No Ll6o/2ort, y Decreto supremo
No335/2010, modificado por el Decreto supremo No3z5/2011, todos del
Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público para
el año 2OL2; Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la
República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de especialización del capital humano del país, así como el fortaleclmiento del
dgsarrollo científico y tecnológico, indispensables para alcanzar un permanente
cfecimiento económico y social.

El Memorándum No 2828, de fecha 24 de octubre de 20L2, del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto supremo No 49L/71, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No222/2O10, todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

APRUÉBANSE las bases denominadas ''BECAS DE DOCTORADO NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013'.

fÉruC¡Se en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases
mencionadas, la que a continuación se insefta:

INICIO DE TRANSCRIPCIóN PT BASES

"BEcAs DE DocroRADo NAcToNAL

Año AcADÉMrco 2013

CONICYT

b.

c.

1.

2.

\
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6.
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9.
10.
11.
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13.
L4.
15.
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18.
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DURACTóN ....................4
REQUTSTTOS DE POSTULACIÓN ............4
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BENEFICIOS BECA DE DOCTORADO NACIONAL .,,,..5
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FIRMA DE CONVENIO. ....,,. .....18
oBLIGACIONES DEVI-A BECARIO/A ,,..,.............19
RETRIBUCIóru.,,. .,....21
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INTERPRETACIÓru OE [-AS BASES ......,........,.23
coNVocAToRIA, Pr-AZOS Y DIFUSIÓN .,.......... .,..,.......23
TNFORMACTÓN,,.,..,.. ....23

1. OBJETIVO

La Beca de Doctorado Nacional tiene por objeto apoyar financieramente a estudiantes de

excelencia para iniciar o cont¡nuar estudios destinados a la obtención del grado académico de

doctor, en programas acreditados en conformidad con la Ley Ne 20.L29 e impartidos por

universidades chilenas, por un plazo máximo de cuatro años, contados desde la fecha de inicio

del programa de estudios, a fin de fortalecer la investigación en ciencia y tecnologfa en todas

las áreas del conocimiento.

2. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.1. Beca: Conjunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario, de acuerdo a

lo establecido en el Decreto Supremo N" 325/2011, que modifica al Decreto Supremo

N' 335/2010, del Ministerio de Educación y en las presentes bases concursales.

2.2. Comités de Evaluación por área del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado: Comités designados por CONICYT, formados por académicos expertos del

área de estudios pertinente, dirigidos por un coordinador, cuya función es la evaluación

de las postulaciones de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Decreto

Supremo N' 325/2011, que modifica al Decreto Supremo N" 335/2010, del Ministerio

de Educación y en las presentes bases concursales, Cada Comité de Evaluación por

disciplina entregará una propuesta de seleccionados, en base a los puntajes que

presenten excelencia académica, firmando un Acta de Evaluación con los puntajes

finales.

2.3. Consejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano Avanzado:

Consejo designado por CONICYT que, en base a los puntajes y a las propuestas de

selección proporcionados por los Comités de Evaluación, propondrá el puntaje de corte

y el listado final de los seleccionados a la Presidencia de CONICYT. El Consejo estará

conformado por un mínimo de cinco miembros, de destacada trayectoria y reconocido

prest¡g¡o quienes actuarán ad honorem.

2.4. Becario/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al procedimiento

establecido en el Decreto Supremo N' 325/2011 que modifica al Decreto Supremo N'

I3S/}OLO, del Ministerio de Educación y en las presentes bases y que haya suscrito el

debido convenio de beca a efectos de obtener los beneficios que la misma comprende.

previo a la firma del convenio respectivo y la correspondiente aprobación del mismo

por acto administrativo, se denominará adjudicatario' 
?



3. DURAOÓN

3.1. La duración de la Beca de Doctorado Nacíonal será de carácter anual, renovable hasta
un máximo de cuatro años contados desde la fecha de ingreso del/de la becario/a al

Programa de Doctorado, sujeta a la condición de permanencia del becario en el

programa respectivo.

3.2. La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditación de la excelencia
académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo programa de estudio, asi

como a la presentación a CONICYT de la documentación señalada en el numeral 13.4,

3.3. Quienes hayan postulado en calidad de alumno/a regular de un programa de

Doctorado, sólo podrán recibir los beneficios de la beca por el tiempo restante para

completar los cuatro años, siempre contados desde la fecha de ingreso al programa de

Doctorado.

4. REQUISITOS DE POSTUTAOóN

Los/as postulantes a la BECA DE DOCTORADO NACIONAL deberán cumplir los siguientes requisitos:

4.1. Ser chileno/a o extranjero /a con permanencia definitiva vigente en Chile.

4.2. Poseer el grado académico de Licenciado/a, otorgado por instítuciones de educación
superior chilenas o extranjeras, con una duración mínima de 8 semestres lectivos
cursados.

4,3. Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes requisitos:

4.3.1.

4.3.2.

Haber obtenido un promedio final de pregrado igual o superior a 5.0,

sobre un máximo de siete (7.0)o su equivalente; o bien,

Estar dentro del 30% superior del ranking de pregrado.

It
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4.4. Encontrarse en proceso de postulación formal, admitido/a o tener la calidad de
alumno/a regular en un programa de Doctorado acreditado en conformidad con la ley
Ns 20.129 e impartido por una universidad chilena. Estar postulando de manera formal
implica que los antecedentes del postulante fueron revisados y aceptados por el
programa de Doctorado y se encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe estar
certificado mediante una carta del programa en cuestión.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que la
documentación e información presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o
induzca a error, se considerará causal para que la postulación sea declarada fuera de bases, la

beca quede sin efecto o se declare eltérmino anticipado de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE DOCIORADO NACIONAL:

5.1. Quienes, al momento de la firma del convenio de beca, tengan la calidad de

beneficiario/a de otra beca con financiamiento del sector público para cursar el mismo

programa de estudios o para obtener el mismo grado académico.

5.2. Quienes ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del sector público

para la obtención del mismo grado académico o superior.

5.3. Quienes, a la fecha de firma del convenio de beca, mantengan compromisos

pendientes o deudas actualmente exigibles con instituciones ptiblicas derivadas de su



situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneficiarios quienes

mantengan compromisos pendientes derivados de su condición de becario, de una
beca administrada por CONICYT (a excepción de las becas reguladas por el artículo 27
de la ley Ns19,595, el DFL N"1, de 1999, del Ministerio de Planificación y el DFL N"22,
del Ministerio de Educación, de 1981), sólo cuando correspondan a periodos de
retorno y/o retribución, previa autorización de CONICYT, No podrán ser beneficiarios
aquellos que a la fecha de firma de convenio no hayan entregado a CONICYT el grado
académico de la beca anterior, aun cuando esta obligación no sea actualmente exigible.

Con el objeto de comprobar si los postulantes V/o adjudicatarios posean algunas de las

incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimento de carácter legal,
CONICYT podrá solicitar ínformación a todas las entidades del sector público.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las incompatibilidades
señaladas precedentemente se dejará sin efecto la adjudicación de su beca.

6. BENEFICIOS BECA DE DOCÍORADO NACIONAL

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE DOCIORADO NACIONAL, son los siguientes:

6.1.1.

6.t.2.

6.1.3.

Asignación de manutención anual por un máximo de S 6.921.600,
devengados en cuotas mensuales.

Asignación anual destinada al pago del arancel y/o matrfcula del/de la

becario/a, por un monto máximo de 5 2.250.000.-Esta asignación se
pagará contra factura directamente a la universidad.

Asignación mensual para cada hijo/a menor de 18 años equivalente al 5%

de la manutención mensual del/de la becario/a. En el caso que ambos
padres ostenten la calidad de becarios, sólo uno de ellos será causante de
esta asignación la cual se entregará siempre y cuando se acredite el
parentesco mediante el respectivo certificado de nacimiento del/de la
hijo/a o la libreta de familia donde se señale el nombre deUla becario/a
como padre o madre delmismo.

I
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6.1.4. Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto máximo
anual de S 407.880, o la proporción que corresponda en el caso de no
completarse el año.

6.1.5. En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una extensión de la
asignación de manutención por concepto de pre y post natal, hasta por un

máximo de seis meses en total, para lo cual deberá informar a CONICYT
presentando certificado de gravidez. Los meses utilizados por este motivo
no se considerarán para el cómputo del periodo original de la beca.El plazo

máximo para solicitar este beneficio será hasta 60 días corridos, contados
desde eldía del nacimiento del hijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega de

ningún otro adicional por CONICYT. Asimismo, los beneficios señalados
precedentemente serán renovables anualmente previa acreditación de la permanencía

del becario en el respectivo programa de estudio.

6.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficios con otra beca del

sector público.

6.4. Los beneficios de la beca se otorgarán:

Para aquellos becario-s/as que inicien egtudios. los beneficios de la beca se

4

6.4.t.



6.4.2.

6.4.3.

devengarán a partir de la fecha establecida en el convenio de beca, la cual
nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicación del concurso.

Respecto de aquellos cuyas fechas de inicio de estudios sean posteriores al
día 15 del mes respectivo, los beneficios gue les correspondan se harán
efectivos a contar del mes siguiente. Por lo tanto, los pagos se efectuarán
a mes vencido los últimos días hábiles de cada mes.

Para aquellos becarios oue continúen estudios, los beneficios de la beca se
devengarán a partir de la fecha de adjudicación del concurso.

6.5. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 días hábiles siguíentes a la total
tramitación de la resolución que aprueba elconvenio que le asigna la beca.

6.6. Es responsabilidad deUde la becario/a contar con una cuenta bancaria unipersonal al
momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos correspondientes. La

cuenta bancaria debe estar exclusivamente a nombre de/de la becario/a. Las
transferencias son posibles únicamente para Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera
Electrónica en el Banco Estado o Cuenta Corriente en cualquier otro banco.

7. BENEFICIOSCOMPTEMENTARIOS:

7.1. Quienes resulten beneficiarios de la BECA DE DOCTORADO NACIONAL podrán solicitar,
siempre y cuando mantengan excelencia académica y permanencia en el programa de
Doctorado, los beneficios adicionales para la obtención del grado académico de doctor
cumpliendo con las condiciones, requisitos y documentos señalados en el Anexo 1 de
las presentes bases los cuales serán otorgados, de corresponder, previa evaluación del
Comité Interno señalado en el numeral7.4.

7.2. Los beneficios complementarios son:

7.2.L Asignación anual para gastos operacionales del proyecto de tesis
doctoral: asignación anual, renovable, por un monto máximo de

SZ.6ZA.OOO.i For un plazo máximo de dos años. Los recursos de esta
asignación se pueden utilizar únicamente para gastos, que guarden directa
relación con los objetivo, el programa de trabajo propuesto y que estén
destinados a la adquisición de:

7.2,7.t.
7.2.t.2.
7.2.L.3.

7.2.7.4.

7.2.1.5.

lnsumos de laboratorios,
Insumos computaciona les.

Adquisición de libros y suscripciones a publicaciones

científicas.
Asistencia a congresos y/o reuniones científicas en Chile o el
extranjero (inscripciones, viáticos, hospedaje, pasaje aéreo o
terrestre, desde la ciudad de residencia del/la becario/a
donde realiza los estudios de Doctorado hasta la ciudad
donde se desarrollará el evento).
Materiales de oficina y recursos para los trabajos de campo
(viáticos y pasajes).

¡
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Queda excluido el pago de honorarios.

La renovación anual de este beneficio estará sujeta a la acreditación de la

excelencia académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo
programa de estudio, así como a la presentación a CONICYT de la

documentación señalada en el numeral 13.4.

La forma de rendición de los gastos operacionales se establecerá en un

instructivo otorgado por CONICYT una vez aprobada la solicitud del



7.2.2,

7.2.3.

beneficio.

Extensión de beca para eltérmino de la tesis Doctoral: comprende hasta
un máximo de seis meses de los beneficios de mantenimiento estipulados
en los numerales 6.1.1, 6,1.3 y 6.1.4,destinado a la redacción y entrega de
la tesis doctoral.

Dícha extensión se contabilizará a partir de la fecha de término de la beca
de Doctorado Nacíonal señalada en el convenio de beca suscrito por el
becario.

Pasantías Doctorales en el Extranjero, por el plazo máxímo de diez (10)
meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando cuente con una carta de
invitación de una universidad o centro de investigación extranjero de
excelencia y la carta de patrocinio de su tutor en chile. Los beneficios que
se otorgarán durante el desarrollo de la pasantía serán los siguientes:

7.2.3.L. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto
más cercano a la residencia del beneficiario en Chile hasta la
cludad donde realizará la pasantfa, y un pasaje de retorno a

Chile, en clase económica al término del programa de
pasantía.

Asignación de manutención mensual para el becario durante
el programa de pasantía, correspondiente al pals y ciudad de
destino, por un máximo de diez meses, contado desde el
inicio de la pasantla. Los montos de las asignaciones de
manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

Prima anualde seguro médico para el becario/a por un monto
máximo de US 5800 (ochocientos dólares americanos). Esta
asignación será proporcionala la duración de la pasantía.

7.2.3.2.

7.2.4.L. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto
más cercano a la residencia del beneficiario en Chile hasta la
ciudad donde se realizará la Cotutela, y un pasaje de retorno a

Chile, en clase económica al término del programa de
estudios, tanto para el becario, como para su cónyuge e hijos,
cuando corresponda, y de acuerdo a las disposiciones legales
sobre migración de cada país de destino.

7.2.4. Estadías de Cotutela en el extranjero, por el plazo máximo de veinticuatro
(24) meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando cuente con la carta
de patrocínio de su tutor en Chile y una carta de invitación de una
universidad o centro de investigación extranjero de excelencia la que
además, cert¡f¡que que el becario obtendrá el doble grado,luego de la
defensa y aprobación de tesis. Durante este perfodo los únicos beneficios
que se otorgarán serán los siguientes y no serán conferidos los otorgados
en el numeral6.l:

7.2.3.3.

7.2.4.2.

7.2.4.3.

7.2.4.4.

Costos de matrfcula y aranceles de la Cotutela
extranjero, sí corresponde.

Asignación única de instalación correspondiente
5500(quinientos dólares americanos).

en el

aUS

Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US

$300 (trescientos dólares americanos).

6



7.2.4.5.

7.2.4.6,

7.2.4.7.

7.2.4.8.

Prima anualde seguro médíco para el becario/a por un monto
máximo de US 5800 (ochocientos dólares americanos).

Asignación de manutención mensual para el becario/a
durante el programa de estudios, correspondiente al país y
ciudad de destino, por L2 meses, renovable anualmente hasta
un máximo de dos años contados desde el ingreso del
becario/a al programa de estudíos de Cotutela. Los montos de
las asignaciones de manutención se encuentran establecidos
en el Anexo 2.

Asignación de manutención mensual por el/la cónyuge, por el
tiempo que el/la becario/a declare su compañía en el
extranjero, la cual aplicará siempre y cuando el cónyuge
resida junto al becario/a por un período no inferior al SAaA de
la estadía completa del becario/a. Este beneficio sólo se hará
efectivo para cónyuges que posean nacionalidad chilena o
extranjera con permanencia definitiva en Chile. En caso que
ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se perderá
este beneficio. En caso que el becario contraiga matrimonio
con posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá
solicitar la entrega de la asignación y presentar la

documentación que CONICYT requiera con el objeto de
evaluar si se cumplen las condiciones exigidas. Los montos de
las asignaciones de manutención se encuentran establecidos
en el Anexo 2.

Asignación de manutención mensual por cada hijo/a menor
de 18 años, por el tiempo que éste declare su compañía en el
extranjero. En caso que ambos padres ostenten la calidad de
becarios, sólo uno de ellos percibirá esta asignación. Con
todo, los hijos deberán residir junto al becario por un período
no inferior al50% de la estadía completa del mismo. En caso
c¡ue el becario tenga un hrjo con posterioridad a la

adjudicación de la beca, éste deberá solicitar la entrega de la
asígnación y presentar la documentacíón que CONICYT

requiera con el objeto de evaluar si se cumplen las
condiciones exigidas. Los montos de las asignaciones de
manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

J

NOTA: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de
manutención por cónyuge e hijos serán otorgados solamente a aquellos
becarios cuya duración de la Cotutela sea igual o superior a los 12 meses y en
caso que el cónyuge e hijos residan junto al becario por un período no inferior
al 50% de la estadía completa del mismo.

7.3. El tiempo utilizado para las Pasantías Doctorales y Estadías de Cotutela se computará
dentro del plazo de los cuatros años establecidos para la duración máxima de
financiamiento de un doctorado.

7.4. Las solicitudes de los becarios relacionadas al otorgamiento de los beneficios
estipufados en los numerales 7.2.2,7.2,3 V 7.2.4 procederán previa evaluación de

CONICYT a cargo del comité lnterno del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y una vez

aprobado el correspondiente acto administrativo. El proceso de evaluación

contemplara los siguientes criterios:

7.4.t.
7.4.2.

Desempeño académico del becario/a en elprograma doctoral.
Relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del



\

7.4.3.

7.4.4.

7.4.5.

pals.

Estado de avance del proyecto de tesis y/o investigación emitido por el
profesor tutor.
En el caso de Pasantía y cotutela, la calidad y prestigio de la institución
extranjera en la cualse realizará la estadía.
objetivo de estudio y/o investigación que va a realizar en el extranjero, en
el caso de Cotutela y Pasantía.

8. POSTU|AC|ÓN At CONCURSO

8.1. Las postulaciones al concurso deberán realizarse por vía electrónica mediante el
Sístema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la
página web www.conicyt.cl.

8.2. El/la postulante deberá utilizar los formularios estabtecidos por CONICYT, disponibles
en el Sistema de Postulación en Línea.

8.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en formato pDF de
no más de 2.048 kb -sin protección o encr¡ptado- cada uno, pudiendo contener más de
una página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

8.4. Una vez recibidas las cartas de referencia confidencial Vlo la postulación en CONICyT
no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes v/o
documentos.

8.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial V/o de las
postulaciones recibidas.

8.6. El/la postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá postular,
simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente, hasta que los
resultados del presente concurso hayan sído publicados. En caso contrario será
declarado fuera de bases de la última postulación ingresada a coNlcyr.

8.7. Los documentos de postulación que se detallan en el numeral 8.8 se consideran
indispensables para dejar constancia indubitable def cumplimiento de los requisitos
exigidos y evitar perjuicio a los/las interesados f as, por lo que la no presentación de uno
o más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cada
uno los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial y
obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro.
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas durante el
proceso de postulación será considerará causal para que dichas postulaciones sean
declaradas fuera de bases.

8.8. Documentos Obligatorios de Postulación:

8.8.1. FORMUTARIO DE POSTULAC|ÓN, disponible en formato electrónico. En

este formulario se incluye: Información de la Institución y Programa de
Estudio; Descripción del Programa de Estudio; Area OCDE; Comité de
Evaluación; Declaracíón de lntereses y Objetivos de Estudio, así como
Otros Beneficios que posea el Postulante.

CURRICUIUM VITAE, disponible en formato electrónico.

coPlA DE lA CÉDUIA DE IDENTIDAD CHILENA (por ambos lados).

coPlA DEL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIADO/A o certificado de éste,

8.8.2,

8.8.3.

8.8.4.



8.8.5.

8.8.6.

8.8.7.

según corresponda.

CERTIFICADO DE CONCENTRACIÓN DE NOTAS DE PREGMDO, CI CUAI

deberá incluir las calificaciones de todos los ramos cursados, tanto
aprobados como reprobados y/o convalidados, en escala de notas de 1 a7.

5i los estudios fueron realizados en chile y contemplan una escala de notas
distinta de 1 a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad
donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen las equivalencias de las
notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incfuir un
certificado emitido por la institución de educación superior, en que se
expliquen las equivalencias. cuando la universidad No emita certificado de
equívalencias, el/la postulante deberá presentar un certificado emitido por
la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certificado
de equívalencia emitido por la universidad chilena que imparte el
Doctorado.

se entiende como equivalencia la conversión de cada una de las notas
obtenidas en el extranjero a escala de 1 a 7.

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de titulación
para licenciados o profesionales, deberá acompañar además todas las
notas de los estudios anteriores, expresados de la misma forma señalada
en los párrafos precedente, según corresponda si éstos se realizaron en
Chile o en el extranjero.

CERTIFICADO DE RANKING Dt PREGRADO donde se exprese
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de
egresados/as (debe expresarse el número de egresados). En caso de No
contar con tal certificación deberá presentarse un certificado de la
universidad que demuestre la inexistencia de tal indicador.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplímiento del
numeral4.3.1.

cERTlFlcADo EMlrlDo PoR l¡ uNtvERstDAD en que conste la nota final
obtenida en el pregrado, expresada en escala de notas de 1 a 7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplimiento del
numeral 4.3.2. Sin perjuicio de lo anterior, en reemplazo de este
documento se considerará igualmente válida la presentación de algunos
de los documentos señalados en los numerales 8.8.4, 8.8.5 y 8.8.6, si dicha
nota aparece expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de 1 a

7.

si los estudios realizados en chile contemplan una escala de notas distinta
de 1 a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad donde
realizó el pregrado, en el cual se expliquen la equivalencia de !a nota final
obtenida en el pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incluir un
certificado emítido por la institución de educación superior, en que se

explique la equivalencia, Cuando la universidad NO emita certificado de

equivalencia, el/la postulante deberá presentar un certif¡cado emitido por
la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certificado
de equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el
doctorado. 5e entiende como equivalencia la conversión de la nota final
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8.8,8.

8.8.9.

8.8.10.

obtenida en el extranjero a escala de 1 a 7.

CARTA QUE ACREDITE QUE Et/tA POSTUTANTE está en PROCESO DE

POSTUIA0ÓN FORMAT en caso de encontrarse postulando al Programa
de Doctorado C.ARTA DE ACEPTAOÓN que demuestre que el postulante se

encuentre aceptado/a en el Programa de Doctorado. En ambos casos la

carta debe ser firmada por una autoridad oficial de la universidad
respectiva y debe indicar la fecha de inicio y duración de los estudios.
Los/las postulantes que ya se encuentran cursando estudios de Doctorado,
deberán entregar CERTIFICADO DE ATUMNO REGUIAR VIGENTE que
incluya la fecha de inicio de los estudios y duración del programa.

COPIA DE IA MATIA CURRICUIAR DEI PROGRAMA DE DOCTORADO.

Los/las postulantes que ya se encuentran cursando los estudios de
Doctorado en Chile, deberán entregar CERTIFICADO EMITIDO POR tA
UN¡VERSIDAD EN DONDE SE DETATIEN tAS CALIF|CAC|ONES obtenidas
hasta el momento de la postulación. Cuando, al momento de la
postulac¡ón, no se hayan obtenido calificaciones, deberá acreditarse el
desempeño académico del estudiante mediante certificación oficial
emitida por el Tutor, Director de Programa de Doctorado o Decano de
Facultad en donde se desarrollan los estudios de Doctorado.

8.8.11. DOS CARTAS DE REFERENCTA CONFTDENCTAI según formato
preestablecido por CONICYT. Los/as postulantes deberán ingresar en el
sistema de postulación en línea, el correo electrónico de las personas gue
realizarán las referencias, las cuales recibirán automáticamente una
notificación en sus correos electrónicos solicitándoles enviar una carta de
referencia confidencial. El correo incluirá una dírección (URL) donde se
deberá completar la carta de referencia confidencial y enviar a través del
mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte papel o por correo
electrónico, salvo en los casos en que CONICYT así lo requiera, lo cual será
notificado mediante correo electrónico. Los/as postulantes podrán
verificar a través del sistema de postulación en línea si su referente ha

remitido a CONICYT la señalada carta. Es imprescindible que los/as
postulantes soliciten las referencias antes de registrar las respectivas
casillas electrónícas en el formulario en línea. Es de responsabilidad de
los/as postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas en los plazos

señalados en el numeral t7.2 de estas bases.

Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia no
puede ser conocida por el postulante, a menos que el recomendador lo
autorice.

8.8.12. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENC¡A DEFINITIVA EN CHILE, sólo
en el caso de postulantes extranjeros con permanencia definitiva. Este

documento es otorgado por la Jefatura de Extranjerfa y Policfa

Internacional y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia
Definitiva del/de la extranjero/a en Chile se encuentra VIGENTE.

8.8.13. CERTIFICADO DE VEMCIDAD, este documento se despliega al momento
de enviar su postulación en el Sistema de Postulación el Lfnea.

Para el caso de universidades en Chile: El/la postulante que no pueda obtener uno o
más de los certificados solicitados en la universidad donde realizó el pregrado, Copia

delgrado académíco, Certificado de Concentración de Notas de Pregrado, Certificado
de ranking de egreso de pre-grado, debido al cierre de ésta u otro tipo de situación

debidamente justificada, podrá presentar documentos emitidos por el Ministerio de

Educación y/o por el Consejo Superior de Educación, según corresponda'

8.9. Documentos de Postulación Opcionales: Adicionalmente, el postulante que asl lo
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declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no pueden ser

reemplazados por ningún otro:

8.9.1. COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

8.9.2. CERTIFICADO DE CONCENTRAOÓN DE NOTAS DE POSTGRADO, IAS

calificaciones deberán ser acreditadas según el formato indicado en el
numeral8.8.5.

8.9.3.

8.9.4.

8.9.5.

DECfARASÓN STMpLE CUANDO ELILA POSTUI-ANTE DECIARE

PERTENECER A UNA ETNIA INDÍGENA. Cuando, de los apellidos del/de la

postulante, no se determine la pertenencia a una etnia indígena, se deberá
presentar obligatoriamente un certificado ernitido por Corporación
Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la Comisión de Medicina
Preventiva e lnvalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de
Discapacidad del Servicio de Registro Civil e ldentificación, para
postulantes que declaren poseer algún grado de discapacidad.

DECTARAOóN JURADA ANTE NOTARTO ptiBUCO para aqueltos
postulantes que declaren residír en regiones distintas a la metropolitana.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntaje final, de
acuerdo a lo estipulado en el numeral 10.6, deberán presentar los documentos
señalados en los numerales 8.9.3, 8.9.4 y/ó 8.9.5, según corresponda.

9. EXAMEN DE ADMISIBITIDAD DE IAS POSTUTACIONES

9.1. Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en el cual se

verificara s¡ estas cumplen con la presentación de toda la documentación solicitada, las

condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

9.2. Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario serán

declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación.

9.3. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y
consistencia de la información consignada en la postulación. Asimismo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e

información que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de firma del convenio
de Beca y/o durante el período en que se esté percibiendo la beca.

9.4. En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o declaración falsa de

cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos
solicitados o que la documentación e información presentada en su postulación sea

inexacta, no verosfmil y/o induzca a error durante el proceso de postulación, se

considerará causal para que la postulación sea declarada fuera de bases.

9.5, No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulación hasta la
retribución y termino de la beca, cualquier conducta inapropiada, tales como
proporcionar datos falsos y la copia sustancial de obras ajenas y/o propias, sin la debida

citación del nombre del(de la) autor(a), título de la obra, fecha y medio de publicación.

Lo anterior, incluye el uso no autorizado de ideas o métodos originales, obtenido por

comunicación privilegiada, tales como proyectos o manuscritos bajo revisión por pares.

5e entiende por copia sustancial la coincidencia esencial o fundamental que involucre

una copia de frases o párrafos que induzcan al lector a engañarse respecto a las
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contr¡buciones del(de la) autor{a), dar una ímpresión equívoca al lector respecto de la
autoría o que la información que se presenta es nueva y no producto de trabajos
anteriores, en el caso de íncluir referencias a trabajos propios, sin que el factor
determinante sea el número de palabras copiadas ni el lugar del manuscrito donde se
encuentra la frase en cuestíón (título, introducclón, métodos, hipótesis, etc.). No se
considera para este efecto, el uso de frases de uso general que no induzcan a error al
lector. En la postulación, todo texto, párrafos o frases textuales provenientes de una
referencia bíbliográfica -ya sea de otros autores(as) como propias- debe estar
debidamente identificada en el texto y en el listado de referencias. Las postulaciones
presentadas que incurran en esta falta o no presenten la información en la forma antes
indicada, serán declarados fuera de bases.

10. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECOóN.

10.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones establecidas en las
presentes bases concursales, serán sometidas a un proceso de evaluacíón de
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en el numeral 10.5. Este
procedimiento será ejecutado por un Comité de Evaluación, del área de estudios
pertinente, designado por CONICYT, y estará conformado por académicos expertos,
investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y privado, de destacada
trayectoria y reconocido prestigio.

fi.2. Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub- área
OECD y comité corresponde su postulación; sin embargo, será facultad del Comité de
Evaluación determinar en definitiva a qué área corresponde.

10.3. Los Comités de Evaluación tendrán por misión revisar y catificar las postulaciones,
conforme a la metodología y escalas de puntajes establecidos por CONICyT, y
elaborarán una nómina de seleccionados, fírmando un Acta de Evaluación con los
puntajes finales, para la consideración de consejo Asesor de selección.

10.4. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final total de evaluación, dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

10.5. Para la evaluación de las postulaciones se consíderarán los siguientes criterios:

CRITERIO PONDERAOóN

Antecedentes académ ícos
?o%

Trayectoria académica y/o laboral del/de la postulante
25%

Objetivos de estudio en que el/la candidato/a funda
su postulación 3A%

Calídad del programa de postgrado, contribución del
programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contribución al desarrollo del país.

t5%

10.6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que
corresponda una puntuación adicional, de acuerdo a los siguientes criterios:

I

l

10.6.1.

t0.6,2.
10.6.3.

Región de residencia del/de la postulante, distinta a la Región

Metropol¡tana (0,1 puntos).

Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).

Discapacidad física (0,1 puntos).

L2



a

I
,
t

I'tl
,

L0.7. ElConsejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los Comités
por área, propondrá el listado final de los seleccionados a CONICYT, adjudicándose las

becas a través del correspondiente acto administrativo. Para definir esta selección se

consideran la disponibilidad presupuestaria, las tasas de adjudicación de los
concursos anter¡ores y la excelencla académica de los postulantes.

10.8, El Consejo Asesor de Selección estará conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de
capital humano avanzado e investigación, quienes actuarán ad honorem. El quórum
mínimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de cinco de sus
miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría absoluta de los
asistentes, En caso de empate, dirimirá el/la Presidente (a) del Consejo Asesor, quien
tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En caso de ausencia o impedimento
de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuniones aquellos que estos
designen para tal efecto como sus representantes. La designación del este Consejo
será mediante acto administrativo emitido por CONICYT.

11. ADJUDICACIóN Y NOTIFICAqóN DE RESUTTADOS

11.1. El Departamento de Auditorla Interna de CONICYT procederá a la revisión de las

etapas previas a la dictación del acto administrativo de adjudicación del concurso, con
el objeto de certificar que éstas se ajustaron a las presentes bases.

17.2. CONICYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso, con
los/as seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria existente. No obstante, la condición de becario/a y los beneficios
asociados quedarán supeditados a concretar la admisión de los/as mismos/as en sus

respectivos programas de postgrado y a la firma del convenio de beca con CONICYT,
Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos adjudicados
que presenten alguna de las incompatibilidades establecidas en las presentes bases, se

otorgará la beca condicionada al cese de díchos impedimentos al momento de la firma
delconvenio.

11.3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al ordenamiento
jurídico vigente, CONICYT notificará los resultados por carta certificada a quíenes hayan
sido seleccionados/as para recibir una beca, los que deberán aceptar o rechazar la

misma dentro de un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la notificación de
los resultados. En elcaso que los/as seleccíonados/as no comuniquen su aceptación en
el plazo máximo establecido, caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la

adjudicación respecto de éstos/as. Sin perjuicio de lo anterior y por razones de
eficiencia, a los/las seleccionadosfas, se les comunicará tal condición mediante el
correo electrónico señalado en la postulación y estos podrán aceptar o rechazar la beca
por esta misma vla para proceder a la firma de convenio.

11.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notificará a los postulantes no
seleccionados y a los declarados fuera de bases, de conformidad al ordenamiento
jurídico v¡gente.

11.5. Este concurso no contempla lista de espera.

11.6. Los resultados del concurso serán publicados en el sitío web de CONICYT

(www.conicyt.cl).

1t.7, Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a

postular a una próx¡ma convocatoria de ésta u otra beca administrada por CONICYT.

11.8. Los participantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla la

Ley N" 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
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establece, para lo cual deberá tener presente que:

f-
Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstostendrán un plazo de 5
días hábiles de la notificación de sus resultados para interponer un recurso de reposición.
Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley N" 19.880, deberán
presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:

€l nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, asl como la

identificación del medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las
notificaciones.

Los hechos, razones y petic¡ones en qué consiste la solicitud,
Lugar y fecha.

La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por
cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de
reposición presentados a través de correo electrónico a menos que se encuentre
mediante firma electrónica avanzada.

El órgano administrativo al que se dirige.

Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendiéndose que éstos t¡enen
todas las facultades necesarias para la consecución del acto administrativo, salvo
manifestaclón expresa en contrario. El poder deberá constar en escritura pública o documento 

]

privado suscr¡to ante notar¡o. 
]

I

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá efectuarse a través de la 
l

Oficlna de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morín N'551, Provldencla, Santiago {de l

lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas yviernes de O9:OO a 16:30 horas). j

La presentación de Recursos de Reposición, medlante firma electrónica Avanzada, deberá
efectuarse a través de www.conicyt.cl/o¡rs.

Acerca de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley N' 19.799, Sobre documentos
electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma.

12. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las seleccionados/as, deberán :

12.L. Firmar un conven¡o de beca con CONICYT con fecha llmite al 30 de agosto del
2013, donde se estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los beneficios que
correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la duración del programa de
estud¡os, asf como la fecha de inicio y término de la beca. En é1, los becarios se

comprometen a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo lleven a la obtención del
grado académico de Doctor. Lo anterior, incluye el comprom¡so a tener un desempeño
académico de excelencia durante sus estudios.

12.2. Suscribir un pagaré, firmado ante notar¡o priblico, que contenga la promesa de
pagar una determinable suma de dinero, destinado a garant¡zar el cumplimiento de las

obligaciones ¡nherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula
que faculte a CONICYT a llenar los datos correspondíentes a la suma adeudada y a la
fecha del vencimiento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de

conform¡dad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo. Asimismo, dicho pagaré

incorporará una cláusula en v¡rtud de la cual se facultará a CONICYT para exigir el cobro
inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido, en caso de
incumplimiento por parte del becario de una o más obligaciones conven¡das, de

manera de asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del becario. El pagaré, en

formato CONICYT, será enviado aladjudicatario prev¡amente a la firma delconvenio.

12.3. Presentar carta de aceptaclón del programa de Doctorado en el caso de aquellos

adjudicatarios que a la fecha de postulación se encontraban en proceso de admisión a

la universidad. Este documento debe ser firmado por una autoridad oficial de la

universidad y debe indicar la fecha de inicio y término de los estudios estipulando

día/mes/año (Original o copía legalizada). En el caso de los becarios/as que ya se

t4
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encuentren cursando estudios de Doctorado al momento de la firma de convenio,

deberán entregar: certificado de alumno regular vigente que incluya la fecha de inicio
de los estudios y duración del programa y certificado de notas obtenidas hasta la fecha.

12.4. Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formación de

Capital Humano Avanzado est¡me necesaria.

12.5. lmportante: En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenlo ylo no

inicien sus estudios en el plazo máximo establecido, se dejará sin efecto la

adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el total
cumplimiento de las bases, específicamente de la exactitud de los antecedentes presentados

en la postulación, así como el respaldo de los certificados o documentos correspondientes. En

caso de no cumplir con ello, se dejara sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá

término anticípado de la misma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus estudios de

doctorado, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se declarará
inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá solicítar al/la becario/a la devolución
de todos los fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

13. OBUGACTONES DEL/|-A BECARTO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becaríos/as deberán:

13.1, Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

13.2. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios,
debiendo informar a CONICYT cualquier cambio en esta situación en un plazo máximo
de 10 días hábiles, contados desde que esta se produzca. Toda interrupción de estudios
deberá realizarse por causa debidamente justificada, en caso contrario CONICYT

determinará fundadamente si declara el término anticipado o deja sin efecto la beca

otorgada.

13.3. Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de doctorado. En

caso que el/la becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner

término anticipado a la beca y solicitar la devolución de los montos entregados.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán condición
necesaria para la renovación anual de la beca.

L3.4. Solícitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año, para lo cual

deberá presentar a CONICYT:

13.4.1. Informe de actividades académicas validado por el tutor académico,

según formato coNlcYT.
Certificado emltido por la Direccíón de Postgrado, con las calificaciones

obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre
Inscripción de ramos para el siguiente semestre.

Informe de avance (dos páginas) en el caso que el/la becario/a esté en

etapa de desarrollo de tesis.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el pago de sus

beneficios y solicitará término anticipado de su beca.

13.5. Informar a CONICYT sobre situaciones de salud que impidan el normal

cumplimiento de las obligaciones del/de la becario/a para que CONICYT, determine

fundadamente si suspende la beca, con o sin beneficios, por el plazo que ésta

13.4.2.

13.4.3.

L3.4.4.
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determine, el cual no podrá exceder de seis meses. El becario deberá acreditar
mediante certificación médica formal las razones que lo limiten a realizar sus

actividades académicas normales y documentación oficial de su universidad que

apruebe la suspensión de los estudios por esta causa.

13.6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de doctor
y copia digital de la tesis, en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses contados
desde el término de la beca de Doctorado Nacional , debiendo considerar para dichos
efectos la extensión establecida en numeral 7,2.2, esta último, según corresponda.

I3.7. Dedicación exclusiva al programa de Postgrado durante el tiempo que el becario
perciba los beneficios pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo anterior el/la becario/a
podrá participar de actividades remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y
cuando no excedan las veintidós horas semanales. El/la becario/a deberá informar esta

situación a CONICYT,

13.8. En caso de ausentarse de Chile por mot¡vos académicos, para seguir percibiendo
los beneficios, el/la becario/a deberá:

13.8.1.

13.8.2.

Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a SEIS (61 meses.

Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la señalada
anteriormente.

¡*t
f
I

i

La ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa de
postgrado o Profesor/a guía. La suma de las estadías en el extranjero no podrá

exceder los DOCE (12) meses durante todo el período de la beca de Doctorado,
Excepcionalmente aquellos becarios que reciban los beneficios para estudios de
Cotutela en el extranjero podrán ausentarse durante el tiempo que realicen dichos
estudios.

No procederá dicha autorización para aquellos becarios gue gozan o hayan gozado

del beneficio establecido en los numerales 7.2.3 V 7.2.4.

13.9. Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una glosa
que indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICYT e
ind ica ndo : CO N ICYT-PCH A/Docto rad o N a ciona Ua ño-folio.

13.10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de ramos
correspondiente al segundo semestre, de corresponder.

13.11. Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el numeral
14 de las presentes bases.

CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solícítud fundada por escrito de los adjudicados
ylo becarios y análisis de los antecedentes correspondientes, autorizar cambios de

universidad, programa de estudios, suspensiones, modificaciones, prórrogas de beca y/o
retribución, entre otras.

14. RETRIBUC¡óN

t4.L. Participar Ad-Honorem por el mismo plazo de duración de la beca, en procesos de

evaluación, promoción y/o divulgación de la Ciencia y Tecnología, cuando sea solicitado
por CONICYT para lo cuallos becarios deberán:

Durante sus estudios de doctorado, comprometerse a desarrollar

actividades con profesores y estudiantes pertenecientes a

14.1.1.
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74.L.2.

14.1.3.

14.1.4.

establecimientos de educación subvencionada por el Estador, con el
objetivo de motivar el acercamiento a la ciencia, la tecnología y la

innovación, así como enriquecer el proceso educativo de los escolares, en
el marco de las acciones del Programa Explora CONICYT.

14.1.1.1. Las actividades tendrán lugar en un periodo de un año
académico, con al menos 200 horas de dedicación anual y
contemplando un semestre escolar continúo de trabajo
directo en aula con estudiantes y profesores.

74.I.1'2. Cada becario recibirá una capacitación inicial durante los
primeros dos meses de la retribución, previa a su vinculación
con los establecimientos educacionales.

14.1.1.3. Las actividades se deben llevar acabo preferentemente entre
el primer año de la beca y antes de la renovación del último
año de la misma.

L4.L.L.4. Ellla becario/a deberá indicar el año en que realizará las

actividades en el establecimiento educacional al momento de
la firma de convenio de la beca.

14.1.1.5. Presentar altérmino del proyecto un documento firmado por
el director del establecimiento educacional que certifique la

ejecución.

Los becarios/as deberán, además de su vinculación con los
establecimientos educacionales, optar por alguna de las actividades de
promoción y/o divulgación de la Ciencia y Tecnología Vlo de motivación
dirigidas a estudiantes de pregrado para instarlos a realizar estudios de
doctorado.

El becario deberá lograr a partir de la tesís doctoral al menos dos
publicaciones lSl o equivalentes, producto del trabajo de investigación
realizado, en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses contados desde
eltérmino de la beca de Doctorado.

Una vez obtenido el grado académico de Doctor, deberá participar como
evaluador del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, si

CONICYT lo solicita, por el tiempo que reste para completar el plazo de
duración de la beca señalado en el numeral 14.1.

15. SANCTONES.

15.1, El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados en

las bases concursales y en los convenios de beca, sin causa justificada, facultará a

CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los beneficios al/la
becario/a, declarar el término anticipado de la beca mediante acto administrativo
fundado y proceder en conformidad con el numeral 15.2 de la presentes bases.

t5.2. CONICYT, a través las acciones judiciales y extrajudiciales que correspondan o por

medio de la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios la restitución de la
totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean eliminados,
suspendan, abandonen y/o renuncien a su Programa de Estudios, sin causa justificada,

asf como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su condición de

becarios/as o hayan adulterado sus antecedentes o informes.

tEntendléndose como tales, los establecimlentos municipales, partlculares subvencionados o aquellos

regldos por el DL 3.tOO, éjte último para el caso de los liceos técnico profestonales de administración
delegada.
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16. INTERPRETACIóN DE I,.AS BASES

16.1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance
de estas bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su contenido y

aplicación.

16.2. Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página,
presente concurso pasarán a formar parte integrante de

efectos legales y se publicarán en www.conicvt.cl.

generados con motivo del

estas bases para todos los

17. CONVOCATORIA, PTAZOS Y DIFU$ÓN

17.t. La convocatoria alconcurso, se publicará en un diario de circulación nacionaly en

las páginas web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea

estarán disponíbles en la página www.conicyt.cl.

L7.2. El proceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de Bases e inicio proceso de postulación 25 de octubre de 2012.

Fin plazo recepción postulaciones en línea
11de diciembre de 2012.

14.00 horas (Hora continentalde Chile).

Fin plazo recepción cartas de recomendación
11de diciembre de 2012.
14.00 horas (Hora continentalde Chile).

17.3. Las consultas a través de la Oficina de lnformaciones,
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 27 de
14:00 horas (hora continentalde Chile).

18. INFORMACIÓN

Reclamos y Sugerencias

noviembre de 2012, a las

Las vías oficiales para presentar consultas son las siguientes:
Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Electrónica, en www.conicyt.cl/oirs.
Consultas presenciales en Av. Salvador Ne 379 -389, Providencia (Lunes a viernes de
09:00 a 14:00 hrs.).
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ANEXO N9 1

Asignación anual para gastos operacionales del proyecto de tesis doctoral

Requisitos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTORADO NACIONAL CONICYT.

Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

Presentar proyecto de gastos que estén relacionados con su investigación y que se puedan

ejecutar durante su periodo de estudios.

El proyecto de investigación o proyecto de tesis debe cumplir con la normativa vigente y

los estándares que regulan la actividad científica en las áreas gue se trate dicho proyecto.

Documentos requeridos:
¡ Constancia firmada por el/la tutor/a o profesor/a guía, donde señale el estado de avance

de su proyectos de tesis, la factibilidad de culminar dentro de los plazos propuestos y
justificación de los gastos presentados.

r Certificado de alumno regular vigente, donde se señale explícitamente la fecha de inicio
(día, mes y año) y duración del programa,

o Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del
objetivo de estudio y/o investigación en el extranjero.

a

a

Certificado de Notas (excelencia académica) incluyendo nota de examen de calificación. En

los programas de doctorado que no se requiera tal aprobación, el certificado deberá
mencionar tal situación.

lnforme proyectos de tesis: Resumen ejecutivo máximo 5 páginas.

Certificación aprobatoria fundamentada del Comité de Etica/Bioética, según corresponda,

de la Institución donde realiza la tesis y/o experimentación.
Solicitud de presupuesto.

Extensión de beca para eltérmino de la tesis Doctoral

Requisitos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

¡ Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTORADO NACIONAL CONICYT.

o Encontrarse en el último año de sus estudios de doctorado.
. Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

Documentos requerídos:
o Carta de solicitud personal ageditando su interés en el beneficio y la relevancia del

objetivo de estudio.
o Constancia firmada por el/la tutor/a o profesor/a guía, donde señale que el proyecto de

investigación conducente al grado de doctor del solicitante, finalizará en los plazos

indicados en Jas bases concursales de la convocatoria en la que resultó beneficiario.
o Certificado de alumno regular vigente, donde se señale explícitamente la fecha de inicio

(dfa, mes y año) y duración del programa.

r Certificado de Notas (excelencia académica) incluyendo nota de examen de calificación. En

los programas de doctorado que no se reguiera tal aprobación, el certificado deberá

mencionar tal situación.
. Informe avance de tesis: Resumen ejecutivo máximo 5 páginas.

a

a

o

/!
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Pasantías Doctorales en el Extranjero

Requisitos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los sigu¡entes requisitos:

a

a

a

Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCIORADO NACIONAL CONICYT.

Ser Alumno regular.

Contar con el respaldo por escrito del/la profesor/a guía de tutor/a de la Tesis Doctoral,
donde se señale de manera textual que la pasantía es una actividad necesaria e
importante para su proyecto de investigación.

Contar con invitación del centro, universidad o instituto donde realizará la pasantla.

Docu mentos requeridos:
¡ Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del

objetivo de estudio y/o investigación en el extranjero.
. Carta de aceptación del programa de Estudio. La carta debe acreditar la aceptación formal

del/de la postulante por parte de la Universidad o centro de investigación para la

realización de la Pasantía Doctoral: Este documento debe estar firmado por el director o
autoridad equivalente de la unidad de investigación en la cual se realizará la investigación
y deberá especificar; nombre de la Universldad, nombre del programa de postgrado, fecha
de inicio y término del programa.

r Carta de autorización para realizar la pasantía de la universidad chilena donde realiza el
doctorado, firmada por el director del programa de estudios o el profesor tutor.

r Certificado de alumno regular del programa de doctorado, en donde se indique la

aprobación del examen de calificación.
o Certificado de notas.
¡ Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile, en el caso de los becarios

extranjeros con residencia definitiva.

Estadlas de Cotutela en el extranJero

Requisitos

Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
o Ser beneficiario/a de una beca de Doctorado nacionalCONICYT.

Ser Alumno regular.

Contar con el respaldo por escrito del/la profesor/aguía de tutor/a de la Tesis Doctoral,
donde se señale de manera textual que la Cotutela es una actividad necesaria e

importante para su proyecto de investigación.

Contar con aceptación de la universidad donde realizará la Cotutela que además debe
tener convenio con su universidad actual.

Documentos requeridos :

o Solicitud formal donde exprese sus objetivos de estudio, temát¡ca de la Cotutela y razones

en que el candidato/a funda la postulación.

r Certificado de alumno regular del programa de doctorado en chile en donde se indique la

aprobación del examen de calificación.
o Certificado de notas de los ramos aprobados hasta el momento.
o Carta de aceptación del programa de estudios de la universidad extranjera o centro de

investigación en el extranjero, indicando la fecha de inicio y término de la Cotutela en el

extranjero.
r Carta de autorización escrita de la universidad chilena, mediante la cual se autoriza la

realización de la Cotutela de doctorado en el extranjero, explicitando que el/la postulante

obtendrá el doble grado, luego de la defensa y aprobacíón de la tesís. (firmada por el

director del programa)

a

o

f

L

f
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. Cop¡a delconvenio o algún documento o certificado que acredite elconvenio vigente de la
universidad chilena con la universidad extranjera en la cual especlfique facilidades y

rebajas en los aranceles y matrículas de la Cotutela.

Anexo 2.

Montos por concepto de Manutención Mensual, de corresponder.
(Según monto establecido en elartículo 18" del Decreto Supremo N"664, del Ministerio de

Educación).

,
&

'

País

Manutención
mensual

Becario USS

Manutención
Mensual
Cónyuge USS

Manutención
mensual por

cada hijo USS

Afeanistán 1.532 153 77

Albania t.423 L42 77

Alemania 1.562 156 78

Alemania Berlín 1.555 157 78

Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemania Hamburco 1.570 t57 79

1.658 166 83

Antigua y Barbuda 1.568 L57 78

Antillas Holandesas L.974 t97 99

Arabia Saudita 7.404 140 70

Arselia 1.498 150 75

Areentina 1.268 t27 63

Armenia 1.405 140 70

Australia 1.556 156 78

Austria L.622 t62 81

Azerbaiyán L.496 150 75

Bahamas 1.676 168 84

Bahrein 1.511 151 76

t.302 130 65

Barbados 1..495 150 7S

Belarus 1.465 147 73

Bélgica 1.596 160 80

Belice 1.403 140 70

Benin 1.605 160 80

Bhutan L.4t9 r42 7L

Bolivia 1.205 L20 60

Bosnia v Herzegovina L.4t7 742 7L

Botswana 1.391 139 70

Brasil 1.552 155 78

Brunei 695 70 35

Bulgaria 1.325 133 56

Burkina Faso 1.509 151 75

Burundi 1.436 t44 72

Cabo Verde t.437 L44 72

Cambova 1.258 t26 63

Camerún t.52s 153 76

Canadá t.567 t57 78

Canadá Montreal t.525 153 76

Canadá Ottawa 1.559 L57 78

Canadá Toronto 1.607 151 80

Chad 1.699 170 85

China 1.s18 152 76

China Hong Kong L7t2 t7t 86

Chiore t.446 145 72

Colombia 1.314 131 66

Comoras I.472 t47 74
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1.739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.506 151 75

Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'lvoire 1.570 L57 79

i Croacia 1.543 L54 77

Cuba T,5L4 151 76

Dinamarca t.727 L73 86
ti t.497 150 75

Dominica 1.195 119 60
Ecuador L.249 t25 62
E 1.326 133 66

i El Salvador 1.346 13s 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
Eritrea L.374 137 69
Eslovaquia L.454 145 73

Eslovenia 1.341 134 67
España 1.538 154 77
Estados Unidos 1.496 150 75
Estados Unidos Nueva York 1.700 170 85
Estonia 1.348 135 67
Etiopía 1.509 151 75
Federación de Rusia 1.681 168 84

1.390 139 69
Fi 1.413 t4t 77
Finlandia 1,s83 158 79
Francia 1,659 166 83

Gabón L.628 153 81

Gambia L.440 t44 72

1.369 t37 68
Ghana 1.537 154 77

Granada 1,459 t46 73

Grecia L.s02 150 75
j Guatemala 1.357 136 68

Guinea 1.360 136 68
Guinea Ecuatorial 1.540 154 77

Guinea Bissau t.582 1s8 79

Guyana L.429 143 7t
Haití r.478 148 74
Honduras 1.404 140 70
Hungría L.475 148 74
India L.374 137 69
lndonesla 1.410 147 70
lrán 1.353 135 58

lrak L.4I2 141 7t
lrlanda 1.556 1s6 78
lslandia t.736 774 87
lslas Marshall t.240 t24 62
lslas Salomón t.420 L42 7t
lsrael L.407 I47 7A

Italia t.62t L62 81
Jamaica 1.496 150 75

Japón 2.O10 201 101

Jordania L.337 134 67

Kazajstán 1.453 145 73

Kenya 1.350 135 67

Kircuistám 1.360 136 68

Kiribati 1.599 160 80

Kuwait 1.356 136 68

Lesotho t,376 138 69

Letonia 1,410 L4L 70

Líbano 1.498 150 75

Liberia L.492 149 75
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Libia 1.315 t32 66
Lituania 1.375 t37 59

Luxembur t.602 160 80

, Macedonia Ex República Yugoslava 1.361 136 68

1.338 134 67
I Malasia 1.326 133 66

Malawi 1,380 138 69
Maldivas t.442 L44 72

i Mali 1.521 L52 76

Malta L.467 147 73

Marruecos 1.348 13s 67

Mauricio t.296 130 65
Mauritania L.4tt L4L 77

México r.429 143 7L

Micronesia 1.774 177 89
Moldova I.447 145 72

Mónaco 1.659 155 83

t.272 L27 64
L.428 143 7t

Montserrat 1.034 103 52
Mozambique L.404 140 70
Myanmar 1.355 135 68
Namibia 1.368 t37 68

Nauru 1.471 t47 74
Nepal 1.383 138 69
Nicar 1.366 L37 68
N 1.455 t47 73

t.647 165 82

1.750 175 88
Nueva Zelanda t.209 t2L 60
Omán 1.302 130 65

Países Baios t.571 t57 79

Pakistán t,376 138 59
Panamá L.317 L32 65

Papua Nueva Guinea L.s32 1s3 77
Paraguay 1.369 L37 68
Perú 1.311 131 66
Polonia 1.390 139 69

L.457 L46 73

Qatar t.428 143 71

Reino Unido 1.816 t82 91
República Arabe Siria 1.340 134 67

República Centroafricana L.6t2 161 81

República Checa 1.485 149 74

República Democrática del Congo 7.562 155 78

República Dominicana 1,333 133 67

Democrática Lao 1.359 !37 68

I Rumania 1.391 139 70

Rwanda 1.450 L45 72

Samoa 1.403 140 70

San Kitts y Nevis 962 96 48

San Vicente y Granadinas 1.369 t37 68

Santa Lucla 1.352 135 68

Santo Tomé y Príncipe 1.353 135 68

Senegal 1,459 t46 73

Serbia t.428 143 7t
Seychelles L.482 L48 74

Sierra Leona 1.488 149 74

5ingapur r.s23 L52 76

Somalfa 1.109 111 55

Sri Lanka r.289 L29 64

Sudáfrica 1.335 L34 67

Sudán t.624 762 81
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Suecia 1.557 156 78

Suiza 1.744 L74 87

Surinam 1.325 133 66

Swazilandia 1.375 t37 69

Tailandia 1.378 138 69

Tanzania 1..431 143 72

Tayikistán 1.381 138 69

Timor-Leste 1.537 154 77

T L.476 148 74

T L.445 L44 72

Trinidad y Tobago 1.436 L44 72

Túnez 1.331 133 67

; Turkmenistán 1.635 t64 82

Turouía 1.370 137 68

Tuvalu 622 62 31

Ucrania 1.456 145 73

t.344 L34 67

Uruguay 1.330 133 67

Uzbekistán 1.325 133 66

Vanuatu t.542 154 77

Venezuela 1,469 t47 73

Vietnam 1.354 135 68

Yemen t.278 728 64

Zambia 1.504 150 75

Zimbawe T.T7L Ltt 59

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
administrativo.

ANóTESE Y COMUNÍQUESE.

ANEXOS:
El Memorándum No

antecedentes.
2828/2OL2, Avanzado y sus
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Comisión Nacionat de I nvestigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORÁNDUM No 2828/ 2OL2

roRGE Álvnnez vÁsQUEz
Fiscal

DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado.

Bases Concurso Becas de Doctorado en Chile, Año Académico
20f,3.

Santiago, 24 de octubre de 2Qt2

Utr

REF.

FECHA

Junto con saludar, por el presente remito a Ud. bases de referencia para revision y
elaboración de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se adjunta:

r Bases Becas de Doctorado en Chile, Año Académico 2013.

5in otro particular, le

Directora Prog
-Jean
de Capital

DPV/cla
Distribución:
- DEJUR
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A

Comisión Nacionat de Investigación

Científica y Tecnológica - CONICYT

I,IEUIORANDUMN'O 774

SRA, DENISE SAINT.JEAN

Directora Programa FormaciÓn de Capital Humano Avanzado

ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO

Director de Administración y Finanzas

Certificado Aprobación de bases

fl,i1 Ot:r zotz

DE

REF

FECHA

por medio del presente remito a usted información solicitada en memorándum N'2702

del09 de Octubre delpresente añ0.-
,,Bases cónruno de Becas de Doctorado Nacional y Becas de Doctorado para

Extranjeros sin permanencia definitiva en Chile, año académico 2013"

$in otro particular, Saluda Atentamente a Uste{

y Finanzas

m'h&

4\

r?\\7\-/
I ¡.'

',3'It¡



Comisión Nacional de lnvestigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

5e autoriza X

Con Observaciones

Certlflcado de Revlslón de Bases

Fecha de Emisión LO/tO/20L2
Programa Programa Formación de Capital Hqmano Avanzado

Bases concurso Becas de Doctorado Nacional y Becas de ooctorádo para
extranjeros sin permanencia definiflva en chlle, año Académlco 2013.

l. Dlsponlbllldad Prcsupuestarla.

El €ncergado de la Unldad certlflca que ef
Indlcaclones respecto a garantizar el fiel
entregaran.

c/o
N



A

1¡OfTl01?

Comisión Naciona[ de f nvestigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

M EMO RÁNDUM NO 27 02 / 2OT2

ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO.
Director Departamento de Admínistración y Finanzas

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de capitat Humano Avanzado.

Solicita VoBo Base$ Concurso

Santiago, 09 de octubre de 2012

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por sl presente solicito a Ud. VoBo de la bases de los
siguientes concursos:

. Becas de Doctorado Naclonal, año académico 2013,
' Becas de Doctorado'para Extranjeros sin Permanencla Definitiva en

Chile, Año Académico 2013.

Para su revisión adjunto un ejemplar de las bases mencionadas.

Sin otro particular, le

Jean
Directora Progr Capital

I
rrñ

\) \-D

s€ sü¡nt
Formación

CONICYT

uNffi
rtamento DAF
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Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORANDUM NO328/2O'2

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora
Programa Formación de Capital Humano Avanzado

sR. GONZALO PAREDES Q.
Director
Departamento de Tecnología y Procesos

Respuesta Memo 27U|2AI2.

12 de Octubre de 20L2

DE:

REF:

FECHA:

Junto con- saludarla y en respuesta al memorándum de la referencia, le
informo que en relación a los concursos "Becas Doctorado Nacional, año académico
2013" y "Becas de Doctorado para Extranjeros sin Permanencia Definltiva en Chile,
Año Académico 20L3", el Departamento de Tecnología y Procesos aprueba las bases
de acuerdo a lo señalado en el requerimiento para la preparación del Sistema de
Evaluación en Línea.

Saluda atentamente,

GON QUEZADA

Depaftamento de Tecndlogía y Procesos

GPQ/RCA/mmo

CONICYT

- Archivo DTP



,8-iEB

A

Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONtCyT

MEMORÁNDUM NO27OL I 2OL2

GONZALO PAREDES Q.
Director Departamento de Tecnologfas y procesos.

DENISE SAINT-¡EAN
Dlrectora programa Formación de caprtar Humano Avanzado.

Solicita VoBo Bases Concursos

Santiago,,09 de octubre de 2OlZ

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente sollcito a ud. voBo de la bases de los slgulentesconcursos:

. Becas de Doctorado Nacional, año académlco 2013.
' Becas de Doctorado para ExtranJeros s¡n perminencla Deflnitiva en chfle, AñoAcadémlco 2013.

Para su revlsión adjunto un eJemprar de tas bases mencronadas.

Sin otro particular, le satuda atentamente

Jean
Directora Programa For e Capltal Humano

Mrrr,n,.Drp .ñ.r$

W



Comisión ftlacional de lrwesti gación

Clentffica y Tecnotógica - CONICYT

BASES

BECAS DE DOCTORADO NACIONAT

coMFtóN NACTONAL DE tNvEsTlGAcÉN clENTltrcA Y TECNOLóc lCn

CONICYT

AÑO ACADÉMICO 2013





1. OBJETIVO

La Beca de Doctorado Nacional tiene por objeto apoyar financieramente a estudiantes de

excelencia para iniciar o continuar estudios destinados a la obtención del grado académico de

doctor, en programas acreditados en conformidad con la Ley Ne 20.129 e impartidos por

universidades chilenas, por un plazo máximo de cuatro años, contados desde la fecha de inicio

del programa de estudios, a fin de fortalecerla investigación en ciencia y tecnologla en todas

las áreas del conocimiento.

2. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.1. Beca: Conjunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Supremo N" 325/2011, que modifica al Decreto Supremo
N'335/2010, del Ministerio de Educación y en las presentes bases concursales.

2.2. Comltés de Evaluaclón por área del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado: Comités designados por CONICYT, formados por académicos expertos del

área de estudios pert¡nente, dirigidos por un coordinador, cuya función es la evaluación

de las postulaciones de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Decreto
Supremo N' 325/2011, que modifica al Decreto Supremo N' 335/2010, del Ministerio
de Educación y en las presentes bases concursales. Cada Comité de Evaluación por

disciplina entregará una propuesta de seleccionados, en base a los puntajes que
presenten excelencia académica, firmando un Acta de Evaluación con los puntajes

finales.

Consejo Asesor de Selección del Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado:

Consejo designado por CONICYT gue, en base a los puntajes y a las propuestas de

selección proporcionados por los Comités de Evaluación, propondrá el puntaje de corte
y el listado final de los seleccionados a la Presldencia de CONICYT. El Consejo estará

conformado por un mínimo de cinco mlembros, de destacada trayectoria y reconocido
prestigio quienes actuarán ad honorem.

Becarlo/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al procedimiento

establecido en el Decreto Supremo N' 325/2011 que modifica al Decreto Supremo N"

335/2010, del Minlsterio de Educación y en las presentes bases y que haya suscrito el

debldo convenio de beca a efectos de obtener los beneficios que la misma comprende,
Previo a la firma del convenio respectivo y la correspondiente aprobación del mismo
por acto administrativo, se denominará adjudicatario.

¿.!"

2.4.



3. DURACIÓN

3.1. La duración de la Beca de Doctorado Nacional será de carácter anual, renovable hasta

un máximo de cuatro años contados desde la fecha de ingreso dellde la becario/a al

programa de Doctorado, sujeta a la condición de permanencia del becario en el

proSrama respect¡vo.

3.2, La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditación de la excelencia

académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo programa de estudio, asf

como a la presentación a CONICYT de la documentación señalada en el numeral 13.4.

3.3. Quienes hayan postulado en calidad de alumno/a regular de un programa de

Doctorado, sólo podrán recibir los beneficios de la beca por el t¡empo restante para

completar los cuatro años, siempre contados desde la fecha de ingreso al programa de

Doctorado.

4. REQUISITOS DE POSTUIAC6N

Los/as postulantes a la BECA DE DOCrORADO NACIONAL deberán cumplir los siguientes requisitos:

4,1. Ser chileno/a o extranjero/a con permanencia deflnitiva vigente en Chile.

4.2. Poseer el grado académico de Licenciado/a, otorgado por instituciones de educación

superior chilenas o extranjeras, con una duración mínima de 8 semestres lectivos

cursados.

4.3. Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes requisitos:

4.3.1. Haber obtenido un promedío final de pregrado igual o superior a 5.0,

sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente; o bien,

4.3.2. Estar dentro del3O% superior del ranking de pregrado.

4.4. Encontrarse en proceso de postulaclón formal, admltldo/a o tener la calldad de

alumno/a regular en un programa de Doctorado acreditado en conformidad con la ley

Ne 20.129 e impartido por una universidad chilena. Estar postulando de manera formal

lmplica que los antecedentes del postulante fueron revisados y aceptados por el

programa de Doctorado y se encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe estar

certificado mediante una carta del programa en cuestión'

El incumplimiento de cualquiera de los requisítos señalados precedentemente o que la

documentación e información presentada en su postulac¡ón sea inexacta, no verosímil y/o

induzca a error, se considerará causal para que la postulación sea decfarada fuera de bases, la

beca quede sln efecto o se declare el término anticipado de la misma, según corresponda.



5. INCOMPATIBITIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de ta BECA DE DOCTORADO NACIONAL:

5.2.

Quienes, al momento de la firma del convenio de beca, tengan la calidad de

beneficiario/a de otra beca con financiamiento del sector público para cursar el mismo

programa de estudios o para obtener el mismo grado académico.

euienes ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del sector público

para la obtención del mismo grado académico o superior.

Quienes, a la fecha de firma del convenio de beca, mantengan compromisos

pendientes o deudas actualmente exigibles con instituciones públicas derivadas de su

situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneficiarios quienes

mantengan compromisos pendientes derivados de su condición de becario, de una

beca administrada por CON¡CYT (a excepción de las becas reguladas por el artículo 27

de la ley Ne$.595, el DFL N"1, de 1999, del Ministerio de Planificación y el DFL N'22,

del Ministerio de Educación, de 1981), sólo cuando correspondan a periodos de

retorno y/o retribución, previa autorización de CONICYT. No podrán ser beneficiarios

aquellos que a la fecha de firma de convenio no hayan entregado a CONICYT el grado

académico de la beca anterior, aun cuando esta obligación no sea actualmente exigible.

5.3,

Con el objeto de comprobar si los postulantes y/o adjudicatarios posean algunas de las

incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimento de carácter legal,

CONICYT podrá solicitar información a todas las entidades del sector público.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las incompatibilidades

señaladas precedentemente se dejará sin efecto la adjudicación de su beca'

6, BENEFICIOS BECA DE DOCTORADO NACIOITIAL

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE DOCTORADO NACIONAL, son los s¡guientes:

5.1.

5.1.1.

6.t.2.

6.1.3.

Asignación de manutención anual por un máximo de S 6.921.600,

devengados en cuotas mensuales.

Asignación anual destinada al pago del arancel y/o matrícula de/de la

becario/a, por un monto máximo de S 2.250.000.-Esta asignación se

pagará contra factura directamente a la universidad.

Asignación mensual para cada hijo/a menor de 18 años equivalente al 5%

de la manutención mensual del/de la becario/a. En el caso que ambos

padres ostenten la calidad de becario5, sólo uno de ellos será causante de

esta asignación la cual se entregará siempre y cuando se acredite el

parentesco mediante el respectivo cert¡f¡cado de nacimiento del/de la

hüo/a o fa fibreta de familia donde se señale el nombre del/la becariola



6.2.

6.3.

como padre o madre del mismo.

6.I.4. Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto máximo

anual de $ q02.880, o la proporción que corresponda en el caso de no

completarse el año.

6,1.5. En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una extensión de la

asignacióri de manutención por concepto de pre y post natal, hasta por un

máximo de seis meses en total, para lo cual deberá informar a coNlcYT

presentando certificado de gravidez. Los meses utilizados por este motivo

no se considerarán para el córnputo del periodo original de la beca.El plazo

máximo para solicitar este beneficio será hasta 60 dfas corridos, contados

desde el día del nacimiento del hijo/a.

La lista de beneficios es de carácter taxat¡vo por lo que no procederá ¡a entrega de

ningún otro adicional por CONICYT. Asimismo, los beneficios señalados

precedentemente serán renovables anualmente previa acreditación de la permanencia

del becario en el respectivo programa de estudio.

No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficios con otra beca del

sector público.

Los beneficios de la beca se otorgarán:

6.4.1. Para aquellos becarios/as oue inicien estudios. los beneficios de la beca se

devengarán a partir de la fecha establec¡da en el convenio de beca, la cual

nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicación del concurso.

6.4.2. Respecto de aquellos cuyas fechas de inicio de estudios sean posteriores al

día 15 del mes respectivo, los beneficios que les correspondan se harán

efectivos a contar del mes siguiente. Por lo tanto, los pagos se efectuarán

a mes vencido los últimos días hábiles de cada mes.

6.4.3. Para aquellos becarios que continúen estudios. los beneficios de la beca se

devengarán a partir de la fecha de adjudicación del concurso'

Los beneficios serán pagados dentro de los 30 días hábiles siguientes a la total

tramitación de la resolución que aprueba el convenio que le asigna la beca.

Es responsabilidad del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria unipersonal al

momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos correspondientes. La

cuenta bancaria debe estar exclusivamente a nombre del/de la becario/a. Las

transferencias son posibles únicamente para Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera

Electrónica en el Banco Estado o Cuenta Corriente en cualquier otro banco.

6.4.

5.5.

6.6.



7. BENEFICIOSCOMPI.EMENTARIOS:

7.2.

Quienes resulten beneficiarios de la BECA DE DOCIORADO NACIONAL podrán solicitat
siempre y cuando mantengan excelencia académica y permanencia en el programa de

Doctorado, los beneficios adicionales para la obtención del grado académico de doctor
cumpliendo con las condiciones, requisitos y documehtos señalados en el Anexo 1 de

las presentes bases los cuales serán otorgados, de corresponder, previa evaluación del

Comité Interno señalado en el numeral 7.4.

Los beneficios complementarios son :

7.2.7. Aslgnación anual para gastos operacionales del proyecto de tesls
doctoral: asignación anual, renovable, por un monto máximo de

52.678.000.-, por un plazo máximo de dos años. Los recursos de esta

asignación se pueden utilizar únicamente para gastos, que guarden directa
relación con los objetivo, el programa de trabajo propuesto y que estén

destinados a la adquisición de:

7.t.

7.2.1.L.
7.2.L.2,
7.2.L.3.

7.2.t.4.

lnsumos de laboratorios.
Insumos com putacionales.

Adquisición de libros y suscripclones a publicaciones

científicas.
Asistencia a congresos y/o reuniones científicas en Chile o el

extranjero (inscripciones, viáticos, hospedaje, pasaje aéreo o
terrestre, desde la ciudad de resldencia deUla becario/a
donde realiza los estudios de Doctorado hasta la ciudad
donde se desarrollará el evento).
Materiales de oficina y recursos para los trabaJos de campo
(viáticos y pasajes).

7.2.L.5.

Queda excluido el pago de honorarios.

La renovación anual de este beneficio estará sujeta a la acreditación de la
excelencia académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo
programa de estudio, así como a la presentación a CONICYT de la

documentación señalada en el numeral 13.4.

La forma de rendición de los gastos operacionates se establecerá en un

instructivo otorgado por CONICYT una vez aprobada la solicitud del

beneficio.



7.2.2.

7.2.3.

7.2.4.

7.2.3.3.

Extens¡ón de beca para el térmlno de la tesls Doctoral: comprende hasta

un máximo de seis meses de los beneficios de mantenimiento estipulados

en los numerales 6.1.1, 6.1.3 y 6.l,4,destinado a la redacción y entrega de

la tesis doctoral.

Dicha extensión se contabilizará a partir de la fecha de término de la beca

de Doctorado Nacional señalada en el convenio de beca suscrito por el

becario.

pasantfas Doctorales en el Extranjero, por el plazo máximo de diez (10)

meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando cuente con una carta de

invitación de una universidad o centro de investigación extranjero de

excelencia y la carta de patrocinio de su tutor en Chile. Los beneficios que

se otorgarán durante el desarrollo de la pasantía serán los siguientes:

7.2.9.t. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto

más cercano a la residencia del beneficiario en Chile hasta la

ciudad donde realizará la pasantía, y un pasaje de retorno a

7.2.3.2.

Chile, en clase económica al término del programa de

pasantía.

Asignación de manutención mensual para el becario durante

el programa de pasantía, correspondiente al pals y ciudad de

destino, por un máximo de diez meses, contado desde el

inicio de la pasantía. Los montos de las asiSnaciones de

manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

Prima anual de seguro médico para el becario/a por un monto

máximo de US SS00 (ochocientos dólares americanos). Esta

asignación será proporcional a la duración de la pasantía.

Estadías de Cotutela en el extranJero, por el plazo máximo de ve¡nticuatro

(24) meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando cuente con la carta

de patrocinio de su tutor en chile y una carta de invitación de una

universidad o centro de investigación extranjero de excelencla la que

además, certifique que el becario obtendrá el doble grado, luego de la

defensa y aprobación de tesis. Durante este perfodo los únicos beneficios

que se otorgarán serán los siguientes y no serán conferldos los otorgados

en el numeral 6.1:

7.2.4.7. Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto

más cercano a la residencia del beneficiario en Chile hasta la

ciudad donde se realizará la Cotutela, y un pasaJe de retorno a

Chile, en clase económica al término del programa de

estudios, tanto para el becario, como para su cónyuge e hijos,

cuando corresponda, y de acuerdo a las disposiciones legales

sobre migración de cada país de destino.



7.2.4.2.

7.2,4.3.

7.2.4.4.

7.2.4.5.

7.2.4.6.

7.2.4.7.

7.2.4.8.

Costos de matrícula y aranceles de la Cotutela en el

extranjero, si corresponde.

Asignación única de instalación correspondiente a US

$500(quinientos dólares americanos).

Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US

5300 (trescientos dó¡ares americanos).

Prima anual de seguro médico para el becario/a por un monto
máximo de US $800 (ochocientos dólares americanos).

Asignación de manutención mensual para el becario/a

durante el programa de estudios, correspondiente al país y

ciudad de destino, por 12 meses, renovable anualmente hasta

un máximo de dos años contados desde el ingreso del

becario/a al programa de estudios de Cotutela. los montos de

las asignaciones de manutención se encuentran establec¡dos

en el Anexo 2.

Asignación de manutención mensual por el/la cónyuge, por el

tiempo que eUla becario/a declare su compañía en el

extranjero, la cual aplicará siempre y cuando el cónyuge

resida junto al becario/a por un perfodo no inferior al 50% de

la estadía completa del becario/a. Este benef¡cio sólo se hará

efectivo para cónyuges que posean nacionalidad chilena o
extranjera con permanencia definitiva en Chile. En caso que

ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se perderá

este beneficio. En caso que el becario contraiga matrimon¡o

con poster¡oridad a la adjudicación de la beca, éste deberá

solicitar la entrega de la asignación y presentar la

documentación que CONICYT requiera con el objeto de

evaluar si se cumplen las condiciones exigidas. Los montos de

las asignaciones de manutención se encuentran establecldos

en el Anexo 2.

Asignación de manutención mensual por cada hijo/a menor

de 18 años, por el tiempo que éste declare su compañfa en el

extranjero. En caso que ambos padres ostenten la calidad de

becarios, sólo uno de ellos percibirá esta asignación. Con

todo, los hijos deberán resid¡r junto al becario por un período

no inferior al 50Yo de la estadía completa del mismo. En caso

que el becario tenga un hijo con posterioridad a la

adjudicación de la beca, éste deberá solicitar la entrega de la

asignación y presentar la documentación que CONICYT

requiera con el objeto de evaluar si se cumplen las



condiciones exigidas. Los montos de las asignaciones de

manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

NOTA: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de

manutención por cónyuge e hijos serán otorgados solamente a aguellos

becarios cuya duración de la Cotutela sea igual o superior a los 12 meses y en

caso que el cónyuge e hijos residan junto al becario por un perfodo no inferior

al5A% de la estadía completa del mismo.

El tiempo utilizado para las Pasantías Doctorales y Estadías de Cotutela se computará

dentro del plazo de los cuatros años establecidos para la duración máxima de

financiamiento de un doctorado.

Las solicitudes de los becarios relacionadas al otorgamiento de los beneficios

estipulados en los numerales7.2.2,7.2.3 y 7.2,4 procederán previa evaluación de

CONICYT a cargo del comité lnterno del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y una vez

aprobado el correspondiente acto administrativo. El proceso de evaluación

contemplara los sigulentes criterios:

7.4.t. Desempeño académico del becario/a en el programa doctoral.
7.4.2. Relevancia del proyecto de tesis y/o investigación para el desarrollo del

país.

7.4.3. Estado de avance del proyecto de tesis y/o investigación emitido por el

profesor tutor.
7.4.4. En el caso de Pasantía y Cotutela, la calidad y prestigio de la institución

extranjera en la cual se realizará la estadía.

7.4.5. Objetivo de estudio ylo investigación que va a realizar en el extranjero, en

el caso de Cotutela y Pasantía.

8. POSTUT.ACTÓN Ar CONCURSO

8.1. Las postulacíones al concurso deberán realizarse por vía electrónica mediante el

Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la

página web www.con¡cyt.cl.

8.2. Ellla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT, disponibles

en el Sistema de Postulación en Línea.

8.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de

no más de 2.048 kb -sin protecc¡ón o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de

una página, siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo.

8.4. Una vez recibidas las cartas de referencia confidencial y/o la postulación en CONICYT

no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes y/o

documentos.

7.3.

7.4.
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8,5. CONTCYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial y/o de las

postulaciones recibidas.

3.6. Ellla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá postular,

simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente, hasta que los

resultados del presente concurso hayan sido publicados. En caso contrario será

declarado fuera de bases de la última postulación ingresada a coNlCYT.

8.7. Los documentos de postulación gue se detallan en el numeral 8.8 se consideran

indispensables para dejar constancia indubitable del cumplimiento de los requisitos

exigidos y evitar perjuicio a losllas interesados/as, por lo que la no presentación de uno

o más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla

tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cada

uno los documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial y
obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro.
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas durante el

proceso de postulación será considerará causal para que dichas postulaciones sean

declaradas fuera de bases.

8.8. Documentos Obligatorios de Postulación:

8.8.1. FORMUI¡R|O DE POSTULAOóN, disponible en formato electrónico. En

este formulario se incluye: lnformación de la Institución y Programa de

Estudio; Descripción del Programa de Estudio; Area OCDE; Comité de

Evaluación; Declaración de Intereses y Objetivos de Estudio, asl como
Otros Beneficios que posea el Postulante.

CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico.

coPlA DE tA CÉDUlA DE IDENTIDAD CHILENA (por ambos lados),

coptA DEL GRADO ACADÉMrcO DE UCENCIADO/A o cert¡f¡cado de éste,

según corresponda.

CERTIFICADO DE CONCENTRAC6N DE NOTAS DE PREGRADO, CI CUAI

deberá incluir las calificaciones de todos los ramos cursados, tanto
aprobados como reprobados y/o convalidados, en escala de notas de 1 a7.

Si los estudios fueron realizados en Chile y contemplan una escala de notas

distinta de 1 a 7, deberá incluir un certificado emitído por la universidad

donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen las equivalencias de las

notas de pregrado.

En caso de haber realizado estud¡os en el extranjero, deberá incluir un

certificado emitido por la institución de educación superior, en que se

8.8.2.

8.8.3.

8.8.4.

8.8.5.
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8.8.6.

expliquen las equivalencias. Cuando la universidad NO emita certif¡cado de

equivalencias, el/la postulante deberá presentar un certificado emitido por

la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certificado

de equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el

Doctorado.

Se entiende como equivalencia la conversión de cada una de las notas

obtenidas en el extranjero a escala de 1 a 7.

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de titulación
para licenciados o profesionales, deberá acompañar además todas las

notas de los estudios anteriores, expresados de la misma forma señalada

en los párrafos precedente, según corresponda si éstos se realizaron en

Chile o en el extranjero,

CERTIFICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese

explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de

egresados/as (debe expresarse el número de egresados). En caso de NO

contar con tal certificación deberá presentarse un certificado de la
universidad que demuestre la inexistencia de tal indicador.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplimiento del

numeral 4.3.1.

CERmFICADO EMITIDO POR tA UNIVERSIDAD en que conste la nota final

obtenida en el pregrado, expresada en escala de notas det a7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplimiento del

numeral4.3.2. Sin perjuicio de lo anterior, en reemplazo de este

documento se considerará igualmente válida la presentación de algunos

de los documentos señalados en los numerales 8.8.4, 8.8.5 y 8.8.6, si dicha

nota aparece expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de 1 a

7.

Si los estudios realizados en Chile contemplan una escala de notas distinta

de 1a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad donde

realizó el pregrado, en el cual se expliquen la equivalencia de la nota final

obtenida en el pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incluir un

certificado emitido por la institución de educación superior, en que se

explique la equlvalencia. Cuando la universidad NO emita certificado de

equivalencia, el/la postulante deberá presentar un certificado emitido por

la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certif¡cado

de equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el

doctorado. Se entiende como equivalencia la conversión de la nota final

obtenida en el extranjero a escala de 1 a 7.

8.8.7.
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8.8.8. CARTA QUE ACREDITE qUE ETIIA POSTUI.ANTE CStá EN PROCESO DE

PosTUlAClóN FORMAT en caso de encontrarse postulando al Programa

de Doctorado CARTA DE ACEPTACIó]r¡ que demuestre que el postulante se

encuentre aceptado/a en el Programa de Doctorado. En ambos casos la

carta debe ser firmada por una autoridad oficial de la universidad

respectiva y debe indicar la fecha de inicio y duración de los estud¡os.

Los/las postulantes que ya se encuentran cursando estudios de Doctorado,

deberán entregar CERTIFICADO DE ATUMNO REGUTAR VIGENTE que

incluya la fecha de inicio de los estudios y duración del programa.

COPIA DE tA MAI1A CURRICUIAR DEt PROGRAMA DE DOCTORADO.8.8.9.

8.8.10. Los/las postulantes que ya se encuentran cursando los estudios de

Doctorado en Chile, deberán entregar CERTIFICADO EMITIDO POR LA

UNIVERSIDAD EN DONDE SE DETAILEN IAS CATIFICACIONES ObtENidAS

hasta el momento de la postulación. Cuando, al momento de la

postulación, no se hayan obtenido califlcaciones, deberá acreditarse el

desempeño académico del estudiante mediante certificación oficial

emitida por el Tutor, Director de Programa de Doctorado o Decano de

Facultad en donde se desarrollan los estudios de Doctorado.

8.8.11. DOS CARTAS DE REFERENCIA CONFIDENCIAL según formato
preestablecido por CONICYT. Los/as postulantes deberán ingresar en el

sistema de postulación en línea, el correo electrónico de las personas que

realizarán las referencias, las cuales recibirán automáticamente una

notificación en sus correos electrónicos sol¡citándoles enviar una carta de

referencia confidencial. El correo incluirá una dirección (URL) donde se

deberá completar la carta de referencia confidencial y enviar a través del

mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte papel o por correo

electrónico, salvo en los casos en que CONICYT asf lo requiera, lo cual será

notiflcado mediante correo electrónico. Los/as postulantes podrán

verificar a través del sistema de postulaclón en línea si su referente ha

remitido a CONIC"fT la señalada carta. Es imprescindible que los/as
postulantes soliciten las referencias antes de registrar las respectivas

casillas electrónicas en el formulario en línea. Es de responsabilidad de

los/as postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas en los plazos

señalados en el numeral t7.2de estas bases.

Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia no

puede ser conocida por el postulante, a menos que el recomendador lo

autorice.

8.8.12. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE, SóIO

en el caso de postulantes extranjeros con permanencia definitiva. Este

documento es otorgado por la Jefatura de ExtranJería y Policfa

Internacional y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia

Definitíva del/de la extranjero/a en Chile se encuentra VI6ENTE.
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8.8.13. CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despliega al momento
de enviar su postulación en el Sistema de Postulación el Línea.

Para el caso de universidades en Chlle: El/la postulante que no pueda obtener uno o

más de los certificados solicitados en la universidad donde realizó el pregrado, Copla
del grado académico, Certificado de Concentración de Notas de Pregrado, Certificado
de ranking de egreso de pre-grado, debido al cierre de ésta u otro tipo de situación
debidamente justificada, podrá presentar documentos emitidos por el Ministerio de
Educación V/o por el Consejo Superior de Educación, según corresponda.

8.9. Documentos de Postulacién Opcionales: Adicionalmente, el postulante que asf lo
declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no pueden ser
reemplazados por ningún otro:

8.9.1.

8.9.2.

8.9.3.

8.9.4.

8.9.5,

COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

CERTIFICADO DE CONCENTRACÉN DE NOTAS DE POSTGRADO, IAS

calificaciones deberán ser acreditadas según el formato indicado en el
numeral8.8.5.

DECTARAC¡óN $MPIE CUANDO EVTA POSTUTANTE DECTARE

PERTENECER A UNA ETNIA lNDfGEilA. Cuando, de los apellidos del/de la
postulante, no se determine la pertenencia a una etnia indígena, se deberá
presentar obligatoriamente un certificado emitido por Corporación
Nacional de Desarrollo lndígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la Comlsión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de
Discapacidad del Servicio de Registro Clvil e ldentificación, para
postulantes que declaren poseer algún grado de discapacidad.

DEcl¡RAcÚN JURADA ANTE NoTAR|O pÚBtrco para aquellos
postulantes que declaren residir en regiones dist¡ntas a la metropolitana.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntaje final, de
acuerdo a lo estipulado en el numeral 10.6, deberán presentar los documentos
señalados en los numerales 8.9.3, 8.9.a Vló 8.9.5, según corresponda.

9. E)(AMEN DE ADMISIBILIDAD DE IAS POSTUIACIONES

9.1. Todas las postulaciones serán sometídas a un examen de admisibilidad en el cual se

verificara si estas cumplen con la presentación de toda la documentación solicitada, las

condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

9.2. Las postulaciones que aprueben el examen de admisibifidad, serán consideradas
postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario serán
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9.3.

declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y
consistencia de la información consignada en la postulación. Asimismo, los/as
postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e

información que CONICYT juzgue necesaríos durante el proceso de firma del convenio
de Beca y/o durante el perfodo en que se esté percibiendo la beca.

En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o declaración falsa de

cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos
solicitados o que la documentación e información presentada en su postulación sea

inexacta, no verosímil ylo induzca a error durante el proceso de postulación, se

considerará causal para que la postulación sea declarada fuera de bases.

No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulac¡ón hasta la
retribución y termino de la beca, cualquier conducta inapropiada, tales como
proporcionar datos falsos y la copia sustancial de obras aJenas y/o propias, sln la debida
citación del nombre del(de la) autor(a), título de la obra, fecha y medio de publicación.

Lo anterior, incluye el uso no autorizado de ideas o métodos orig¡nales, obtenido por

comunicación privilegiada, tales como proyectos o manuscritos bajo revisión por pares.

Se entiende por copia sustancial la coincidencia esencial o fundamental que involucre
una copia de frases o párrafos que induzcan al lector a engañarse respecto a las

contribuciones del(de la) autor(a), dar una impresión equívoca al lector respecto de la

autoría o que la información que se presenta es nueva y no producto de trabajos
anteriores, en el caso de incluir referencias a trabajos propios, sin que el factor
determinante sea el número de palabras copiadas ni el lugar del manuscrito donde se

encuentra la frase en cuestión (título, introducción, métodos, hipótesis, etc.). No se

considera para este efecto, el uso de frases de uso general que no induzcan a error al

lector. En la postulación, todo texto, párrafos o frases textuales provenientes de una

referencia bibliográflca {a sea de otros autores(as) como propias- debe estar
debidamente identificada en el texto y en el listado de referencias. Las postulaciones
presentadas que incurran en esta falta o no presenten la información en la forma antes

indicada, serán declarados fuera de bases.

10. PROCESO DE EVAIUACIóN Y SETECCIóN.

10,1. Las postulaciones que cumplan con los requlsitos y condiciones establecidas en las

presentes bases concursales, serán sometidas a un proceso de evaluación de

conformidad a los criterios de evaluación establecldos en el numeral 10.5. Este

procedimiento será ejecutado por un Comité de Evaluación, del área de estudios
pertinente, designado por CONICYT, y estará conformado por académicos expertos,

investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y prlvado, de destacada

trayectoria y reconocido prestigio.

10.2. Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub- área

9.4.

9.5.
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OECD y comité corresponde su postulación; sin embargo, será facultad del Comité de

Evaluación determinar en definitiva a qué área corresponde.

10.3. Los Comités de Evaluación tendrán por misión revisar y calificar las postulaciones,

conforme a la metodologfa y escalas de puntajes establecidos por CONICYT, y

elaborarán una nómina de seleccionados, firmando un Acta de Evaluación con los

puntajes finales, para la consideración de Consejo Asesor de Selección.

10.4. Los Comités de tvaluación entregarán un puntaje f¡nal total de evaluación, dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

10.5. Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los siguientes criterios:

CRITERIO PONDERACIóN

Antecedentes académicos

Trayectoria académica y/o laboral del/de la postulante

ObJetivos de estudio en que el/la candidato/a funda su

postulación

Calidad del programa de postgrado, contribución del
programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contribución al desarrollo del país.

10.6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que

corresponda una puntuación adicional, de acuerdo a los síguientes criterios:

10.6.1.. Región de residencia del/de la postulante, distinta a la Región

Metropolitana (0,1 puntos).

10.6.2. Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).

10.6.3. Discapacidad física (0,1 puntos).

IO.7. El Consejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los Comités
por área, propondrá el listado final de los seleccionados a CONICYT, adjudicándose las

becas a través del correspondiente acto administrativo. Para definlr esta selección se

consideran la disponibilidad presupuestaria, las tasas de adjudicación de los

concursos anteriores y la excelencia académica de los postulantes.

10.8. El Consejo Asesor de Selección estará conformado por expertos de destacada

trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de

capltal humano avanzado e investigación, quienes actuarán ad honorem. El quórum

mínimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de cinco de sus

miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría absoluta de los

asistentes. En caso de empate, dirimirá ellla Presidente (a) del Consejo Asesor, quien
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tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En caso de ausencia o impedimento

de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuniones aquellos que estos

designen para tal efecto como sus representantes. La designación del este Consejo

será mediante acto administrativo ernitido por CONICYT.

11. ADJUDICACÉN Y NOTIFICACIóN DE RESUTTADOS

7t.L. El Departamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a la revisión de las

etapas previas a la dictac¡ón del acto administrativo de adjudicación del concurso, con

el objeto de certificar que éstas se ajustaron a las presentes bases.

I1.2. CONICYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso, con

los/as seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria existente. No obstante, la condición de becario/a y los beneficios
asociados quedarán supeditados a concretar la admisión de los/as mismos/as en sus

respectivos programas de postgrado y a la firma del convenio de beca con CONICYT.

Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos adjudicados
que presenten alguna de las incompatibilidades establecidas en las presentes bases, se

otorgará la beca condicionada al cese de dichos lmpedimentos al momento de la firma
del convenio.

11.3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al ordenamiento
jurídico vigente, CONICYT not¡ficará los resultados por carta certificada a quienes hayan
sido seleccionados/as para recibir una beca, los que deberán aceptar o rechazar la

misma dentro de un plazo de diez (10) dlas hábiles, contados desde la notificación de
los resultados. En el caso que los/as seleccionados/as no comuniquen su aceptación en
el plazo máximo establecido, caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la
adjudicación respecto de éstos/as. Sin perjuicio de lo anterior y por razones de

eficiencia, a los/las seleccionados/as, se les comunicará tal condicíón mediante el

correo electrónico señalado en la postulación y estos podrán aceptar o rechazar la beca
por esta misma vla para proceder a la firma de convenio.

1L.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notificará a los postulantes no
seleccionados y a los declarados fuera de bases, de conformidad al ordenamiento
jurídico vigente.

11.5. Este concurso no contempla lista de espera.

11.6. Los resultados del concurso serán publicados en el sit¡o web de CONICYT

(www.conicyt.cl).

t1,7. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a

postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por CONICYT.

11.8. Los participantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla la
Ley N' 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
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establece, para lo cual deberá tener presente que:

-"-1
Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos tendrán un plazo de 5 i

dlas hábiles de la notificación de sus resultados para ¡nterponer un recurso de reposición'

los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la tey N' 19.880, deberán
presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán conteneri

e El nombre y apellidos del ¡nteresado y, en su caso, de su apoderado, así como la

identificación del medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las

notiftcacioneS.
o Los hechos, razones y pet¡ciones en qué consiste la Solicitud.
. LuSar y fecha.
¡ La firma del sol¡citante o acreditación de la autentlcidad de su voluntad expresada por

cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se acepta¡án recursos de

reposiclón presentados a través de correo electrónico a menos que se encuentre

mediante firma electrónica avanzada.
r El órgano adm¡nistrativo al que se dirlge.

Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendiéndose que éstos t¡enen

todas las facultades necesarias para la consecución del acto adm¡n¡strativo, salvo

manlfestación expresa en contrario. El poder deberá constar en escritura pública o documento
privado suscrito ¡nte notar¡o.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá efectuarse a Íavés de la
Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morfn N'551, Prov¡denc¡a, Santiago (de

lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

la presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica Avanzada, deberá
efectuarse a través de www.conicyt.c/oirs.

Acerca de los requisltos de la firma electrónica avanzada ver Ley N' 19,799, Sobre documentos
electrónicos, firm¡ electrónica y servicios de certificación de dicha firma,

12. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las seleccionados/as, deberán:

t2.L. Firmar un conven¡o de beca con CONICYT con fecha límite al 30 de agosto del

2013, donde se estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los beneficios que

correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la duración del programa de
estudios, asl como la fecha de inicio y término de la beca. En é1, los becarios se

comprometen a aprobar en tiempo y forma los estudios que lo lleven a la obtenclón del
grado académico de Doctor. Lo anterior, incluye el compromiso a tener un desempeño
académ¡co de excelencia durante sus estudios.

t2,2, Suscriblr un pagaré, flrmado ante notar¡o ptlbllco, que contenga la promesa de

pagar una determinable suma de dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las

obligaciones inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula

que faculte a CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la

fecha del vencim¡ento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de
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conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo. Asimismo, dicho pagaré

incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a CONICYT para exigir el cobro

inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido, en caso de

incumplimiento por parte del becario de una o más obligaciones convenidas, de

manera de asegurar el fiel cumplímiento de las obligaciones del becario. El pagaré, en

formato CONICYT, será enviado al adjudícatario previamente a la firma del convenio.

L2.3. Presentar carta de aceptación del programa de Doctorado en el caso de aquellos

adjudicatarios que a la fecha de postulación se encontraban en proceso de admisión a

la universidad. Este documento debe ser firmado por una autor¡dad oficial de la
universidad y debe indicar la fecha de inicio y término de los estudios estipulando

día/mes/año {Original o copia legalizada). En el caso de los becarios/as que ya se

encuentren cursando estudios de Doctorado al momento de la firma de convenio,

deberán entregar: certificado de alumno regular vigente que incluya la fecha de inicio

de los estudios y duración del programa y certificado de notas obtenidas hasta la fecha,

!2,4. Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formación de

Capital Humano Avanzado estime necesaria.

12.5. lmportante: En el caso que los/as seleccionados/as no flrmen el convenlo ylo no

Inlclen sus estudlos en el plazo máxlmo establecldo, se dejará sin efecto la

adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con poster¡oridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el total
cumplimiento de las bases, específicamente de la exactitud de los antecedentes presentados

en la postulación, así como el respaldo de los certificados o documentos correspondientes. En

caso de no cumplir con ello, se dejara sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá

término anticipado de la misma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus estudios de

doctorado, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se declarará

inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá solicitar al/la becario/a la devolución

de todos los fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

13. OBTIGACIONES DEUIA BECARIO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

13.1. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

13.2. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios,

debiendo informar a CONICYT cualquier cambio en esta situación en un plazo máximo

de 10 dlas hábiles, contados desde que esta se produzca. Toda interrupción de estudios

deberá realizarse por causa debidamente justificada, en caso contrario CONICYT

determinará fundadamente si declara el término anticipado o deja sin efecto la beca

otorgada.

l9



13.3. Mantener un rend¡miento académico acorde con el programa de doctorado. En

caso que el/la becario/ahaya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner

término anticipado a la beca y solicitar la devolución de los montos entregados.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán condición

necesaria para la renovación anual de la beca.

13,4, Solicitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada añ0, para lo cual
deberá presentar a CONICYT:

13.4.1. Informe de activldades académlcas validado por el tutor académico,
según formato CONICYT,

Certificado emitido por la Dlrecclón de Postgrado, con las calificaciones
obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre
Inscripclón de ramos para el siguiente semestre.
Informe de avance (dos páginas) en el caso que ellla becario/a esté en
etapa de desarrollo de tesis.

13.4.2.

13.4.3.
L3.4.4.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el pago de sus
beneficios y solicitará término ant¡c¡pado de su beca.

13.5. lnformar a CONICYT sobre situaciones de salud que impidan el normal
cumplimiento de las obligaciones del/de la becario/a para que CONICVT, determine
fundadamente si suspende la beca, con o sin beneficios, por el plazo que ésta
determine, el cual no podrá exceder de seis meses. El becario deberá acreditar
mediante certificación médica formal las razones que lo limiten a realizar sus
actividades académicas normales y documentación oficial de su universidad que
apruebe la suspensión de los estudios por esta causa.

13,6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de doctor
y copia digital de la tesis, en un plazo máximo de veinticuatro l24'l meses contados
desde el término de la beca de Doctorado Nacional , debiendo considerar para dichos
efectos la extensión establecida en numeral7.2.2,esto último, según corresponda.

t3,7. Dedicación exclusiva al programa de Postgrado durante el tiempo que el becario
perciba los beneficios pecuniarios de la beca. Sin perJuicio de lo anterlor el/la becario/a
podrá participar de actividades remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y
cuando no excedan las veintidós horas semanales. El/la becario/a deberá informar esta
situación a CONICYT.

13.8. En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos, para seguir percibiendo
los beneficios, el/la becario/a deberá;

13.8.1. Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a SEIS {61 meses.

13.8.2. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la señalada
anteriormente,
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La ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa de
postgrado o Profesor/a guía. La suma de las estadías en el extranjero no podrá
exceder los DOCE 112) meses durante todo el período de la beca de Doctorado.
Excepcionalmente aquellos becarios que reciban los beneficios para estudios de
Cotutela en el extranjero podrán ausentarse durante el t¡empo que realicen dichos
estudios.

No procederá dicha autorización para aquellos becarios que gozan o hayan gozado
del beneficio establecido en los numerales 7.2.3 V 7.2.4.

13.9' Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una glosa
que indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICyT e
indicando: CONtCyT-pCHA/Doctorado Nacional/año-folio.

13'10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de ramos
correspondiente al segundo semestre, de corresponder.

13.11. Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el numeral
14 de las presentes bases.

CONIcYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los adjudicados
y/o becarios y análisis de los antecedentes correspondientes, autorizar cambios de
universidad, programa de estudios, suspensiones, rnodificaciones, prórrogas de beca y/o
retribución, entre otras.

14. RETRIBUqóN

14'1' Particlpar Ad-Honorem por el mismo plazo de duración de la beca, en procesos de
evaluación, promoción V/o divulgación de la Ciencia y Tecnología, cuando sea solicitado
por CONICYT para lo cuallos becarios deberán:

L4.t.l. Durante sus estudios de doctorado, comprometerse a desarrollar
actividades con profesores y estudiantes pertenecientes a
establecimientos de educación subvencionada por et Estadol, con el
objetivo de motivar el acercamiento a la ciencia, la tecnología y la
innovación, así como enriquecer el proceso educatlvo de los escolares, en
el marco de las acciones del Programa Explora CONICYT.

14.1.1.1. Las actividades tendrán lugar en un periodo de un año
académico, con al menos 200 horas de dedicación anual y
contemplando un semestre escolar continúo de trabajo
directo en aula con estudiantes y profesores.

lEntendiéndose 
como tales, los establecimientos municipales, particulares subvencionados o aquellos

regidos por el DL 3,166, éste riltimo para el caso de los liceos técnico profesionales de admlnistraclón
delegada.
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14,1.1.2. Cada becario recibirá una capacitación inicial durante los
primeros dos meses de la retribución, previa a su vinculación
con los establecimientos educacionales.

14.1.1.3. Las actividades se deben llevar acabo preferentemente entre
el primer año de la beca y antes de la renovación del último
año de la misma.

14.1.1.4. Ellla becario/a deberá indicar el año en que realizará las
actividades en el establecimiento educacional al momento de
la firma de convenio de la beca.

1.4.1.1.5. Presentar al término del proyecto un documento firmado por
el director del establecimiento educacional que certifique la

ejecución.

t4.t.2. Los becarios/as deberán, además de su vinculación con los
establecimientos educacionales, optar por alguna de las actividades de
promoción V/o divulgación de la Ciencia y Tecnologla y/o de mot¡vac¡ón
dirigidas a estudiantes de pregrado para instarlos a realizar estudlos de
doctorado.

14.1.3. El becario deberá lograr a part¡r de la tesis doctoral al menos dos
publicaciones lSl o equivalentes, producto del trabajo de investigación
reallzado, en un plazo máximo de veinticuatro Qal meses contados desde
eltérmino de la beca de Doctorado.

L4.t.4, Una vez obtenido el grado académico de Doctor, deberá participar como
evaluador del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado, si
CONICYT lo solicita, por el tiempo que reste para completar el plazo de
duración de la beca señalado en el numeral 1.4.1.

15. SANCTONES.

15.1. El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados en
las bases concursales y en los convenios de beca, sin causa justificada, facultará a

CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los beneficios al/la
becario/a, declarar el término anticipado de la beca mediante acto admin¡strativo
fundado y proceder en conformidad con el numeral 15.2de la presentes bases.

15.2. CONIC'íT, a través las acciones judiciales y extrajudiciales que correspondan o por
medio de la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios la restitucíón de la
total¡dad de los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean eliminados,
suspendan, abandonen y/o renuncien a su Programa de Estudios, sin causa justificada,
asf como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a su condición de
becarios/as o hayan adulterado sus antecedentes o informes.

22



INTERPRETACÉN DE LAS BASES

16.1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance
de estas bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su contenido y
aplicación.

t6,2. Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motivo del
presente concurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los
efectos legales y se publicarán en www.conicyt.cl.

17. CONVOCATORTA, pt AZOS y D|FUS|ÓN

17.t. La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en
las páginas web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea
estarán disponibles en la página www.conicyt.cl.

L7.2. El proceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

i Publicación de Bases e inicio proceso de postulación 25 de octubre de 2012.

Fin plazo recepción postulaciones en línea

i

I 
fin Rlazo recepción cartas de recomendación

77.3. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 27 de noviembre de 2012, a las
14:00 horas (hora continental de Ch¡le).

18. INFORMAOóN

Las vlas oficiales para presentar consultas son las siguientes:
Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Electrónica, en www.conicyt.cl/oirs.
consultas presenciales en Av. salvador Ne 379 -389, Providencia(Lunes a viernes de
09:00 a 14:00 hrs.).

11 de diciembre de 2012.
14.00 horas (Hora continental de Chile).

11 de diciembre de2Ot2.
14,00 horas (Hora continental de Chile).
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ANEXO NC 1

Aslgnación anual para gastos operacionales del proyecto de tesls doctoral

Requisltos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

¡ Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCTORADO NACTONAL CON|CYT.

¡ Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.
. Presentar proyecto de gastos que estén relacionados con su investigación y que se puedan

ejecutar durante su periodo de estudios.
o El proyecto de investigación o proyecto de tesis debe cumplir con la normativa vigente y

los estándares que regulan la actividad científica en las áreas que se trate dicho proyecto.

Documentos requerldos:
o Constancia firmada por el/la tutor/a o profesor/a guía, donde señale el estado de avance

de su proyectos de tesis, la factibilidad de culminar dentro de los plazos propuestos y
justiffcación de los gastos presentados.

r Certificado de alumno regular vigente, donde se señale explícitamente la fecha de inicio
(día, mes y año) y duración del programa.

¡ Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del
objetivo de estudio y/o investigación en el extranjero.

I Certificado de Notas (excelencia académica) incluyendo nota de examen de calificación. En
los programas de doctorado que no se requiera tal aprobación, el certificado deberá
mencionar tal situación.

¡ Informe proyectos de tesis: Resumen ejecutivo máximo 5 páginas.
¡ Certificación aprobatoria fundamentada del Comité de Ética/Bioética, según corresponda,

de la Institución donde realiza la tesis y/o experimentacíón.
o Solicitud de presupuesto.

Extenslón de beca para eltérmino de la tesls Doctoral

Requlsitos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

. Ser beneficiarío/a de una BECA DE DOCTORADO NACIONAL CONICYT.

. Encontrarse en el último año de sus estudios de doctorado.

. Tener aprobado el Proyecto de Tesis y el Examen de Calificación o equivalente.

Documentos requeridos:
. Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del

objetivo de estudio.
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Constancia firmada por ellla tutor/a o profesor/a guía, donde señale que el proyecto de
investigación conducente al grado de doctor del solicitante, finalizará en los plazos

indicados en las bases concursales de la convocatoria en la que resultó beneficiario.
Certificado de alumno regular vigente, donde se señale explfcitamente la fecha de inicio
(día, mes y año)y duración del programa.

Certificado de Notas (excelencia académica)incluyendo nota de examen de calificación. En

los programas de doctorado que no se requiera tal aprobación, el certif¡cado deberá
mencionar tal situación.
Informe avance de tesis: Resumen ejecutivo máximo 5 páginas.

Pasantfas Doctorales en el Extranjero

Requlsltos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los s¡guientes requisitos:

¡ Ser beneficiario/a de una BECA DE DOCIORADO NAC|ONAL CON|CYT.
r Ser Alumno regular.
o Contar con el respaldo por escrito del/la profesor/a gula de tutor/a de la Tesis Doctoral,

donde se señale de manera textual que la pasantía es una actividad necesaria e
importante para su proyecto de investigación".

. Contar con invitación del centro, universidad o instituto donde realizará la pasantla.

Documentos requerldos:
I Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del

objetivo de estudio y/o investigación en el extranjero.
¡ Carta de aceptación del programa de Estudio. La carta debe acreditar la aceptación formal

del/de la postulante por parte de la Universidad o centro de investigación para la
realización de la Pasantía Doctoral: Este documento debe estar firmado por el director o
autoridad equivalente de la unidad de investigación en la cual se realizará la investigación
y deberá especificar; nombre de la Universidad, nombre del prograrna de postgrado, fecha
de inicio y término del programa.

. Carta de autorización para real¡zar la pasantía de la universidad chilena donde realiza el
doctorado, firmada por el director del programa de estudios o el profesor tutor.

¡ Certificado de alumno regular del programa de doctorado, en donde se indique la
aprobación del examen de calificación.

o Certificado de notas,
¡ Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile, en el caso de los becarios

extranjeros con residencia defi nitiva.

Estadfas de Cotutela en el extranjero

Requisitos
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
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. Ser beneficiario/a de una beca de Doctorado nacionalCONICYT.

. Ser Alumno regular.
¡ Contar con el respaldo por escrito del/la profesor/a guía de tutor/a de la Tesis Doctoral,

donde se señale de manera textual que la Cotutela es una actividad necesaria e
importante para su proyecto de investigación.

. Contar con aceptación de la universidad donde realizará la Cotutela que además debe
tener convenio con su universidad actual.

Documentos requerldos:
I Solicitud formal donde exprese sus objetivos de estudio, temática de la Cotutela y razones

en que el candidato/a funda la postulación.
¡ Certificado de alumno regular del programa de doctorado en chile en donde se indique la

aprobación del examen de calificación.
e Certificado de notas de los ramos aprobados hasta el momento
r Carta de aceptación del programa de estudios de la universidad extranjera o cenro de

investigación en el extranjero, indicando la fecha de inicio y término de la Cotutela en el
eKranjero.

o Carta de autorlzación escrita de la universidad chilena, med¡ante la cual se autoriza la
realización de la Cotutela de doctorado en el extranjero, explicitando que el/la postulante
obtendrá el doble grado, luego de la defensa y aprobación de la tesis. (firmada por el
director del programa)

¡ Copia del convenio o algún documento o certificado que acredite el convenio vigente de la
universidad chilena con la universidad extranjera en la cual especifique facilidades y
rebajas en los aranceles y matrfculas de la Cotutela.
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Anexo 2.

Montos por concepto de Manutenclón Mensual, de corresponder.

(Según monto establecido en el artículo 18" del Decreto Supremo N"654, del Ministerio de

Educación).

PaÍs

Manutención
mensual

Becario USS

L.532
t.423

1.565

1.404

1.498

1.405

1.556

1.495

Manutención
Mensual
Cónyuge US$

L42
155

150

150

wanutención 
i

mensual por 
I

cada hijo USS I

stán

Albania

Alemania
Alemania Berlín

Alemania Bonn

77

7L

78

78

Alemania Hambu

Angola

v Barbuda

Armenia
Australia

Bahrein

Barbados

Belarus

140

140

1.465 r47

Belice

1.596

1.605

7.419
1.205

L.4L7

1.391

r.552

160

L20

Benin

Bolivia

Bosnia y

Botswana

Brasil

Brunei

Bulgaria

160

t42 7t

7t
70

Burkina Faso

Cabo Verde

Camboya

Camerún 1.525 153



Canadá
-"1 

1s6?
,*.".'ff""--__-

t57. ..*-*.-*..
I 153Canadá Montreal

Canadá Ottawa
Canadá Toronto 161

1.518

t.772
1.446

1.314

t.472 r47
L.739 r t74
1.561
1.506

1.300

Chad

China

Chipre

Colombia

Comoras

Corea del Sur

86

72

66

78

75-
65

t52
L7!
L45

China

Corea del Norte

Costa Rica

Cote d'lvoire L.570

1.195

1.326
1.346

1.525

1.341

119

L25

Croacia

Cuba

Dinamarca

Dominica

Ecuador t.249
133

135

66

67

76

El Salvador

Emiratos Arabes Unidos

Eritrea

Eslovenia 134

€spaña

Estados Unidos

Estados Unidos Nueva York

Francia

Gabón

Gambia

Ghana

Grecia

Guatemala

Guinea

1,538

1.496

1.700

1.502

1.357

1.360

151

158

t47

75

67

75

154

150

170

158

73

75

68

1.459

t.497 i 150

Guinea Ecuatorial 1.540 77



Guinea Bissau

Haití

Honduras

lrán

!rlanda

Jordanla

i Kazajstán

: rllsti{im -*. Kiribati

Lesotho

Letonia

[íbano
Liberia

Lituania

Iuxemburgo

i 1.582

, L.429

t.374
1.410

1.353

1.4r2
i 1.556

1.453

1.350

1.360

1.599

1.355

1.410

1.498

t.492
1.31s

79

77

148

68

78

71

81

135

lrak

140

t37
L4t

74L
150

136

Libia

75

75

66

! Malas¡a

134

133

Malawi 1.380

7.4LT
L.429

L.447

1.659

138

L44
L52

L47

143

Maldivas
Mali
Malta
Marruecos

Mauritania
México

Mónaco
Mongolia
Montenesro

tm
166

127

L.428

t.326



103

1.404

1.368

t.477

1.366

1.750

i 135

737

137

165

140

Mvanmar
Namibia

Nauru

Nepal

Nicaragua

Noruega

Pakistán

Panamá

Nueva Guinea

Perú

Polonia

Qatar

I Reoública Arabe Siria

República Centroafricana
República Checa

República Democrática del

Dominicana

Popular Democrática Lao

Rumania

Rwanda

Samoa

: San Kitts v Nev¡s

t7s
1.209 T2T

1.376

t.377

1.311

1.390

t.457
t.428
1.816

1.340

1.612

1.486

L.562

1.391

1.450

962
1.369

j__ 130. 
"

L57

L82
134

149

156

145

96

137

65

79

7t
9

¡t
T

1
161

1.352

70

72

68

68

139

135

Senegal

Serbia

Seychelles

Sierra Leona

Singapur

I Somalía

Sri Lanka

1.353

1.459

1.523

1.109

1.289

1.335

r.624
1.557

L35

155

146

, Sudáfrica

t,744 L74
30



: Surinam
; Swazilandia

Tailandia

Tanzania

Timor-Leste

Tonga

Trinidad y Tobago

Turkmenistán

. . 
Turquía

; Tuvalu

uru8u
Uzbekistán

Vanuatu
Venezuela

V¡etnam

Yemen' 
Zarnbia 

*

Zimbawe

1.325

1.375

1.431

1.381

1.436

1.331

1.542

1.278

L.L7L

i 1.4s6 i 146w**

133

L37

: L43

133

t64
r37

Lt7

67

82

58

i

:

69

69

138

138

t44

62

128
75

59
1.504

t.445 1 L44
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AttlE)(O

Comisión Nacionat de lnvestigación
Cientifica. y Tecnológica - CONICYT

MODIFICA RESOLUCIONES EXENTAS

No4993/2012; 499 4/2}t2i 5596/2OL?
Y s663/20t2 QUE APROBARON IAS
BASES DE I.AS CONVOCATORIAS DE

BECAS NACIONALES, AÑO 2013 QUE
SE INDICAN,

RES. EX. NO 5$ 4 4

sANrIAGo, 10 [)lc ?01?
VISTOS:

Lo díspuesto en el DS No4gLl7L, DL No668/74, Decreto supremo No222, de

2010, y Decreto Suprerno No 335, del año 2010, y sus modificaciones, todos

del Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del sector Público

para el año 2012; Ley t'l"ig.ebO, qug establece Bases de los Procedimientos

Administrativos qúe riien los Actos de los Órganos de la Administración del

Estado; y la ResotuciSn No 1600 de 2008, de Contraloría General de la

República,

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta Na 4gg3, de fecha 25 de octubre de 7OL2' de

CONICYT, qrqrp.ouó las bases del coNcuRso DE BECAS DE DOCTORADO

NACIONAL, ANO 2013.

b. La Resolución Exenta No 5596, de fecha 23 de noviembre de 2aL2, de

coNICYT, qr* aprobó la modificaclón de la Resolución Exenta

No514z/z ot) y fijó el texto refundido de las bases del CoNCURSo DE

BECASDEDocToRADoNACIoNALPARAESTUDIANTESEXTMNJERoS
f DIRIGIDA A EXTRAN]EROS/AS SIN PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE)'

nÑo ncnoÉuico 2013.

c. La Resolución Exenta No 4994, de fecha 25 de octubre d" .?91?:-91
coNIcYT, que aprobó las bases del coNcuRso DE BECAS DE MAGISTER

NACIONAL, AÑO 2013.

La ResolucÍón Exenta No 5663, de fecha 27 de noviembre d"-?9]?:*!2
CoNIcyT, CU" ipronó las bases del CONCURSp DE BE6AS DE MAGISTER

pARA FUNCIONAiuoS/4S DEL SECT9R PUBLICO, AÑo 2013'

d. Que, tos Memorándum Nos 3206/20L2 y 32L5/2OL2, que solicitan

modificar las bases de los concursos precedentemente señalados'

e, La necesidad de congregar a un mayor número de participantes a los

concursos iu¡uru¿or v É de curnplir con los princlpios.de eflciencia y

eflcacia qr;-;i;;; u rót órganos de la administración del Estado' hacen

imprescindible 
"modificar 

tas-oas"s concursales en el sentido de ampliar el

plazo de postutación y cle ajustar los procedimientos internos para la

bronta.adjudicación de los certámenes aludldos'

1



f. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 49L/71, en el Decreto Ley No 668/74 y Decreto
Supremo Na222/2010, todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

1. MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas No4993/20t2 V No 5596/2012, en
el sentido de sustituir en ambas el numeral 11.1 de las bases de los
CONCURSOS DE BECAS DE DOCTORADO NACIONAL y DOCTOMDO
NACTONAL PARA ESTUDIANTES EXTMN]EROS (DIRIGIDA A
EXTRANJEROS/AS SIN PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE), AÑO
ACADÉMICO 2OL3i y las Resoluciones Exentas No 4994/2072 y No
5663/2OL2, en el sentido de sustituir en ambas el numeral 10.1 de los
CONCURSOS DE BECAS DE MAGÍSTER NACIONAL Y MAGÍSTER PARA
FUNCIONARIOSIAS DEL SECTOR PUBLICO, por el siguiente:

"El Departamento de Auditoría Interna de CONICW pracederá a revisar el
cálcu[o de los puntajes obtenidos en el proceso de evaluación e informará
al respecto al/a la director/a del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado de CONICYT,"

2, MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas No4993/2QL2 y N" 5596/2012, en
ef sentido de sustituir en ambas pafte del cuadro del numeral L7,2 de las
bases de los CONCURSOS DE BECAS DE DOCTOMDO NACIONAL y
DOCTORADO NACIONAL PARA ESTUDIANTES EXTMNJEROS (DIRIGIDA A
EXTMNJEROS/AS SIN PERMANENCIA DEFTNITIVA EN CHILE), AÑO
ACADÉMICO 2013; y la Resolución Exenta No 4gg4/2012, en el sentido de
sustituir pafte del cuadro del numeral 16.2 del CONCURSO DE BECAS DE
MAGISTER NACIONAL, por el siguiente:

FIN DE HAZO RECEPCION

i DE CHILE)

3. El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución, eU€ la modifica/ en el campo "DESCRIPCIÓN" ubicado en el
Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de las
Resoluciones Exentas Nos 4993/2OL2; 4994/2OI2i 5596/2OL2 y
s663/2012,

4. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Forrnación
de Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

ANÓTESE Y PUBúQUESE.

¡-,t'Éfsft

PosrUUqÓN EN tiura.

FTN DE PIAZO DE CARTAS
RECOMENDACTÓU.

i'
ijlj: t'::1"¡i

or j 2:s biiE DICIEMBRE ñZoiz.
i 14.00 HORAS (HOM CONTTNENTAL
j pF cHf{_EJ *

DE | 26 DE DICTEMBRE DE 2012.
i 14,00 HOMS (HORA CONTTNENTAL

e i ¡ Josd lucúÉr- AGun-ERA n&nrc

L"r*lr FRESIDFNTE DÉ coN.tcYr

ilnr Nos 3206/2012 V 32L5/2OL2, del Programa de Formaeión de Capital Humano Avanzado y

i',;r $. üffl+{'r¡{iént*s
,, I

n*s.:,n f&.! -2012 y 4608-2012
;^Íi;¡¡i, 

l_
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. ..--.-. -,:,:', Comisión Nacional de lnvestigación
' .,'. Cientifica y Tecnotógica - COI\IICYT

MEMORÁNDUM NO 3206 /?:OI2

JUAN VIAL Pérez
Fiscal (S)

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano
Ava nzado,

Modificación RES EX: No 4993, 4994, 5596 Y 5663

Santiago, 06 de diciembre de 2012

DE

REF. :

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente solicito a Ud. modificar las
siguientes Resoluciones Exenta :

' No 4993 de fecha 25 de octubre 20LZ que aprueba Bases
Concurso Becas de Doctorado Nacional, año Académlco 2013.

. No 4994 de fecha 25 de octubre 2012 que aprueba Bases
Concurso Becas de Magister Nacional, año Académico 2013.

. No 5596 de fecha 25 de octubre ZALZ que aprueba modifícación
de la RES. EX No 5142 que aprobó las bases del concurso de
Becas de Doctorado Nacional para Estudiantes Extranjeros
(Dirigida a Extranjeros/as sin Permanecía definitÍva en Chile), año
Académico 2013.

' No 5663 de fecha 27 de novíembre 20L2 que aprueba Bases

Concurso Beca de Magister para Funcionarios/as del Sector
Publico, año Académico 2013.



De acuerdo a lo siguiente:

DONDE DICE:
El Departamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a la
revisión de las etapas previas a la dictación del acto administrativo de
adjudicación del concurso, con el objeto de certificar que éstas se
ajustaron a las presentes bases.

DEBE DECIR:
El Depaúamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a revisar el
cálculo de los puntajes obtenidos en ef proceso de evaluación e
informará al respecto alla la director/a del Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado de CONICYT."

Sin otro particular, le saluda atentamente

' 'i'' ¡ iti ',, Il.il'
l', I .l i

uerrr$r sfarhr{lenn
Directora Programa ü*rmeeión de ücpital Humano Avanzado

tÜr\ilfY? 
J

DPV/CL
Distribución:
- Departarnento Jurídico



Cornisión Nacional de lnvestlg¡ción
Científica y Tecnológica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO 3215 /2OL2

TUAN VIAL PEREZ
Fiscal (S)

DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa
Avanzado.

Formación de Capital Humano
DE

REF,

FECHA l

Modificación RES EX: No 4993, 4994 y 5596.

Santiago , 07 de diclembre de 2012

Junto con saludarfo, por el presente solicito a Ud. modificar las
siguientes Resoluciones Exenta :

No 4993 de fecha 25 de octubre ?ALZ que aprueba Bases
Concurso Becas de Doctorado Nacional, año Académico 2013.

No 4994 de fecha 25 de octubre zAtZ que aprueba Bases
Concurso Becas de Magister Nacíonal, año Académico 2013.

No 5596 de fecha 25 de octubre 20LZ que aprueba modificación
de la RES, EX No 5t42 que aprobó las bases del concurso de
Becas de Doctorado Nacional para Estudiantes Extranjeros
(Dirigida a Extranjeros/as sin Permanecía definitiva en Chlle), año
Académico 2013.

-'-%

REC|BtDo f f scALfA
. átt'" t

coorco ...1: {. {/!...f.. ".

FEcHA ..1."{-,,.¡.,d;";J.i;*

HoRA ,i:,{r.:.-i{,''



De acuerdo a lo siguiente:

DONDE DICE:

Fin plazo recepción postulaciones en llnea i f f de diciembre de 20L2.
i 14.0O horas (Hora continental de Chile).

DEBE DECIR:

F¡n pñ;recéücié"'iiiiiüñiorcs il lrnea*l-ió ¿e ?ilóiimb'e d; toir.
I ; 14.0O horas {Hora continentalde Chile).
i--+''....."",'",.^.^..-',..,'-,,..""",d

iT¡n etazo recd;iffi;ffi-f6a;) d¡tj";nbre de 201r
i 14.00 horas (Hora continental de Chile).

Sin otro particular, le saluda at*n
t:i:

rrurna,:cgffifiy'

ij,'d
DEflrs#s¡

üireetnr* Frograma Forrn#¡An

# ,,h. 
cü

ffiicLp'
Di5tríbución:
¡r Depaftamento J urídico

tfr

i]



a,

Comlsión Nacional de lrtvestigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONTCYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS
DE DOCTORADO NACIONAL, ¡ÑO
ACADÉMICO 2013.

REs, EX.JNo {$ $ 3

sANrIAGo, Zi oCT 2012

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, Decreto Ley ¡o 66817+, Decreto
Supremo NoZZZ|ZOLO, Decreto Exento No Ll6OlZO11, y Decreto Supremo
No335/2010, modlflcado por el Decreto Supremo No325/2011, todos del
Ministerlo de Educaclón; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público para
el año 20t2¡ Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimlentos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admlnlstraclón del
Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contralorla General de la
República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfecclonar en nivel
de especializaclón del capltal humano del país, así corno el fortaleclmlento del
desarrollo cientffico y tecnológlco, lndlspensables para alcanzar un permanente
crecimiento económlco y social,

El Memorándum No 2828, de fecha 24 de octubre de 2012, del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencla en vlftud de lo dfspuesto en el
Decreto Supremo No 49L/71, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No222/2010, todos del Minlsterlo de Educaclón.

RESUELVO:

APRUÉBANSE |as bases denominadas ,'BECAS DE DOCTORADO NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013".

TÉNGASE en calidad de transcripción oficlal, fntegra y fiel de las bases
mencionadas, la que a continuación se lnsefta:

INICIO DE TR,ANSCRIPCIóTT PE BASES

"BEcAs DE DogroRADo NActoNAL

nño ¡cnoÉMtco zo13

CONICYT

b.

c.

1,

2.



I

I

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12,
13.
L4.
15.
16,
17.
18.

1. OEJET¡VO

La Beca de Doctorado Nacional tiene por objeto apoyar financieramente a estud¡antes de
excelencia para iniciar o continuar estud¡os destinados a la obtencíón del grado académico de
doctor, en programas acreditados en conformidad con la Ley Ne 20.129 e impartidos por
universidades chilenas, por un plazo máximo de cuatro años, contados desde la fecha de inicio
del prograrna de estudios, a fin de fortalecer la investigación en ciencia y tecnología en todas
las áreas del conocimiento.

2. DEHNTCTONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.1. Eeca: Conjunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario, de acuerdo a

lo establecido en el Decreto Suprerno N' 325/2011, que modifica al Decreto Supremo
N" 335/2010, del Minísterio de Educación y en las presentes bases concursales.

2,2. Comltés de Evaluación por área del Programa Formaclón de Capitat Humano
Avanrado: Comités designados por CONICYT, formados por académicos expertos del
área de estud¡os pertinente, dirigldos por un coordinador, cuya función es la evaluación
de las postulaciones de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Decreto
Supremo N" 325/2011, que modifica al Decreto Supremo N'335/2010, del Ministerio
de Educación y en las presentes bases concursales. Cada Comité de Evaluación por
disciplina entregará una propuesta de seleccionados, en base a los puntajes que
presenten excelencia académica, firmando un Acta de Evaluación con los puntajes
finales.

2.3. fnnsejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano Avanzado:
Consejo designado por CONICYT que, en base a los puntajes y a las propuestas de
selección proporcionados por los Comités de Evaluación, propondrá el puntaje de corte
y el listado final de los seleccionados a la Presidencia de CONICYT. El Consejo estará
conformado por un mínimo de cinco miembros, de destacada trayectoria y reconocido
prestigio quienes actuarán ad honorem.

2.4, Becarlola: Aquella persona que resulte selecclonada de acuerdo al procedimiento
establecido en el Decreto Suprerno N' 3¿5/2011 que modiflca al Decreto Supremo N'
335/2070, del Ministerio de Educación y en las presentes bases y que haya suscrito el

debido convenio de beca a efectos de obtener los beneficios que la misma comprende.
Previo a la firma del convenio respect¡vo y la correspondiente aprobación del rnismo
por acto administrativo, se denominará adjudicatario.



3. DURAC¡ÓN

La duración de la Beca de Doctorado Naclonalserá de carácter anual, renovable hasta

un máximo de cuatro años contados desde la fecha de ingreso del/de la becario/a al

programa de Doctorado, sujeta a la condición de permanencia del becario en el

programa respectivo.

La renovación anuat de la beca estará sujeta a la acreditación de la excelencia

académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo programa de estudio, así

como a la presentación a CONICYT de la documentación señalada en el nurneral 13'4.

Quienes hayan postulado en calidad de alumno la regular de un programa de

Doctorado, sólo podrán recibir los beneficios de la beca por el t¡empo restante para

completar los cuatro años, siempre contados desde la fecha de ingreso al programa de

Doctorado.

4, REQUISITOS DE POSTUI.ASÓN

Los/as postulantes a la BECA DE DOCrORADO NACIONAL deberán cumpllr los siguientes requisltos:

4.1. Ser chileno/a o extranjero f a can permanencia definitíva vigente en Chile.

4.2. Poseer el grado académico de Licenciado/a,otorgado por instituclones de educación

superior chllenas o extranjeras, con una duración rnfnima de 8 semestres lectlvos

cursados.

4.3. Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes requisitos:

3,1.

3.2.

3.3.

4.3.1.

4.3.?,

Haber obtenido un promedio final de pregrado igual o superior a 5.0,

sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente; o bien,

Estar dentro del 30% superior del ranking de pregrado.

I

I

I
I

4.4. Encontrarse en proceso de po*ulaclón formal, admltldo/a o tener la celidad de

alumno/a regular en un protrama de Doctorado acreditado en conformidad con la ley

Ne Z0.1Zg e impartido por un¿ universidad chltena. Estar postulando de rnanera formal

implica que los antecedentes del postulante fueron revisados y aceptados por ef

proBrama de Doctorado y se encuentran en proceso de evaluación, lo cual debe estar

certiflcado mediante una carta de I programa en cuestión'

El incumplimiento de cualquiera de los requlsitos señalados precedentemente o que la

docurnentación e fnformación presentada en su postulación sea inexacta, no veroslmll y/o

induzca a error, se considerará causalpara gue la postulación sea declarada fuera de bases, la

beca quede sln efecto o se declare el término anticipado de la misrna, se8ún corresponda.

5. INCOMPATIEILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE DOgfoRADO NACIONAL:

Quienes, al momento de la firma del convenio de beca, tengan la calidad de

beneficiario/a de otra beca con financiamiento det sector ptlblico para cursar el rnismo

programa de estudios o para obtener el mlsmo grado académico.

Quienes ya han sido beneflciarios de alguna beca con financiamiento del sector priblico

para la obtención del mismo grado académlco o superior'

del convenio de beca, mantengan compromisos

exlgibles con lnstituciones públicas derivadas de su

5.1.

5.2,

Quienes, a la fecha de firma

pendientes o deudas actua¡mente
5,3.



I
I
It

I

situación de becarlo/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneflciarios quienes

mantentan compromisos pendientes derívados de su condición de becarlo, de una

beca admlnistrada por CONICYT {a excepción de las becas reguladas por el artlculo 27

de la ley Ne19.595, el DFL N'1, de 1999, del Ministerio de Planificación y el DFL N'22,
del Ministerio de Educación, de 1981), sólo cuando correspondan a periodos de
retorno y/o retribucíón, previa autorización de CONICYT. No podrán ser beneficiarios
aquellos que a la fecha de firma de convenio no hayan entregado a CONICYT el grado
académico de la beca anterior, aun cuando esta obligación no sea actualmente ex¡gible.

Con el objeto de comprobar si los postulantes ylo adjudicataríos posean algunas de las
incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimento de carácter legal,
CONICYT podrá solicitar lnformación a todas las entidades delsector público.

Si a la fecha de firma delconvenio los adjudicataríos poseen algunas de las incompatibilidades
señaladas precedentemente se dejará sin efecto la adjudicación de su beca.

6. 8E¡¡EFlCloS BECA DE DOCTORADO frtACtONAr

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE DOSTORADO NACIONAL, son los siguientes:

6,t.1'. Asignación de manutención anual por un máxímo de S 6.921.600,
devengados en cuotas mensuales,

6.1.2. Asignación anual destinada af pago del arancel y/o matrícula defde la
becario/a, por un monto máximo de S 2.250.000.-Esta asignación se
pagará contra factura directamente a la universidad.

5.1.3. Asignación mensual para cada hijo/a menor de 1g años equivalente al 5%
de fa manutención mensuat dellde la becario/a. En el caso que ambos
padres ostenten la calídad de becarios, sólo uno de ellos será causante de
esta asignación la cual se entregará siempre y cuando se acredite el
parentesco mediante el respectivo certificado de nacimiento del/de la
hijola o la libreta de família donde se señale el nombre deUla becario/a
como padre o madre delmismo.

6'1'4' Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto máximo
anual de $ +oz.eso, o la proporción que corresponda en el caso de no
completarse elaño.

6.1.5. En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una extensión de la
asignación de manutención por concepto de pre y post natal, hasta por un
rnáximo de sels meses en total, para lo cual deberá informar a coNlcyr
presentando certificado de gravide¡. Los meses utilizados por este motivo
no se considerarán para el cómputo del periodo original de la beca.El plazo
máximo para solicitar este beneficio será hasta 60 días corridos, contados
desde el dÍa del nacirniento delhijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo gue no procederá la entrega de
ningún otro adícional por CONICYT. Asímismo, los beneficios señalados
precedentemente serán renovables anualrnente previa acredítación de la permanencia
del becario en el respectivo programa de estudio.

5.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficlos con otra beca del
sector público.

6,4, Los beneficios de la beca se otorgarán:

6.4.1. Para aquellos.b-eigario"s/as oue inicien estudios. los beneficios de la beca se



6.4.2.

6.4.3.

devengarán a partir de la fecha establecida en el convenio de beca, la cual

nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicaclón del concurso.

Respecto de aquellos cuyas fechas de inicio de estudios sean posteriores al

día 15 del mes respectivo, los beneficios que les correspondan se harán

efectivos a contar del mes siguiente. Por lo tanto, los pagos se efectuarán

a mes vencido los últimos dfas hábiles de cada mes.

Para aquellos becar¡os qg.F cont¡núen est,udiost los beneficios de la beca se

devengarán a part¡r de la fecha de adjudicación del concurso.

6.5. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 días hábiles siguientes a la total

tramitación de la resolución que aprueba el convenio que le asigna la beca.

Es responsabilidad defde la becario/a contar con una cuenta bancarla unlpersonal al

rnomento de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos correspondíentes. La

cuenta bancaria debe estar excJusivamente a nombre deVde la becarío/a. Las

transferencias son posibles únicamente para Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera

Electrónica en el Banco Estado o Cuenta Corriente en cualquier otro banco.

7, BENEFICIOS COMPIEMENTARIOS:

7.1. Quienes resulten beneficiarios de la BECA DE DOCIORADO NACIONAL podrán solicitar,

slempre y cuando mantengan excelencla académica y perrnanencia en el programa de

Doctorado, los beneficios adicionales para la obtenclón delgrado académico de doctor

cumpliendo con las condiciones, requisitos y documentos señalados en el Anexo 1 de

las presentes bases los cuales serán otorgados, de corresponder, previa evaluación del

Comité lnterno señalado en elnumeral7,4.

7.2. Los beneficios cornplementaríos son:

7.2.t. Asignaclón anual para gastos operacionafes del proyecto de tesis

doctoral: asignación anual, renovable, por un monto máximo de

52.678.000.-, For un plazo máxlmo de dos años. Los recursos de esta

asignación se pueden utilizar únicamente para gastos, que guarden directa

relación con los objetivo, el programa de trabajo propuesto y que estén

destinados a la adquisición del

6.6,

7.z.L,L.

7.2.L.2.
7.7.t.3.

7.2,L.4.

7.z.t.s.

La forma de rendición de

instructivo otorgado Por

los gastos operacionales se establecerá en un

CONICYT una vez aprobada la solicitud del

Insumos de laboratorios.

lnsumos com putacionales.

Adquisición de libros y suscripciones a publicaclones

clentfflcas.
Aslstencia a congresos y/o reuniones cientificas en Chlle o el

extranjero (lnscripclones, vláticos, hospedaje, pasaJe aéreo o

terrestre, desde la ciudad de residencia del/la becario/a

donde realiza los estudios de Doctorado hasta la ciudad

donde se desarrollará elevento),
Materiales de oficina y recursos para los trabaJos de campo

(viáticos y pasajes).
l
I
I
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Queda excluido elpago de honorarios.

La renovación anual de este beneficio estará suieta a la acreditación de la

excelencía académica del becario/a y de su pefmanencia en el respectivo

programa de estudio, asf como a la presentación a CONICYT de la

documentación señalada en el numeral 13'4'



7.2.2.

beneficio.

Extenslón de bece para el térmlno de la te¡rs Doctorat: comprende hasta
un máximo de seis rneses de fos beneficios de mantenim¡ento estipulados
en los numerales 6.1,1, 6,1.3 y 6.1.4,destinado a la redacción y entrega de
la tesis doctoral.

Dicha extensión se contabilizará a partir de la fecha de término de la beca
de Doctorado Naclonal señalada en er convenio de beca suscrito por el
becario.

7'2'3' Pasantfas Doctorales en el ExtranJero, por ef ptazo máxirno de diez (10)
meses cuyo flnanciamiento podrá solicitar cuando cuente con una carta de
invitacfón de una universidad o centro de investigac¡ón extranjero de
excelencia y la carta de patrocinio de su tutor en Chile. Los benefiiios que
se otorgarán durante el desarroflo de la pasantfa seián los siguientes:

7,2.3-r. un pasaje de rda, en crase económica, desde er aeropueno
rnás cercano a la residencia del beneficiario en chlle hasta la
ciudad donde reali¿arc la pasantra, y un pasaje de retorno a
Chile, en clase económica al término del programa de
pasantía.

7'2'3'2, Asignación de manutención mensual para el becario durante
el programa de pasantía, correspondiente al país y ciudad de
destino, por un máximo de diez meses, contado desde el
inicio de la pasantfa. Los montos de ras asignaciones de
manutención se encuentran establecidos en elAnexo 2,

7'2'3'3' Prima anuaf de seguro médico para elbecario/a por un rnonto
máximo de US 5800 (ochocientos dólares americanos). Esta
asignación será proporcionar a ra duracrón de ra pasantía.

7 '2'4' Estadlas d€ cotutela en el extranjero, por el plazo máximo de veinticuatro
(24) meses cuyo financiamiento podrá solicitar cuando cuente con la carta
de patrocfnio de su tutor en Chile y una carta de invitación de una
universidad o centro de investigac¡ón extranjero de excelencia la que
además, certif¡que que el becario obtendrá el doble grado, fuego de la
defensa y aprobaclón de tesis. Durante este perfodo los únicos beneficios
que se otorgarán serán los sigulentes y no serán conferidos los otorgados
en elnumeralG.l:

I
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7,2.4,1,

7.?,4,2.

7.2.4.3.

7.2.4.4.

Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto
más cercano a la residencia del beneficlario en chile hasta la
ciudad donde se realizará ra cotutera, y un pasaje de retorno a
Chile, en clase económíca al término del programa de
estudios, tanto para elbecario, corno para su cónyuge e hijos,
cuando corresponda, y de acuerdo a ras disposiciones regares
sobre migración de cada pafs de destino.

Costos de matrícula y aranceles de la Cotutela en el
extra njero, si corresponde.

Asignaclón única de instalación correspondiente a US
5500(quinientos dólares americanos).

Asignación anual para compra de líbros y/o materiales de US
$300 (trescientos dólares americanos).



7,2,4.5.

7.2,4.6.

7.2,4,7,

7.2.4.8.

Prlma anual de seguro médico para el becario/a por un monto

máximo de US 5800 {ochoclentos dólares amerlcanos}.

Asignaclón de manutención mensual para el becario/a

durante el programa de estudios, correspondlente al pals y

ciudad de destino, por 12 rneses, renovable anualmente hasta

un máximo de dos años contados desde el ingreso del

becario/a al programa de estudios de Cotutela, Los montos de

las asignaciones de manutención se encuentran establecldos

en el Anexo 2.

Asignación de rnanutención mensual por el/la cónyuge, por el

tiernpo que ellla becario/a declare su cornpañfa en el

extranjero, la cual aplicará siempre y cuando el cónyuge

resida Junto al becario/a por un período no inferior al 50% de

la estadfa completa del becario/a. Este beneficlo sólo se hará

efectivo para cónyuges que posean nacionalidad chilena o
extranjera con permanencia definitiva en Chile. En ceso que

ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios, se perderá

este beneficio. En caso que el becario contraiga matrimonío
con poster¡oridad a la adJudlcaclón de la beca, éste deberá

solicitar la entrega de la asignación y presentar la
documentación que CONICYT requiera con el objeto de
evaluar si se cumplen las condiciones exigidas. Los montos de

las aslgnaciones de manutención se encuentran establecidos

en el Anexo 2.

Asígnación de manutención mensual por cada hlio/a menor
de 18 años, por el tiempo que éste declare su compañfa en el

extranjero. En caso que ambos padres ostenten la calídad de

becarios, sólo uno de ellos percibirá esta aslgnación. Con

todo, los hijos deberán resídir junto al becario por un período

no inferior al 50% de la estadía completa del mlsmo. En caso

que el becario tenga un hüo con posterioridad a la

adjudicación de la beca, éste deberá solicitar la entrega de la

aslgnaclón y presentar la documentaclón que CONICYT

requiera con el objeto de evaluar si se cumplen las

condíciones exigidas. Los montos de las asignaciones de

manutención se encuentran establecidos en el Anexo 2.

fl
l

NOTA: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de

manutención por cónyuge e hijos serán otorgados solamente a aquellos

becarios cuya duracidn de la Cotutela sea igual o superior a los 12 fneses y en

ca50 que el cónyuge e hijos resldan junto al becario por un perfodo no Inferior

al 50% de la estadía completa del mismo.

7.g. El tiempo utilizado para las Pasantlas Doctorales y Estadlas de Cotutela se computará

dentro del plazo de los cuatros años establecidos para la duración máxfma de

financiamiento de un doctorado.

7.4, Las solicitudes de los becarios relacionadas al otorgamiento de los beneficios

estlpufados en los numerales 7.2.2,7.2.3 y 7.2.4 procederán previa evaluación de

CONICYT a cargo del comité Interno del Programa Formaclón de Gpital Humano

Avanzado de CONICYT, de acuerdo a la disponibilidad presupuestarla y una vez

aprobado el correspondiente acto administrativo. El proceso de evaluación

contemplara los siguientes criterios:

7.4.I. Desempeño académico del becario/a en el Programa doctoral.

7.4,2. Relevancia del proyecto de tesis y/o lnvestigaclón para el desarrollo del



7.4.3.

7,4.4.

7.4.5.

pals.

Estado de avance def proyecto de tesis y/o investígación emitido por ef
profesor tutor.
En el caso de Pasantla y cotutela, la cafidad y prestigio de la institución
extranjera en la cualse realizará la estadía.
objetivo de estudio y/o investlgación que va a reali¡ar en elextranjero, en
el caso de Cotutela y pasantfa.

CURRICULUM V|TAE, disponible en formato electrónico.

COPIA DE I.A CÉDULA DE IDENTIDAO CHII.ENA (POr ATNbOS IAdOS}.

coPlA DEt GRAOO ACADÉM|CO DE LTCENCIADO/A o certificado de éste,

I

8. POSTUIAC|óI,¡ au coNcuRso

8'1' Las postulaciones af concurso deberán reafizarse por vía electrónica mediante el
Sistema de Postulación en lfnea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la
página web www.conicyt.cl.

8'2' EVla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por coNlcyT, disponíbles
en elSistema de postulación en Llnea.

8'3' cada documento sofícftado deberá ser adjuntado como un archivo en formato pDF de
no más de 2'048 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de
una página, siempre y cuando todas las págínas sean parte de un mlsmolrcn¡vo.

8'4' Una vez recibidas las cartas de referencia confidencialy/o la postulación en coNlcyrno podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes v/odocurnentos.

8'5' coNlcYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial y/o de laspostulac¡ones recib idas.

8'6' Ellla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá postular,
simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de capital HumanoAvanzado de CoNICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente, hasta que losresultados del presente concurso hayan sido publicados. En caso contrario serádeclarado fuera de bases de ra úrtima posturac¡ón ingresada a coNrcyr.

8'7' Los documentos de postulacíón que se detallan en el numerat g,g se consideran
indispensables para dejar constancia indubitable del cumplimfento de los requisitos
exigldos y evitar perjuicio a los/las interesados f as, por lo que la no presentación de unoo más de ellos, será causal de declaración de fuera de bases. La lista que se detalla
tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cadauno fos documentos señalados. Al mismo tiempo, estos tlenen carácter de esencial y
obligatorio por ro que no pueden ser reemprazados por n¡ngún otro.
El incurnplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones estabjecidas durante elproceso de postulación será considerará causal.para que dichas postulaciones sean
declaradas fuera de bases.

8.8. Docurnentos Obligatorios de postulación:

8'8'1' FoRfvtULARlO DE PosrulAclóN, disponible en formato electróníco. En
este formulario se íncfuye: Información de la lnstitución y programa de
Estudio; Descripción del Programa de Estudio; Area OCDE; Comité de
Evaluación; Declaración de lntereses y objetivos de Estudio, así como
Otros Beneficios que posea el postutante.

8.8.2.

8.8.3.

8.8.4.



8.8.5.

8.8.7.

8.8.6.

según corresponda,

CERTIFICADO DE COHCET¡TRAC|ÓN DE NOTAS DE PREGRADO, el cual
deberá incluir las calificacíones de todos los ramos cursados, tanto
aprobados como reprobados y/o convalidados, en escala de notas de 1 a7.

5i los estudios fueron realizados en Chife y contemplan una escala de notas
distinta de I a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad
donde realizó el pregrado, en el cualse expliquen las equivalencias de las
notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incluir un
certificado emitido por la institución de educación superior, en que se
expliquen las equívalencias. cuando la universidad No emita certificado de
equívalencias, el/la postulante deberá presentar un certificado emitido por
la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certificado
de equivalencia ernitldo por la universidad chilena que lmparte el
Doctorado.

5e entiende como equivalencia la conversión de cada una de las notas
obtenldas en el extranjero a escala de 1 a 7.

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de titulación
para licenciados o profesionales, deberá acompañar adernás todas las
notas de los estudios anteriores, expresados de la misma forma señalada
en los párrafos precedente, según corresponda si éstos se realizaron en
Chile o en el extranjero.

CERT¡FICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de
egresados/as {debe expresarse el número de egresados}. En caso de NO
contar con tal certificación deberá presentarse un certificado de la

universidad que demuestre la inexistencia de tal indicador.

Este certificado es oblígatorio aun cuando se acredite el cumpllmlento del
numeral4,3.1.

CERTIFICADO EMITIDO POR l-A UII¡IVERSIDAD en que conste la nota final
obtenida en elpregrado, expresada en escala de notas deLa7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite elcumplimiento del
numeral 4.3.2, Sin perjuicio de lo anterior, en reemplazo de este

documento se considerará igualmente válida la presentación de algunos
de los documentos señalados en los nurnerales 8.8,4, 8.8.5 y 8.8.6, sidicha
nota aparece expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de 1 a
7.

5í los estudios realizados en €hile contemplan una escala de notas dist¡nta
de 1a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad donde
reatizó et pregrado, en el cual se expliquen la equivalencia de la nota flnal
obtenida en el pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incluir un

certificado emitido por la institución de educaeión superior, en que 5e

explique la equívalencia. Cuando la universidad NO emita certificado de

equivalencia, eVla postulante deberá presentar un certlficado emltido por

la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar un certíf¡cado

de equivalencia emitfdo por la universidad chilena que imparte el

doctorado. 5e entiende como equivalencia la conversión de la nota final

i
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obtenida en elextranjero a escala de 1 a 7,
8.8.8. CARTA QUE ACREDITE QUE Et/tA POSTUIANTE está en PROCESO DE

POSTUI¡C|óil fORmn! en caso de encontnrse postulando al Programa
de Doctorado CARTA DE ACEPTACIÓN que demuestre que el postulante se
encuentre aceptado/a en el Programa de Doctorado. En ambos casos la
carta debe ser firmada por una autor¡dad oficial de la universidad
respectiva y debe indicar la fecha de inicio y duración de los estudios.
Los/las postulantes que ya se encuentran cursando estudios de Doctorado,
deberán enÜegar CERTIFICADO DE ATUMNO REGU¡¡R V|GENTE que
incluya la fecha de ínicio de ros estudios y duración del programa.

8.8.9. COPIA DE 1A MATI¡ CURRICUIAR DEI. PROGRAMA DE DOCÍORADO.

8'8'10. Los/las postulentes que ya se encuentran cursando los estudios de
Doctorado en chile, deberán entregar cERIlFlcADo EMmDo poR lA
UNIVERS|DAD EN DONDE SE DETAttEt{ ¡AS CAIIFICACIOI.|ES obtenidas
hasta el momento de la postulacíón. Cuando, al momento de la
postulaciónr no s€ hayan obtenido calificaciones, deberá acredltarse el
desempeño académico del estud¡ante mediante certificación oficial
ernitida por el Tutor, Director de Programa de Doctorado o Decano de
Facultad en donde se desarroilan los estudios de Doctorado.

8.8'11. Dos CABTAS DE REFERENCTA coNFtDENctAt según formato
preestablecido por coNICYT. Los/as postulantes deberán ingresar en el
sistema de postulación en lfnea, el corr€o electrónico de las p"rron.. qu.
realizarán las referencías, las cuales recíbirán automát¡carnente una
notificación en sus correos electrónicos solícítándoles enviar una carta de
referencia confidenclal. El correo íncluirá una dfrección (URt) donde se
deberá completar la carta de referencia confidencial y enviar a través del
mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte papel o por correo
efectrónico, salvo en los casos en que CON|CYTasílo requiera, lo cualserá
notificado mediante correo electrónico. [o¡/as postulantes podrán
verificar a través del sistema de postulación en lfnea si su referente ha
remiüdo a coNrcyr ra señarada carta. Es rmprescindibre que ros/as
postulantes soliciten las referencias antes de registrar las respectivas
casillas electrónicas en ef formulario en fínea. Es de responsabilidad de
los/as postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas en los plazos
señalados en elnumeralll.2de estas bases.

Se entlende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia no
puede ser conocida por el postulante, a menos que el recomendador to
autorice.

8.8.12. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFIN¡TIVA EN CHILE, SóIO
en el caso de postulantes extranjeros con permanencla definitlva. Este
documento es otorgado por la Jefatura de Extranjerfa y policfa
Internacional y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que ra permanencia
Definitiva del/de la extranjerofa en chfte se encuentra vtcEf{T€.

8'8'13, CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despliega al momento
de envlar su postulación en el sistema de postulación el Lfnea.

Para elcaso de universidades en Chile; El/la postulante que no pueda obtener uno o
más de los certíficados solicítados en la uníversidad donde re¿li¡ó el pregrado, Copia
delgrado académico, Certificado de Concentración de Notas de pregrado, Certificado
de ranking de egreso de pre-grado, debido al cierre de ésta u otro tipo de situación
debidamente justificada, podrá presenter documentos emitidos por el Min¡sterio de
Educación v/o por el consejo superior de Educacrón, según corresponda,

Documentos de Postutación opcionales: Adicionalmente, el postulante que así lo8.9.



declare, podrá presentar los siguienles documentos, los cuales no pueden

reemplazados por ningún otro:

8.9.1.

8.9,2.

COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

CERTIFICADO OE CONCENTRAC!ÓN DE NOTAS DE POSIGR.ADO, IAS

calificaciones deberán ser acredltadas según el formato indlcado en el

numeral8.8.5.

8.9.3. DECTARAC|ÓN $MptE CUANDO ELlrA POSTUTANTE OECIARE

PERTENECER A UNA ETNIA INDÍGENA. Cuando, de los apellldos del/de la

postulante, no se determine la pertenencia a una etnla indígena, se deberá
presentar obligatoriamente un cenificado emitido por Corporación

Naclonalde Desarrollo lndfgena (CONADI) que establezca la pertenencia.

8.9.4. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por la Comisión de Medicina

Preventiva e lnvalldez (COMPIN) o por el Reglstro Nacional de

Dlscapacidad del Servlcio de Registro Civil e ldentificación, para

postulantes que declaren poseer algún grado de discapacldad.

8.9.5. DEC|ARAC!óN JURADA ANTE NOTARTO PTJBUCO para aquellos
postulantes que declaren residlr en regiones dlstintas a la metropolitana,

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntaje final, de

acuerdo a lo estipulado en el numeral 10,6, deberán presentar los documentos

señalados en los numerales 8,9.3,8,9,4 yló8.9.5, según corresponda.

9. EXAMEN DE ADMISIBITIDAD DE IAS POSTULACIONES

9.1, Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibllldad en el cual se

veríficara siestas cumplen con la presentación de toda la documentaclón solicitada, las

condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases.

9.2. Las postulaciones que aprueben el exarnen de admisibilidad, serán consideradas

postulaclones admisibles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso contrario serán

decJaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluaclón.

9,3. Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, integridad, legíbilidad y

consistencia de la inforrnación consignada en la postulación. Asimismo, los/as

postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e

informaclón que CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de firma def convenio

de Beca y/o durante el perfodo en que se esté perclblendo la beca.

9.4. En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los requlsitos

y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la ornlsión o declaración falsa de

cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o más de los docurnentos

solicitados o que la documentación e información presentada en su postulacíón sea

inexacta, no verosfmil y/o Induzca a error durante el proceso de postulación, se

conslderará causal para gue la postulación sea declarada fuera de bases'

9,5. No se permitirá, en nÍnguna etapa de los concursos, desde la postulación hasta la

retribución y termino de la beca, cualquier conducta inapropiada, tales como

proporcionar datos falsos y la copia sustancial de obras ajenas y/o proplas, sln la debida

citaclón delnombre del(de lalautor(a), tftulo de la obra, fecha y medio de publicación.

Lo anterior, incluye el uso no autorizado de ideas o métodos orlgineles, obtenido por

comunicación privilegiada, tales corno proyectos o rnanuscritos balo revislón por pares'

Se entiende por copia sustancial la colncldencla esencial o fundamental que involucre

una cop¡a de frases o párrafos que induzcan al lector a engañarse respecto a las
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contr¡buc¡ones del{de la) autor{a), dar una impresión equfvoca al lector respecto de la
autoría o que la información que se presenta es nueva y no producto de trabajos
anteriores, en ef caso de incluir referencias a trabajos propios, sin que el factor
determlnante sea el número de palabras copiadas ni el lugar del manuscríto donde se

encuentra la frase en cuestíón (título, introducción, métodos, hipótesis, etc.). No se

considera para este efecto, el uso de frases de uso general que no induzcan a error al

lector. En la póstulación, todo texto, párrafos o frages textuales provenientes de una
referencia bibliográfica -ya sea de otros autores(as) como propias- debe estar
debidamente identificada en el texto y en el listado de referenclas. Las postulaciones
presentadas que incurran en esta falta o no presenten la información en la forrna antes
indicada, serán declarados fuera de bases.

10. PROCESO DE EVAIUAC|óN YSEIECC|óN.

10.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones establecldas en las
presentes bases concursales, serán sometidas a un proceso de evaluación de
conformidad a los criterios de evaluación estabfecidos en el numeral 10.5. Este
procedimiento será ejecutado por un Comité de Evaluación, del área de estudios
pert¡nente, designado por CONICVT, y estará conforrnado por académicos expertos,
investigadores y profesionales pertenec¡entes al sector priblico y prfvado, de destacada
trayectoria y reconocido prestigio.

\0,2, Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub- área
OECD y comité corresponde su postulación; sin embargo, será facultad del Comlté de
Evaluación deterrninar en definitrva a qué área corresponde.

10.3. Los Comités de Evaluación tendrán por misión revisar y calificar las postulaciones,
conforme a la metodologfa y escalas de puntajes establecidos por CONICyT, y
elaborarán una nómlna de seleccionados, firmando un Acta de Evaluación mn los
puntaJes finales, para la consideración de Consejo Asesor de Selección.

10.4. Los comités de Evaluaclón entregarán un puntaje final totalde evaluación, dentro
del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

10'5' Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los siguientes criterios:

CRITERIO PONDERAqóN

Antecedentes académ icos
?o%

Trayectoria académica y/o laboraldel/de la postulante
25PA

Objetivos de estudio en que ellla candid ato/a funda
su postulac¡ón 70%

Calidad del programa de postgrado, contribución del
programa de postgrado al desarrollo
académico/profeslonal del postulante; así como ta
contribución al desarrollo del pafs.

15%

10.6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que
corresponda una puntuación adícional, de acuerdo a los siguientes criterios:

10.6-1. Región de residencia delde la postulante, distinta a la Región
Metropolitana (0,1 puntos).

10.6.2. Pertenencla a etnlas indfgenas (0,1 puntos).
10.6.3. Discapacidad fisica (0,1 puntos).



10.7. El Consejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los Cornités
por área, propondrá el listado final de los seleccionados a CONICYT, adjudicándose las

becas a través del correspondlente acto administrativo. Para definir esta selecclón se

consideran la disponibilidad presupuestaria, las tasas de adjudicaclón de los

concursos anteríores y la excelencia académlca de los postulantes.

10.8. El Consejo Asesor de Selección estará conformado por expertos de destacada

trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de polítlcas de formación de
capital humano avanzado e investlgación, qulenes actuarán ad honorern. El quórurn

mfnimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de cinco de sus

miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayorla absoluta de los

asistentes. En caso de ernpate, dirimlrá e/la Presidente (a) delConsejo Asesor, quien
tendrá derecho a doble voto par¿ estos efectos. En caso de ausencia o impedimento
de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuniones aquellos que estos
designen para tal efecto como sus representantes. La designación del este Consejo
será mediante acto administrativo emitido por CONICYT,

11. ADJUDICAC|ÓN Y NOTIFICAOÓN DE RESUITADOS

f¡
tl.2.

El Departamento de Auditorla lnterna de CONICYT procederá a la revisión de las

etapas prevlas a la dictación del acto administrativo de adjudicación del concurso, con

el objeto de certificar que éstas se ajustaron a las presentes bases.

CONIfiT emitirá una resolución de selección y adjudicaclón del concurso, con
los/as seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria ex¡stente, No obstante, la condición de becarlola y los beneficlos
asociados quedarán supeditados a concretar la adrnislón de los/as mlsmos/as en sus

respectivos programas de postgrado y a la firma del convenio de beca con CONICYT,

Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia gue aquellos adjudicados
que presenten alguna de las incompatibilidades establecidas en las presentes bases, se

otorgará la beca condicionada al cese de dichos lmpedimentos al rnomento de la firma
delconvenlo.

11.3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conforrnidad al ordenamlento
jurfdico vigente, CONICYT notificará los resultados por carta certiflcada a quienes hayan

sído seleccionados/as para recibir una beca, los que deberán aceptar o rechazar la

misma dentro de un plazo de diez (10) dlas hábiles, contados desde la notiflcación de

los result¿dos. En el caso que los/as seleccionados/as no comunfquen su aceptación en

el plazo máxlmo establecido, caducará el derecho a la beca y se dejará sln efecto la

adjudicaclón respecto de éstos/as. Sin perjuicio de lo anterior y por razones de

eficiencla, a los/las seleccionadoslas, se les comunlcará tal condlclón mediante el

correo electrónlco señalado en la postulación y estos podrán aceptar o rechazar la beca

por esta misma vía para proceder a la firma de convenio.

L1,4, Aslmismo, dictado el acto de adjudlcación, se notificará a los postulantes no

selecclonados y a los declarados fuera de bases, de conformldad al ordenamlento
jurfdico vigente.

11.5. Este concurso no contempla lista de espera.

11.5. Los resultados del concurso serán publicados en el sitio web de CONICYT

(www.conicyt.cl).

I:.,7. Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver e

postular a una próxirna convocatoria de ésta u otre beca administrada por CONICYT.

11.g. Los part¡ctpantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla la

Ley N" 19.gg0 cumpliendo con los plazos, formas y requisltos que la referida norma
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establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunlcados los resultado¡ del concurso a todos los partlcipante3, éstos tendrán un plaro de 5

dfas háblle¡ de la notlflcaclón de sus resultados para Interponer un recunso de reposlclón.

Los recursos de reposlclón, en conformidad el a¡tículo 30 de la Ley N' 19,880, deberán
pr$entane ante elPresldente de CONICyT y deberán conten€r:

¡ El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, asl como fa

ldentificaclón del medio preferente o del lutar que re señale, para los efectos de fas
notificaciones,

o Los hcchos, ta¡ones y petlclonet en gué cons¡ste la solicitud.
¡ lutar y fecha.
r La firma del sollcltantc o acredltaclón de la ¿utentlcidad de su voluntad expresada por

cualquler medio habilitado. En vlrtud de lo anterlor, no re aceptarán recursos de
reposición presentados a través de correo electrónlco a menos que se encuentre
medlante flrma electrónica avanzada.

e El órtano admlnlstratlvo al que se dlrige.

Los interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendiéndose que értos tlenen
todas las facultadcs necesarlas para la consecución del acto adrninistrativo, salvo
manlfestaclón exPresa en contrarlo. El poder deberá const¡r en escrltura prlblica o documento
prlvado suscrito ente notario.

La presentaclón de Recurso¡ de Reposlclón en soporte papel deberá electuane ¡ travé¡ de la
oficlna de P.rtes de CONICÍT, ublcada en Bernarda Morfn N'551, provldencla, Santlago (de
lunes a juev:s entre 09:00 y 17:30 horas y vlerne¡ de 09:00 ¡ 16:30 honst.

La presentación de Recursos de Reposlclón, medlante flrma electrónlc¡ Avan¡ada, deberá
efectuarse a través de www.conlcyt.cllolrs.

Acerca de los requisltos de la firma electrónlca avanrada ver lry N'19.799, Sobre documentos
electrónlcos, flrma electrónica y servicios de cenlficaclón de dicha firrna.

12. FIRMA DE CONVENIO.

Los/fas selecc¡onad oslat deberán:

72.1. Flrmar un convenlo de beca con €oltllcYT con fecha límite al 30 de agosto del
2013, donde se estipularán: el plazo de vlgencia del convenlo, los beneficios que
correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la duración del programa de
estudios, asl como la fecha de Inlcio y térmlno de la beca. En é1. los becarlos se
comprorneten a aprobar en tiempo y forma los estudlos que lo lleven a la obtención del
Srado acadérn¡co de Doctor. Lo anterior, incluye el compromiso a tener un desempeño
académ¡co de excelencla durante sus estudios.

L2,2, Suscribir un patafé, firmado ante notar¡o priblico, gue contenga la promesa de
pagar una determinable suma de dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las
obligaciones Inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula
que faculte a CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la
fecha del vencimiento en el pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de
conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo, Asimisrno, dicho pagaré
incorporará una cláusula en virtud de la cualse facultará a CONICYT para exigir elcobro
lnmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido, en caso de
incumplimiento por parte del becario de una o más obligaciones convenidas, de
manera de asegurar el fiel cumplirniento de las obtigaciones del becario. El pagaré, en
formato CONICYT, será enviado aladjudicatarío previamente a la firma delconvenio.

12.3. Presentar carta de aceptaclón del programa de Doctorado en el caso de aquellos
adjudicatarios que a la fecha de postulación se encontraban en proceso de admisión a
la universidad. Este docurnento debe ser flrmado por una autoridad oficial de la
universidad y debe indicar la fecha de lnicio y término de los estudios estipulando
dlalmeslallo (Original o copia legalirada). En el caso de los becarios/as que ya se



encuentren cursando estudios de Doctorado al momento de la firrna de convenio,

deberán entregar: certificado de alumno regular vigente que incluya la fecha de inicio

de los estudios y duración del programa y certificado de notas obtenldas hasta la fecha.

12.4, Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Forrnación de

Capital Humano Avanzado estime necesaria.

12.5. lmportante: En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenio Vlo no

iniclen sus estudios en el plazo máximo establecido, se dejará sin efecto la

adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el total

cumplimiento de las b¿ses, especlficarnente de la exactitud de los antecedentes presentados

en la postulación, aslcomo el respaldo de los certificados o documentos correspondientes. En

caso de no cumplir con ello, se dejara sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá

térrnino ánt¡cipado de la misma,

Si habiendo flrrnado convenio y/o estando eUla becario/a reall¿ando sus estudios de

doctorado, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se declarará

lnmediatarnente el término anticlpado de la beca y podrá solicltar a/la becario/a la devolución

de todos lo¡ fondos otorgados mediante ejecución del pagaré.

13. oBLIGAC|ONES DEVIA EECARIO/A

Una vez firmado elconvenio, los/as becarios/as deberán:

13.1. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

13,2. Mantener la calidad de atumno/a regular y la continuidad en los estudio¡,

debiendo informar a CONICYT cualquler carnblo en esta situación en un plazo máximo

de 10 dlas hábiles, contados desde que esta se produzca. Toda interrupción de estudios

deberá realizarse por causa debldarnente Justificada, en caso contrario CONICYT

determinará fundadamente sl declara el ténnino anticipado o deja sin efecto la beca

otorgada.

13.3, Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de doctorado. En

caso que el/la becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner

término anticipado a ta beca y soficltar la devolución de los montos entregados.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán condiclón

necesaria para la renovación anual de la beca,

13.4. Sollcitar la renovacíón de la beca en el mes de enero de cada añq para lo cual

deberá presentar a CONICYT:

13.4.1. fnforme de actlvldades académicas validado por el tutor académlco,

según formato coNlcYT.
Certlficado emltldo por la Direcclén de Postgrado, con las calificaciones

obtenidas en las asignaturas cursadas, Indicando año/semestre

Inscrlpción de ramos para elsiguiente semestre.

Informe de avance (dos páginas) en el caso que e/la becarlo/a esté en

etapa de de¡arrollo de tesis'

En caso de no acreditar la ínformación solicltada, CONICYT suspenderá el pago de sus

beneficios y solicitará térmlno anticlpado de su beca'

CONICYT sobre situaciones de salud que irnpidan el normal
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13.4.2.

13.4.3,

t3.4.4.

13,5, Informar a

cumPl¡miento de

fundadamente si

las obligaciones deUde la becarlo/a pare que coNICYT'

suspende la beca, con o sln beneficios, por el plazo

determine
que ésta



determine, el cual no podrá exceder de seis meses. El becario deberá acreditar

medfante certiflcación médica formal las razones que lo limiten a reafizar sus

actividades académicas norrnales y documentación oficial de su universidad que

apruebe la suspensión de los estudíos por esta causa.

13.6. Entregar a CONICYT copla legalizada del certificado de grado académico de doctor
y copia digital de la tesis, en un plaro máximo de veinticuatro (24) meses contados
desde el término de la beca de Doctorado Nacional, debiendo considerar para dichos
efectos la extensión establecida en numeral7.2.2,esto último, según corresponda.

L3.7. Dedicación exclusiva al programa de Postgrado durante el tiempo que el becario
perciba los beneficios pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo anterior ellla becario/a
podrá participar de actividades remuneradas durante su t¡empo disponible, siempre y
cuando no excedan las veintidós horas semanales. E/la becario /a deberá informar esta
situación a CONICYT.

13.8. En caso de ausentarse de Chile por mot¡vos académicos, paÍe seguir percibiendo
fos beneficios, ellla becario/a deberá:

La ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa de
postgrado o Profesor/a gula. La suma de las estadías en el extranjero no podrá
exceder los D9CE (121 meses durante todo el período de la beca de Doctorado.
Excepcionalmente aquellos becarios que reciban los beneficios para estudios de
Cotutefa en ef extranjero podrán ausentarse durante eltiempo que realicen dichos
estudios.

No procederá dicha autorización para aquelfos becarios que gozan o hayan gozado
delbeneficio establecido en los numerales 7.2.3y7.2.4.

13.9. Incluir en cada publlcación, aflche, presentaciones en congresos u otros, una gtosa
que indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICyT e
índicando: CONICYT-PCHAT/Doctorado Naciona|/año-folio.

13.10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de ramos
correspondlente al segundo semestre, de corresponder.

13.11. Cumplir con las actividades y condlciones de retribución indicadas en el numeral
14 de las presentes bases.

CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los adjudicados
y/o becarfos y análisis de los antecedentes correspond¡entes, autorizar camblos de
universidad, programa de estudios, suspensiones, modificaciones, prórrogas de beca y/o
retrib ución, entre otras.

14. RETRIBUqóN

14.1. Participar Ad-Honorem por el mismo plazo de duración de la beca, en procesos de
evaluación, promoción V/o divutgación de la Clencia y TecnologÍa, cuando sea solicitado
por CONICYT para lo cuallos becarios deberán:

13.8.1.

13.8.2.

lnformar por escrito a coNlcyr, si la ausencia es menor a sEls.16l meses.

solicitar autorización a coNlcyr si la ausencia es mayor a la señalada
anteriormente.

Durante sus estud¡os de doctorado, comprometerse a desarrollar
actividades con profesores y estudiantes pertenecientes a

14.1.1.



establecimientos de educación subvencionada por el Estado¡, con el

objetivo de motivar el acercarniento a la ciencia, la tecnología y la

innovación, asícomo enriquecer el proceso educativo de los escolares, en

el marco de las acciones del Programa Explora CONICYT.

14.1.1.1. Las actividades tendrán lugar en un periodo de un año
académico, con al rnenos 200 horas de dedicación anual y
contemplando un semestre escolar contintlo de trabajo
dírecto en aula con estudlantes y profesores,

t4.L.r.z. Cada becario recibirá una capacitación Inlcial durante los
primeros dos meses de la retribución, previa a su vinculación
con los establecimientos educacionales.

14.L,L.3. Las actividades se deben llevar acabo preferentemente entre
el primer año de la beca y antes de la renovación del riltimo
año de la misrna.

t0.t.L.4. Ellla becario/a deberá indicar el año en que realizará las

actividades en elestablecirniento educacional al rnomento de
la flrma de convenio de la beca.

14.L.2.

14.1.3.

L4.L.4.

1.4,1.1.5. Presentar altérmlno del proyecto un docurnento flrmado por
el director del establecimiento educacional gue certifique fa

ejecución,

Los becarios/as deberán, además de su vinculación con los
establecimientos educacionales, optar por alguna de las actlvidades de
promoción y/o divulgación de la Ciencia y Tecnologla V/o de motivación
dirigidas a estudiantes de pregrado para lnstarlos a reall¿ar estudios de
doctorado.

El becario deberá lograr a partir de la tesis doctoral al menos dos
publicaciones lSt o equfvalentes, producto del trabajo de investigación
realízado, en un plazo máximo de velnticuatro (24) meses contados desde
el término de la beca de Doctorado.

Una vez obtenldo el grado académico de Doctor, deberá particlpar como
evaluador del Programa de Formaclón de Gpital Humano Avanzado, si

CONICYT lo solícita, por el tiempo que reste para cornpletar el plazo de
duraclón de la beca señalado en el numeral 14.1.

:
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15. SANCTONES.

15.1. El incumplimiento de las condlciones, oblfgaciones o de los pfazos estipulados en
las bases concursales y en los convenios de beca, sin causa justlficada, facultará a

CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los beneflcios a/la
becario/a, declarar el térmlno antíc¡pado de la beca mediante acto admfnlstrativo
fundado y proceder en conformidad con el numeral 15.2 de la presentes bases.

75,2. CONICYT, a través las acclones judiciales y extraJudiciales que correspondan o por

medio de la ejecución del respectlvo pagaré, exlgirá a los becarlos la restitución de la

totalidad de los beneficlos económicos pagados respecto de quienes sean eliminados,

suspendan, abandonen y/o renuncien a su Programa de Estudios, sin causa justífícada,

asf como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes e su condición de

becarios/as o hayan adulterado sus antecedentes o informes.

lEntendléndose como tales, los estableclmlentos munlclpales, parüculares subvenclonados o aguellos

r"güos por el DL 3.166, iite últ¡mo para el caso de los'llceoi iécntco profeslonales de admin¡stración

dplpo¡da.



15. ITITERPRETAOÓN DE I¡S BASES

16.1. CONIC'ÍT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance

de estat bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su contenido y

aplicación.

t6,2, los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motívo del
presente cgncurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los
efectos fegales y se publicarán en www.conicvt.cl.

17. CONVOCATORTA, p[.AlZOS v D|FU$óN

17.L. [¿ convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulacíón nacionaly en
las páginas web de C0NICYT. Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Lfnea
estarán disponibles en la página www.conicyt.cl.

L7.7, Elproceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

17.3. [¡s consultas a través de la oficina de fnforrnaciones, Reclamos y sugerencias
(OIRS) de CONICYT sólo podrán reali¡arse hasta el dla 27 de noviembre de 2012, a las
14:00 horas {hora continentalde Chile}.

18. tf{FORrúAc|óN

Las vfas oflciafes para presentar consultas son las siguientes:
Programa Forrnación de capital Humano Avanzado de coNrcyr
Electrónlca, en www.con icyt. ciloirs.
Consultas presenciales en Av. Salvador Nr 379 -389, Providencla (lunes a viernes de
09:00 a 14:00 hrs.).
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Publicación de Bases e inicio proceso de postulación 25 de octubre de 2012.

Fin plazo recepción postulaciones en lfnea
11de diciembre de 2012.
14.00 horas (Hora cootinentelde Chile).

Fin plaro recepción cartas de recomendación 11de diclembre de 2012.
14.00 horas (Hora continentalde Chile).
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ANEXO NS 1

Asignaclón anual para gastos operaclonates del proyecto de tesls doctoral

Requísitos:
Para solícitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

. Ser beneficfario/a de una BECA DE DOCÍORAOO NAC|ONAL CON¡CyT.

. Tener aprobado el Proyecto de Tesls y el Examen de Califlcación o equivalente.
o Presentar proyecto de gastos que estén relacionados con su investigación y que se puedan

ejecutar durante su periodo de estudios.
r El proyecto de investigación o proyecto de tesís debe cumplir con la normativa vigente y

los estándares que regulan la actlvidad cientffica en las áreas que se trate dicho proyecto.

Documentos requerldos:
. Constancia firmada por e|/la tutor/a o profesor/a gufa, donde señale el estado de avance

de su proyectos de tesls, la factibilidad de culminar dentro de los plazos propuestos y
Justificación de los Bastos presentados,

¡ Certificado de alumno regular vlgente, donde se señale expllcitamente la fecha de iniclo
(dfa, mes y año) y duración del programa.

o Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia del
objetivo de estudio y/o investlgacíón en el extranjero.

o Certificado de Notas (excelencia académica) incluyendo nota de examen de calificaclón, En
los programas de doctorado que no se requiera tal aprobación, el certlflcado deberá
mencionar tal sítuación.

¡ Informe proyectos de tesis: Resumen ejecutivo máximo 5 páginas.
r Certificación aprobatoria fundamentada delCornité de Etica/Aioética, segrln corresponda,

de la Institución donde reali¡a la tesis y/o experlm€ntac¡ón.
o Solicitud de presupuesto.

Extensión de beca para eltérmlno de la tesis Doctoral

Requlsitos:
Para solicitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los sfguientes requlsltos:

. Ser beneflciario/a de una BECA DE DOCIORADO NACIONAL CONICYT.

¡ Encontrarse en el último año de sus estudios de doctorado.
. Tener aprobado el Proyecto de Tesls y el Examen de Calificación o equivalente.

Docum e ntos requerídos:
r Carta de solícitud personal acreditando su interés en el beneficlo y la relevancia del

objetivo de estudío.
o Constancia firmada por el/la tutor/a o profeso¡/a gufa, donde señale que el proyecto de

investigación conducente al grado de doctor del solicitante, finalizará en los plazos

indlcados en las bases concursales de la convocatorla en la que resultó beneflciario.
o Certificado de alumno regular vigente, donde se señale explícitamente la fecha de inicio

(dfa, mes y año)y duración delprograma.
r Certificado de Notas (excelencia académica) Incluyendo nota de examen de calificación. En

los programas de doctorado que no se requiera tal aprobación, el certificado deberá

mencionar tal sítuación,

¡ Informe avance de tesls: Resumen ejecutivo máxirno 5 páginas'
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Pasantla¡ Doctorales en el Extranjero

Requlslto::
Para solicitar dicho beneficio. los doctorantes deberán cumplir con fos siguientes requisitos:

r Ser beneficiario/a de una EECA DE DOCIORAD0 NACI0NAL CON|CYT,
r Ser Alumno regular.
o Contar con el respaldo por escrito de/la profesor/a guia de tutor/a de la Tesis Doctoral,

donde se señale de manera textual que la pasantfa es una actividad necesaria e
importante para su proyecto de investigación.

¡ Contar con invitación del centro, universldad o Instituto donde realizará la pasantfa.

Documentos requeridos:

' Carta de solicitud personal acreditando su interés en el beneficio y la relevancia def
objetivo de estudio y/o investigación en el extranjero.

r Carta de aceptac¡ón del programa de Estudio. La carta debe acreditar la aceptación formal
del/de la postulante por parte de la universidad o centro de investígación para la
realización de la Pasantfa Doctoral: Este documento debe estar firmado por el director o
autorldad equivafente de la unidad de Investigación en la cual se realizará la investigación
y deberá especlficar; nombre de la Unlversidad, nombre def prograrna de postgrado, fecha
de inicio y térmlno del programa.

r Carta de autorízacíón para realizar la pasantla de la universidad chilena donde reali¿a el
doctorado, firmada por el director del programa de estudlos o el profesor tutor.o Certíficado de alumno regular del programa de doctorado, en donde se indique la
aprobación del examen de calificación.

e Certificado de notas.
¡ Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile, en el caso de los becarios

extranje ros con residencia definitiva.

Estadfas de Cotutela en el extranjero

Requísitos
Para sollcitar dicho beneficio, los doctorantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:o ser beneficiario/a de una beca de Doctorado nacionalcoNtcyr.

o Ser Alumno regular.
¡ Contar con el respaldo por escrito deila profesorlaguía de tutor/a de la Tesis Doctoral,

donde se señale de manera textual que la Cotutela es una activldad necesaria e
ímportante para su proyecto de investigación.

r contar con acéptación de la universidad donde realizará la cotutela que además debe
tener convenio con su universidad actual.

Documentos regueridos :

o Solicitud formal donde exprese sus obJetivos de estudio. temática de la Cotutela y razones
en que elcandidato/a funda la postufación.

' Certificado de alumno regular del programa de doctorado en chile en donde se Indique la
aprobación del examen de calificación.

¡ c¡rtificado de notas de los ramos aprobados hasta ef momento.
r Carta de aceptación del programa de estudios de la universidad extranjera o centro de

investigación en el extranjero, indicando la fecha de inicio y térrnino de !a Cotutela en ef
extranjero.

r Carta de autorización escrlta de la universidad chilena, mediante la cual se autoriza la
realización de la Cotutela de doctorado en el extranjero, explicitando que el/la postulante
obtendrá el doble grado,luego de la defensa y aprobación de la tesis. (firmada por el
director del programa)



. Copia del convenio o algún documento o certificado que acredite el convenio vigente de la
universidad chilena con la unlversidad extranjera en la cual especlflque facilidades y
rebajas en los aranceles y matrículas de la Cotutela.

Anexo 2.

Montos por concepto de Manutenclón Mensual, de coresponder.
{Seeún monto establecido en elartfculo 18" del Oecreto Supremo N"664, del Ministerio de

Educación).

Pa ís

Manutenclón
mensual

Becarlo USS

Manutención
Mensual
Cónyuge USS

Manutención
mensual por

cada h|Jo USS

Afganistán 1.532 1s3 77
Albanta 1.423 142 7t
Alemanla t.s62 156 78
Alemanla Berlfn 1.56s r57 78
Alemania Bonn 1.551 155 78
Alemania Hamburgo 1.570 157 79
Angola 1.558 166 83
Antigua y Barbuda 1.568 ts7 78
Antíllas Holandesas L.974 197 99
Arabia Saudlta 1.404 140 70
Argelia 1.498 x50 75
Argentina 1.268 127 63
Armenia 1.40S 1¿10 70
Australia 1.556 156 78
Austrla t.622 162 81
Azerbaiván 1.496 150 75
Bahamas r.675 168 84
Bahrein 1.511 ls1 76
Bangladesh L3A2 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1.465 r47 73
Bélgica 1,596 160 80
Belice 1.403 140 70
Benin 1.60s 150 .80
Bhutan 1.419 L42 7L
Bolivia 1.205 L20 60
Bosnia y Herzegovlna t.4t7 L4Z 7t
Botswana 1.391 139 70
Brasil 1.552 155 78
Brunei 695 70 35
Bulgaria L.325 133 65
Eurkina Faso 1.509 151 75
Burundí 1.436 744 72
Cabo Verde 1.437 144 72
Camboya 1.258 726 63
Carnerún 7.525 153 76
Canadá 1.567 157 78
Canadá Montreal 1.525 153 76

Canadá Ottawa 1.569 157 78

Canadá Toronto L.607 161 80

Chad 1.699 770 85

China 1.518 152 76

China Hong Kong 1.712 L7t 86

Chipre 1.446 145 72

Colombla L.314 131 65

Comoras L.472 t47 74



Congo 1.739 L74 87

Corea del Sur 1.561 ,156 78

Corea del Norte 1.506 151 75

Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'lvoire 1.570 157 79

Croacia 1.543 154 77

Cuba 1.514 151 76

Dlnamarca 1.727 \73 86
Djibouti 1'497 150 75

Domlnica 1.195 119 60
Ecuador 1.249 t25 62

Egipto 1.326 133 66
ElSalvador 1.346 13s 67
Emlratos Arabes Unidos 1.525 153 76
€ritrea L.374 t?7 69
Eslovaquia 1.454 145 73
Esfovenia 1.341 L34 67
Españo 1.53E 154 77
Estados Unldos 1.496 150 7S

Estados Unldos Nueva York 1.700 770 85
Estonla 1.348 135 67
Etiopla 1.509 151 75
Federaclón de Rusia 1.681 168 84
Fijf 1.390 139 69

!!lipinas 1.413 141 7l
Flnlandla 1.583 158 79
Francla 1,6s9 166 83
Gabón 1.628 163 81
Gambia 1.440 144 72
G,e-oqg!a 1.369 137 68
Ghana 1.537 154 77
Granada 1.459 146 73
6recla 1.502 150 75
6uatemala 1.357 136 68
Guinea 1,360 136 68
Gulnea Ecuatorial 1,540 154 77
Gulnea Blssau 1.582 158 79
Guyana 1'4Z9 r43 77
Haitl L.478 148 74
Honduras 1.404 140 70
Hungrfa t.475 t48 74
Indla 1.374 t37 69
Indonesla 1.410 147 70
lrán 1.353 135 68
lrak 1.412 141 7t
lrlanda 1.556 156 78
lslandia 1,736 t74 87
lslas Marshall L.240 L24 62
lslas Salomón L.420 t42 7t
lsrael 1.407 141 70
Italia 1.621 162 81
Jama¡ca 1.496 150 75

Japón 2.010 201 101
Jordanla L.337 134 67
KazaJstán 1.453 145 73
Kenya 1.350 135 67
Kirguistám 1.360 136 68
K¡r¡batl 1.599 160 80
Kuwalt 1.3s6 136 68
Lesotho L.t76 13E 69
Letonla 1.410 141 7A

Libano 1.498 '150 7S

Iiberia 1.492 149 75
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Libia 1,315 t32 66

Lituania 1.375 r37 69

Luxemburgo 1.602 160 80
Macedonia Ex República Yugoslava 1.361 136 58

Madagascar 1,338 134 67
Malasia 1.326 133 66
MalawÍ 1.380 138 69
Maldivas t.442 144 7Z

Mali 1.521 t52 t6
Malta 7,467 147 73
Marruecos 1.348 135 67

Mauriclo 1.296 130 65
Mauritania 1.411 141 77

Méxíco 1.429 143 7t
Micronesia 7,774 t77 89
Moldova I.447 145 72
Mónaco 1.659 166 83
Mongolia t.272 L27 64
Montenegro 1.428 143 7L
Montserrat 1.034 103 52
Mo¡amblque 1.404 140 70
Myanmar 1.355 135 68
Namlbia 1.368 137 68
Nauru 7.477 L47 74
Nepal 1.383 138 69
Nicaragua 1,366 L37 68
Nher 1.465 t47 73

Nigeria 7.647 155 82
Noruega 7.750 175 88
Nueva Zelanda 1.209 121 50
Omán 1.302 130 65

Países Baios t.571 157 79
Paklstán L.376 138 69
Panamá L.3t7 132 66
Papua Nueva Guinea 1,532 153 77
Paraguay 1.369 L37 68

Perú 1.311 131 66

Polonia 1.390 139 69

Portugal 1,457 146 73

Qatar 1.428 143 77

Reino Unldo 1.816 182 91

Reoública Arabe Siria 1.340 134 67
República Centroafricana 1.672 161 81

Repúbllc¡ Checa 1.485 149 74

República Dernocrátic¡ del Congo 1.562 156 78

Repúbllca Dominicana 1.333 133 67

República Popular Democrátlca Lao 1.369 t37 68

Ruman¡a 1,391 139 70

Rwanda 1.450 145 72

Samoa 1.403 140 70

San Kitts v Nevis 962 96 48

San V¡cente v Granadinas 1.369 t37 68

Santa Lucfa 1.3s2 135 58

Santo Tomé y Príncipe 1.353 135 68

Senegal 1.459 146 73

Serbia t,428 L43 7t
Seychelles 1.482 148 74

Sierra Leon¿ 1.488 149 74

5¡nRapur L,523 t52 76

Somalfa 1.109 111 55

Sri Lanka 7.289 t29 64

Sudáfrica 1.335 134 67

Sudán 7.624 762 81



Suecla 1.557 156 78

Suiza r,744 174 87

Surinam 1.325 t33 66

Swazilandla 1.375 L37 69

Tailandia L.978 138 69

Tanzanla 1.431 t43 72

Tayikistán 1.381 138 69

Tirnor-leste t.s37 154 77

Toeo 1.476 148 74
Ton8a 1.445 L44 72
Trinldad v Tobaro 1,436 L4 72

Túnez 1.331 133 67
Turkmenistán 1.636 154 82
TurqulA. 1.370 137 68
Tuvalu 622 62 31

Ucranla 1.456 746 73

Uganda L.3U 134 67
Uruguay 1.330 133 67
U¿bekistán 1.325 133 66
Vanuatu 1.542 154 77
Venezuela L,469 747 73
Vietnam 1.364 136 58
Yemen L.278 L28 64
Zambia 1.504 150 75
Zlmbawe L.t7l LL7 s9

3.

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramitado el
adminlstratlvo.

ANÓTEsE Y coMuNÍeuese.

presente acto

n, Lnt 1¡ttt,t/kr4*i la
{ A !, j

JosÉ pr¡cuÉu AGUI

ANEXOS:
El Memorándurfl No
antecedentes.

PRESIDENTE DE

282812012, del Programa de Formaclón de capltal Humano Avanzado y sus

de:Partes,

:39r2.20t2
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Comisión NacionaI de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

RES, EX, NO

SANTIAGO,

RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NO

553/2013 QUE DESiGNÓ MTEMBROS DEL
CONSEJO ASESOR DE SELECCIÓN DEL
PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL
HUMANO AVANZADO PARA LA SELECCIÓN
DE LOS CONCURSOS DE BECA ESTUDIOS
DE DOCTORADO EN CHILE, BECA DE
ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CHILE PARA
EXTRANJEROS, BECA DE ESTUDIOS DE
MAGISTER EN CHILE Y BECAS DE
ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHILE PARA
FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÚgLICO,
TODOS DEL AÑO ACADÉMICO 2013.

¡? l^r l'l
'il ql f

2 5 FEB ?013VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto supremo No 491"/71 y Decreto Ley po 668/74,
Decreto supremo No 335/20t0, y sus modificaciones, y Decreto supremo
No222/20rCI, todos del Ministerio de Educación públíca; Ley No 20.64t de
Presupuestos del Sector Público para el año 2013; Ley 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de 2009, de la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No553/2013 que Designó Miembros del Consejo
Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado para la Selección de los Concursos de Beca Estudíos de
Doctorado en Chile, Beca de Estudios de Doctorado en Chíle para
Extranjeros, Beca de Estudios de Magíster en Chile y Becas de Estudios de
Magister en Chile para Funcionarios del Sector Público, Todos del Año
Académico 2013.

b, El Memorándum No 343/2013, del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, QU€ solicita se rectífique la denominación de dos de
los cargos que se índican en la Resolución Exenta No 553/2013.

c. El artículo 62 de la Ley No19,880, que dispone QU€, en cualquier
momento, la autoridad adminístrativa que hubiere dictado una decisión
que ponga término a un procedimíento podrá, de oficio o a petición del
interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectif¡car los errores
de cop¡a, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los
puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el

acto administrativo,



I.

d, Las facultades que detenta esta Presidencia en vidud de lo dispuesto en
el DS No 49t/7I, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo Na 222/10,
todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

RECTIFÍQUESE la Resolución Exenta No553/2013, en el sentido de
modlficar los cargos que a continuación se indican:

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

DEJESE constancia que mediante la presente resolución se ratifica lo
dispuesto en la Resolución Exenta No N0553/2013, de CONICYT,
manteniéndose inalterable lo no modificado por este acto.

El Oficial de Paftes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución, gu€ la complementa, en el campo "DESCRIPCION" ubicado en
el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digítal de la
Resolución Exenta No No553/2013.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación
de Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico y Oficina de Partes.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍVESE.

.": i'.'i'ii" \''\

JOSÉ M]GUEL."AGUILERA
PRESIDENTE DE CONI

Reg.:587-20 13.

2.

4.

i

j

t

Uníversidad de Concepción Director (a) de Investigación y
Desarrollo

Universidad de Santiaqo de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Estudios Avanzados

Universidad de Concepción
Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universidad de Santiaoo de Chile
Vicerrector (a) de Investígación,
Desarrollo e Innovación



Utr:

A:

REF:

FECHA:

Co¡nirió¡¡ N'r(ion¡t d.: l¡rv¡:rtiü:rción
Cicntílicn y TccnotóSic¡ . CONlCyf

MEMORANDUM NO3 43 / 2A'.3

DENISE SAINT.JEAN
Directora del Programa Formaclón de capltar Humano Avanzado

SR. ]ORGE ALVAREZ
Jete del Departamento lurídico

solicita rectiFicar resolución exenta N. ss3/13 que destgna los mtembros del
consejo asesor del Programa FormacÍón de capital Humano Ávanzado.-

25 de febrero de 2013

Por Intermedio del presente solicíto a usted rectiffcar la resolucíón indicada, en el
sentido de corregir la denominación de dos cargos, como se señala a continuación:

t

4

5

6

7

I

r0

Comisión Nac¡onal de investigación CientÍfica y
Tecnológica

Ministerio de Educacíón 
/

Fundaclón Ciencia para ta Vida

Pontif¡ca Universidad Catótica de Chite

Pontifíca Unlversidad Católíca de Valparaíso

Universidad Andrés Bello

Unlversidad Austr¿l de Chile

Universidad de Chile

Universidad de Concepclón

Unlversidad de Santlago de Chile

Saluda atentamente a usted,

Directora del Proo

Presidente (a), qulen lo presidirá

Jefe de Dlvislón de Educaclón Suoerior

Dlrector (a)

Vicerrector {a) de Investlgación

Vicerector (a) de Investigación y Estudlos Avanzados

Vícerrector (ó) de Invest¡gaclón y Doctorado

Vicerrector (a) de ¡nvesHgación y Desaffolto

Dlrector (a) del Departamento de postgrado y postÍtulo

Vicerector (a) de Investigaclón y Desaroflo

Vicerrector (a) de Investlgaclón, Desarrollo e Innovación

-JEAN
Capital

T

c.c. A:
- Archivo PFCHA

CONIC

ffi.HC¡mlDÜ Fi$ü&Í-iA i

c$Drco .. . J..V. I i

:¡*l2l'¿t¡5 t
FÉcr"iA .:Í..1'.!'..:.'1..:"'1,.'..:" I
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!tclRA
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Gom l!¡ló.n, N¡r.iof eI déi | *vertiÉ¡slón
Ciunt¡firá !l'feün:slú$eb, * cONIüyl

DESIGNA },IIEM,BROS DEL GONSE]O
ASESOR DE SF:I'ECCTÓN DEI.
PROGRAMA .FOR}IACÍÓÍIÍ D€ CAPITAI
HUMANO AIIANZADO PARA Iá
sE$ceION DE LOS :ÉONCURSOS DE
BECA ESTLIEIOS DE DOCIORADO EN
CHILE, tsEGA O€ E.gN,DIO.S DE
DOCTORADO EN C}III-E EARA
E C|:RANJSROS, BECA DE ESTUDIOS
DE MAGTSTER EN CHILE; Y BEGAS DE
E5TI'DTOS DE MAGTSTER iE[Í €TfI¿E
PARA FUNCIONA:RIOE D.,EL. EECTOR
rüaugo¡ rooos üEL Áfio
ACADEmlcO 20ú3_ .

REs, EX, No 553

sANflAGo, 1 fi,F€S ?ü,13

VISÍOS:
Lo:dlspuesto::€h eliDs No 49'1/7fi DL No] 658/74 y'DS No,¿¿zlto. todos det Mintstedü dé
Edu.caclón; l-ey de Pr.esupuesto pAra ef S.ector Públlcq Año 2013 l$o 20;641 y la
Resofr¡clón f{0 1600 DE 2CId8,de€óhtr'a:¡q.rfa G.eneral de ta Reprltilcai

CONSTDERANDO:

a, Que las Bases Goncursales de los es.ncurlsos ,de Beca Estudlos.de Doctorado en Chffe,
'Beca, de Estudtos de oocto?ádo,ei Chlle párá Extranjerosr Beca dé Estudlos de Magíster
en Chlle, 'l¡'Beeas de E5tu.dlas,de,rf-Jáflstgr eri¡ Chlle, par,a: Fiunclpnarlo€ d.*l Sector:'Ftlbllco¡
todos deliAño Acad-érhiGo: 2013i restab'lecén qüe CONICYT deslgnará err Ca.nFeró Asesór
de;selección:d€l Piograrna Formdclótr de,CapJfa:t que téndtiái:por funciéf,r* e-n:b¿se:a los
puntaJ€s v a lag propuestas ,de selecctdn prqporcfsn€dsg por los So.mltés. de
,Evaluacl6rt, el prop.oñer, el puntaje de corte y el ttstado fln:af .óe los s:etegatEn9dü's, €n
cada Concurso a lá PresldeñCls de CONICYT.

b. El t¡,lernorándum N4224 d¿t¿¿o ei 05 de febrerc'de 2CI13) dal Pmgnrinade,Gapltal
.Hurnano ,Avanza.do, Q.r'€, s" lcita dlctsr et,pr€s€nte acto adrr-lnlstratfvo,

,9, Las.f¿cult¿des'quer Etenta,est? Presldencla Fn vfrtud dié ló dlspuesto en el DS No

491:17:!n,,en el DL No 668'l':l1r:y Dec¡eto:,$Jpr€mo Nó 22-21.!6i,to-dos def trtllnlslprlo de
Educaclón;

RESU'ELVO:

I.-DES:ÍGNAS€ :cqmo mtembros penTane¡tt-f del GonseJb .Aséso¡ de Selecclón del
Fr.ogrem'a,,Formáclón de capftal HumeflCI Avaritádo para lá geleÉcló'rr de lpq Conq}:rsos
de Éeca Estud,los d,e Doctorado en Chlle¡ Beü5, der Estüdlés'üe ,bocfo.r-ádo ell dhlle, parra

Extran1eros¡ Beca dé, Esürdios de :f4a:glster en'Chlle y Eecas de Estudf.as ds llaglstér Éñ

Chíle ;para Fundon¿ilos dél Sector Ptlbllco,, tsd.bs, del Año ,Acadérntmi 2013t a. las

slqulentes personalldades de, expe¡ta y ¿mpita tróyectorla: nacional e lnterna6iñnal €n
pét íttcas de : ri¡rrn ac¡6n d.e ca pital hu maño avanzado e, rirnvestigaclón I



ViceHéctor (a) de lnves$gaelón

Vicerrector (a) de Investlgación y

Vlcerredts¡ (,61 'd¿

2,- eonseJo Asesoi de sélé¿clónr tlene por tunclénr en bqss:,a los puntajes .y a :tas

propueptáEi de selecclón propgrglonados por tos'Córnlt& de Evaluaglónr proponar iel
puntaJe de colte Y el llstado final de los seleccJo.nados en cada Coricutss o 'la
Prestdenc,ia de,CON lClrf .

3. El ConseJo' est€rá ,corifo:rmado püt un mfhlnro {s:.ginGg rmiernbro$¡ expertos de
destacada ,ürayectorla' na'cfona,l ylo lnteraatcfbnal éñ él árfib-lftó dé pofítlcas de foff.nacfón
de, cá'pltal humano,ávanzado e investlgaclón¡:quieñes actuarán-ad, honorem,

4, El quórum mfnlnrs del COngeJg para efecro-s de s-ü 'llunclonarnlento tt* Ou o¡¡co,:dF
sus miembros y el guór¡m piaró los ,aeue,rdos será de Ia mayorfa absoluta dé los
aslstentes.

5. En caso de empate, dlrimirá ellla Presldente (a) del ConseJo Asesor, qulen tendrá
de¡:echo a doble voto para estos gf.egJos,

6, :En caso de ausencla o lrnpedlmento ds log lnt€gFántés tltulares, det 'eonsejo,
áslstlrán a las: reufilo:ñes aquéltosr qu€, estos: desjg¡ron para tal efécto ,có¡fio, sus
representantes.

7,- ñotÉiquese por lá Oñclna de Partes a las personas lndlVtualfaadas ¿n la üt€sá¡}tér
Resoluclón que da cuenta sq nombramlento,

8.- Dlstribrlyase copla de la pr€sente Resitlucldn al Progr.arnor d:e capltal Humano
Avanzado, Flscalia, y Oflclna de Part€s.

ANóTESE Y COMUNÍQUESE

!
!

¡"j
.lt,j

f,($!:Ailqo:,i4". -{ l''tcmorÚn4l¡n,:f!c 2¿4'&:05.02.13'Prdofrñ.'dr Capltal lluiÍtno. Av.n¿do

tRAlilf'Aclcii\ir
Presldéncl¡
Oflc.¡na dr,Partt;

Reg¡:j0449J13



Comlslón Nxion¿l d. lnv.ttlg¡clón
Clrntlflc. y fccnoló8tcr - CoftllCVf

DE:

A:

REF:

FECHA:

MEMORÁNDUM NO 224 IaOL}

DENISE SAINT-JEAN
Dlrectora del Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado

SR. JORGE ALVAREZ
Jefe del Departamento Jurfdlco

Sollclta deslgnar conseJo asesor para selecclón de concursos que lndlca,-

05 de febrero de 2013

IBIDO FISCALIA
coorso ......p- Jt..k.9.....
FEcu ,gn,L.p.ZI
HoR^ ,........A2..j,.39.

in

a

VL
/i
/,,"
V;o
V's
/,u
V/,vf
1/s
vto

Por Intermedlo del presente sollclto a usted dictar la resoluclón que deslgna los
Integrantes del conseJo asesor del prografia Formaclón de Capltal,:.Hugtano Avanzado,¡par€ la

selecclón de los concursos de Beca de'doctqrado naclonal, Beca de doctorado naclonai 
'para

extranJeros, Beca de maglster naclonal y Beca de maglster en Chlle para fundonarlos públlcos.

Este conseJo asesor estará Integrado por expertos de amplla trayectorla nadonal e
ternaclonal en polftlcas de formación de capltal humano avanzado e lnvestlgación, que representan
las slgulentes lnstltuclones:

comtstón Naclonal de Investteactón cienttrio"y"leai;i6ü Füiüe til, qüpl ro riüiái¿" ' 
i

Mlnlsterlo

Fundaclón Clencla para la Vlda I Otrecor ¡a¡ i

Pontlñca Unlvers¡¿a¿ OtOtt- Oe órie
ponufica untverstdad Catóttca ¿e varürafJ -!-ü;,*a;i 

fii ¿" ¡nréüó"iün v É"¡,,¿¡ü'r""ni"áos- 
-i

-.,...-.-...,. ...J".-- ...-....... ...."-..,i

Un|versldadAndrés8e||olV|cenector(a)delnvestlgac|ónyDoctoodo
Unlverstdad Austral de Chlle ""i 

úl""n"cor (a) dc InveslgacJón y oesarrollo 
" -- ". 

:

Unlversldad de Chlle

Unlversldad ¿e Concepcün

Unlversldad de Santlago de Chlle

i ?l'"*r (a) det Dep¡rtamento.d: }Í"gp99l.l:Tftrl9.¿. j

r Dlrector (a) de lnvestlgadón y Desarrollo + i--' --- r-"j Vlcenector (a) de lnvesUgadón y Estudlos Avanzados- i

Como en concursos anterlores, se debe conslderar gue los lntegrantes pueden

deslgnar a otra persona en su representaclón y el quórum mfnlmo será de 5 Integrantes.

Agradece su gesHón y saluda atentamente a usted,

Dlrectora del Programa

l¡C,ai
- Archlvo PFCHA

m
{UMAilOI:
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Comisión llJa*isnal de I nvu*tigaciñn
C*entífica y T*cnolégica * CSN$ICYT

DESTGNA MIEMBROS DEL CONSE]O
ASESOR DE SELECCIÓN DEL
PROGRAMA FORMACTÓN DF CAPITAL
HUMANO AVANZADO PARA LA

SELECCIÓN CIE LOS CONCURSOS DE

BECA ESTUDTOS DE DOCTORADO EN

CHILE, BECA DE ESTUDTOS DE

DOCTORADO EN CHILE PARA
EXTR,ANJEROS, BECA DE ESTUDIOS
DE MAGISTER EN CHILE Y BECAS DE

ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHILE
PARA FUNCIONARIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TODOS DEL AÑO
ACADEMICO 2013.

HHf}
?, rt r¡

ilr] ?f;r:t

RES. EX. NO

SANTIAGO, T fl

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No 491,/7t; DL No 668/74 y DS No 222/ñ todos del Ministerio de
Educación; Ley de Presupuesto para el Sector Público Año 2013 No 20.641 y la
Resolución No 1600 DE 2008 de Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

a. Que las Bases Concursales de los Concursos de Beca Estudios de Doctorado en Chile,
Beca de Estudiss de Doctorado en Chile para Extranjeros, Beca de Estudios de Magíster
en Chile y Becas de Estudios de Magister en Chile para Funcionarios del Sector Público,
todos del Año Académico 2013, estahlecen que CONICYT designará en Consejo Asesor
de Selección del Programa Formación de Capital que tendrá por función, en base a los
puntajes y a las propuestas de selección proporcionados por los Comités de
Evaluación, el proponer el puntaje de corte y el listado final de los seleccionados en
cada Concurso a la Presidencia de CONICYT.

b. El Memorándum No224 datado el 05 de febrero de 2013, del Frograma de Capital
Humano Avanzado, que solicita dictar el presente acto administrativo,

g. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el DS No
49Il7L, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo No 222lt9, todos del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

I,-DESIGNASE como miembros permanentes del Consejo Asesor de Seleccién del
Programa Formación de Capital Humano Avanzado para la seleccién de los Concursos
de Beca Estudios de Doctorado en Chile, Beca de Estudios de Doctorado en Chile para
Extranjeros, Beca de Estudiss de Magíster en Chile y Becas de Estudios de Magister en
Chile para Funcionarios del Sector Públieo, todos del Año Académico ?013, a las
siguientes personalidades de expe*a y amplia trayectoria nacional e internacional en
políticas de formación de capital humano avanzado e investigación:



I
¡

t{
,{,t. '

Comisión Nacional de Investigación
Científi ca y Tecnolóc ica-CONICYT

Presidente (a), quién lo presidirá.

Ministerio de Educación Jefe (a) División de Educación Superior
Fundación Ciencia para la Vida Director (a)
Pontificia Universidad Católica de Chile Vicerrector (a) de Investiqación.
Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso

Vicerrector (a) de Investigación y
Estudios Avanzados

Universidad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigación y
Doctorado

Universidad Austral de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universidad de Chile Director (a) del Departamento de
Postsrado y Postítulo

Universidad de Concepción Director (a) de Investigación y Desarrollo
Universidad de Santiago de Chile Vicerrector (a) de Investigacién y

Estudios Avanzados

2.- Consejo Asesor de Selección tiene por función, en base a los puntajes y a las
propuestas de selección proporcionados por los Comités de Evaluación, proponer el
puntaJe de corte y el listado final de los seleccionados en cada Concurso a la
Presidencia de CONICYT.

3. El Consejo estará conformado por un mínimo de cinco miembros, expertos de
destacada trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación
de capital humano avanzado e investigacién, quienes actuarán ad honorem.

4. El quórum mínimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de cinco de
sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría absoluta de los
asistentes.

5. En caso de empate, dirimirá el/la Presidente (a) del Consejo Asesor, quien tendrá
derecha a doble voto para estos efectos.

6. En caso de ausencia o impedimento de los integrantes titulares del Consejo,
asistirán a las reuniones aquellos que estos designen para tal efecto como sus
representantes.

7.- Notifíquese por la Oficina de Partes a las perconas individualizadas en la presente
Resolución que da cuenta su nombramiento,

8.- Distribúyase copia de la presente Resolución al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía y Oficlna de Partes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

::RESANEXOSI
- Memorándum No 224 de 05.0?.13 Programa de Capltal Humano Avanuado

I]3AMITAqION:
Presidencia
0ficina de Partes

Reg.:0449-13

smw*s^"-)
{}f



Comislón Nac¡onal de Inveitig¿cíón
Ci€ntlflca y Tecnolódca - CONICvT

MEMORÁNDUM No 224 l2OL3

DENISE SAINT.JEAN
Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

SR. JORGE ALVAREZ
Jefe del Departamento Jurídico

Solicita designar consejo asesor para selección de concursos que indica.'

05 de febrero de 2013

REGIBIDO FISCALIA
coDroo .....p..*..*..9.....
FEclfA ..%..
lfoR^ .........A2..:,.3p-

DE:

A:

REF:

FECHA:

Por intermedio del presente solicito a usted dictar la resolución que designa los

integrantes del consejo asesor del progra¡na Formación de Capltal. Hufnano Avanzado,:par€ la

selección de los concursos de Beca de doctorado naclonal, Beca de doctorado nacional para

extranjeros, Beca de maglster naclonal y Beca de magister en Chile para funclonarios públicos.

Este consejo asesor estará integrado por expertos de amplia trayectoria nacional e

internacional en políticas de formación de capital humano avanzado e investigación, que representan

a las siguientes institucionesl

Comislón Naclonal de Investlgaclón Cientffica y Tecnológica j Presldente (a), qulen lo presldlé

Mrnisterto de Educación I ¡"r" óá oru¡t¡On ¿e eiüáclón iuperloi
.....¡... ........... ...-.. ...- ..

/
,/zlt'
V¡o
V's
{,,
V/'vf
vl e

vro

Fundadón Ciencla para la Vida

Pontifica Unlversldad Católlca de Chlle

Pontifica Universldad Católica de valparaíso

Universldad AndÉs Bello

Unlversidad Austral de Chile

Universidad de Chile

Universidad de ConcePción

Universidad de Santlago de Chile

i Vicerrector (a) de Investlgación

i Vlcenector (a) de Investlgación y Esh¡dios Avanzados
......i-

; Vicerrector (a) de Investlgaclón y Doctorad

^ . 

'.Vicerrector 

(a) de fnvetigación 
y Desarrollo

I Director (a) del Departamento de Postgrado y Postítulot

i Director (a) de Investigaclól Y Desarrollo 1 
.

I Vicerrector (a) de Investigación y Estud¡os Avanzados.

Como en concursos ante¡.iores, se debe conslderar que los lntegrantes pueden

designar a otra persona en su representaclón y el quórum mlnlmo será de 5 Integrantes.

Agradece su gestión y saluda atentamente a usted,

c.c. A:
- Archivo PFCHA

ffi
lurvnNoll
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ffi
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CAPITAT HUIyIANO

ONICYT
Directora del Programa



Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICyT

Al.lE)(O

ACTA CONSEJO ASESOR DE SELECCION
coNcuRso BEcAs DE DOCTORADO EN CHTLE, AÑO 2013

En Santiago de Chile, con fecha 27 de febrero de 2013, a las 11:00 horas, se reúnen los

m¡embros del Consejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, constituido por Resolución Exenta de CONICYT No553 de 18 de

febrero de 2013 y modificada por la Resolución Exenta No607 de 25 de febrero de 2013,

para proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del Concurso Becas de

Doctorado en Chile, año académico 2013, cuya convocatoria tuvo lugar entre el 25 de

octubre y el 26 de diciembre de 20L2.

1. Los integrantes del Consejo Asesor de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera, Presidente de CONICYT;

. Diana Veneros Ruiz Tagle, en representación del Sr. Juan José Ugarte G., Jefe de

la División de Educación Superior del Ministerio de Educación;

. Daniel Wolff Fernández, Director Departamento de Postgrado y Postítulo de la

Universidad de Chile;

. Juan Larraín Correa, Vicerrector de Investigación de la Pontificia Universidad

Católica de Chile;

. Gtoria Cárdenas Jirón, en representación del Vicerrector de Investigación,
Desarrollo e Innovación de la Universidad de Santiago de Chile;

. Carotina Gatica de la Puente, en representación del Vicerrector de Investigación y

Doctorado de la Universidad Andrés Bello.

. Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados de la
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

Asimismo concurre a esta sesión, la Sra. Denise Saint-Jean, Directora del Programa

Formación de Capital Humano Avanzado (PFCHA). Además, para apoyar técnicamente al

Consejo Asesor de Selección, asiste el Sr. Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de

Evaluación y Selección del PFCHA.

..-5



2.

3.

Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnotégica - CONICYT

CONICYT recibió un total de 1025 postulaciones al Concurso Beca de Doctorado
Nacional, Convocatoria 2013, que fueron revisadas para determinar su adm¡sibilidad
conforme a las bases concursales. Posteriormente, las postulaciones válidamente
admitidas fueron sometidas a la evaluación de los expertos de CONICyT.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas en una escala de 0 (cero) a 5
(cinco) puntos, por el Comité Evaluador, de las distintas áreas. El Comité Evaluador fue
designado por CONICYT, cuyos miembros son expertos, académicos, investigadores y
profesionales, pertenecientes al sector público y privado, chilenos y extranjeros,
especialistas en las disciplinas pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido
prestigio.

4. Para la evaluación de las postulaciones se consideraron los siguientes criterios:

Antecedentes académicos 30o/o

Trayectoria académica y/o laboral del/de la postulante 25o/o

Objetivos de estudio en que el/la candidato/a funda su
postulación 30o/o

Calidad del programa de postgrado, contribución del
programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contribución al desarrollo del oaís

L5o/o

5. Propuesta del Consejo Asesor de Selección:

Visto y considerando todos los antecedentes de las postulaciones a Becas de Doctorado
en Chile, Convocatoria 2013 sometidas a la etapa evaluativa y los respectivos puntajes
asignados por el Comité Evaluador, este Consejo propone:

Fijar como puntaje de corte 3,663 puntos. Se adjunta nómina de seleccionados.

El presente concurso no contempla una lista de espera.

Este Comité Asesor solicita participar en el proceso de revisión de las
postulaciones no admisibles, dada la magnitud de postulaciones declaradas en
esta condición en relación a las observadas históricamente.



Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

a'^/- o. -<-v(@
Diana Veneros Ruiz Tagté-

pp. Jefe de la División de Educación
Superior del Ministerio de Educación

Innovación, Universidad de Santiago de Chile

ved
gación y Estudios Avanzados,

Católica'de Valparaíso

é Migürbl Aguilera

Pontificia Uni

"",W""."p.p Vicerrector de Investigación y Doctorado
Universidad Andrés Bello

Se pone término a la sesión a las 11:30 horas.


